
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN  
DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 2016 

 

Se inició la sesión a las 13:09 Hrs., con la asistencia del Presidente, don Oscar Reyes; del 
Vicepresidente, Andrés Egaña; de las Consejeras María de Los Ángeles Covarrubias, María 
Elena Hermosilla, Marigen Hornkohl, Mabel Iturrieta y Esperanza Silva; de los Consejeros 
Genaro Arriagada, y Hernán Viguera; y del Secretario General, Guillermo Laurent. Justificaron 
oportuna y suficientemente su inasistencia los Consejeros Gastón Gómez y Roberto Guerrero.  

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE CONSEJO CELEBRADA EL DÍA 23 DE MAYO DE 
2016. 

 

 Los Consejeros asistentes a la sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo de 2016, 
aprobaron el acta respectiva. 

 

2. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE.  

 

El Presidente informó al Consejo: 

 

a) Que el día 22 de mayo de 2016, durante la celebración del festival “Prix Jeunesse 
International 2016”, en München, Alemania, se reunió con la Directora de Comkids, 
Brasil y a la vez Directora de Prix Jeunesse Iberoamérica, Beth Carmona. 

b) Que, el día 23 de mayo de 2016, en el marco del festival “Prix Jeunesse”, se reunió 
con la Directora de TV Educativa del Ministerio de Educación del Ecuador, Mónica 
Maruri. 

c) Que, el día 23 de mayo de 2016 se reunió con la Directora del Festival Internacional 
Prix Jeunesse, Maya Göetz. 

d) Que, el día 23 de mayo de 2016 participó en el visionado y discusión  de los programa 
CNTV-Novasur en competencia, a saber: las series “Pichintún”, “Ojos al futuro” y 
“Ruka y los tesoros del mar”. Asimismo, en una muestra no competitiva, fue exhibida 
la animación “La máquina de nubes”. 

e) Que, el día 25 de mayo de 2016 participó en la reunión del Board de la Prai, durante 
el cual el Presidente del CNTV fue ratificado como presidente de la PRAI por dos 
años. Además, en la referida reunión se trató de la incorporación de nuevos 
miembros, se gestionó la actualización de la página web, a fin de utilizarla como 
plataforma de intercambio de información entre los reguladores. 

f) Que, los días 26 y 27 de mayo de 2016 tuvo lugar la reunión de la European Platform 
of Regulatory Authorities (EPRA). En dicha oportunidad fueron tratados temas tales 
como: “¿Queda futuro para la TV abierta?, “Protección de menores”, “Protección de 
datos y Big Data ¿Cuál es su impacto en la regulación de medios?”, “Gobernaza de 
medios e internet”. 
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g) Que el 30 de mayo de 2016 se entrevistó con Ángelo Cardani, Presidente de AGCOM.  

h) Que el 30 de mayo de 2016 se entrevistó con el embajador chileno en Italia, Fernando 
Ayala. 

i) Que el 1° de junio de 2016 visitó los estudios de la RAI y se reunió con Giovanni 
Parapini, Director de Comunicaciones y Relaciones Externas y con otros siete 
directores de áreas de la RAI.  

j) Que, el día 3 de junio de 2016 se reunió con el Relator Especial para la Libertad de 
Expresión, de la OEA, Edison Lanza. El objeto de la reunión fue entrevistar al 
Presidente del CNTV, para el informe acerca del estado de situación de los medios de 
comunicación en Chile y la formulación de eventuales recomendaciones. 

 

3. APLICA SANCIÓN A VTR COMUNICACIONES SpA., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 1º DE 
LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE TELEVISION 
MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, DE LA 
PELICULA “PANICO Y LOCURA EN LAS VEGAS”, EL DÍA 21 DE ENERO DE 2016, EN 
“HORARIO PARA TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO 
“PARA MAYORES DE 18 AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-67-VTR). 
 

VISTOS: 

  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-67-VTR, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del CNTV; 
 

III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en el 
precitado informe, se acordó formular, por la unanimidad de los Consejeros 
presentes a VTR Comunicaciones SpA., cargo por infracción al artículo 1º de 
las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, que se 
configuraría por la exhibición, a través de su señal “Studio Universal”, de la 
película “Pánico y locura en Las Vegas”, el día 21 de enero de 2016, a partir 
de las 15:51 Hrs., esto es, en “horario para todo espectador”, no obstante su 
calificación como “para mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  
 

IV. Que el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 467, de 28 de abril de 
2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
 

V. Que en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1080, la permisionaria señala 
lo siguiente: 
 

Adriana Puelma Loyola, en representación de VTR Comunicaciones SpA 
(“VTR”), ambos domiciliados para estos efectos en Apoquindo N° 4.800, 
comuna de Las Condes, Santiago, en los autos sobre cargos formulados por el 
H. Consejo Nacional de Televisión (“H. Consejo” o “CNTV”) a través del 
Ordinario N° 467, de 28 de abril de 2016 (“Ordinario”), por supuesta 
infracción al artículo 1° de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión (en adelante e indistintamente, las “Normas” o 
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“Normas Especiales”), al exhibir a través de la señal “Studio Universal” la 
película “Pánico y locura en Las Vegas”, al CNTV respetuosamente digo: 
En la representación que invisto, y encontrándome dentro del plazo legal, 
vengo en formular los presentes descargos, solicitando al H. Consejo se sirva 
desestimar los cargos formulados, o en subsidio, imponga la mínima sanción 
que en derecho corresponda, en atención a los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que a continuación se exponen: 
 

-I- 
Antecedentes 

 
Con fecha 28 de abril de 2016, este H. Consejo, a través del Ordinario N° 467, 
acordó formular cargos a VTR por, supuestamente, haber infringido el artículo 
1° de las Normas Especiales, infracción que, según sus dichos, se configuró por 
la exhibición a través de la señal Studio Universal, de la película “Pánico y 
locura en Las Vegas” (en adelante también la “película”), en horario para 
todo espectador.  
 
En el filme, según se sostiene, se mostrarían contenidos “que dan cuenta de 
los elementos que resultarían inconvenientes para un visionado infantil”, 
habiendo sido por esta razón calificado por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica como “para mayores de 18 años”. El informe en que se funda 
el cargo formulado (Informe P13-16-67-VTR, en adelante el “Informe”) indica 
la exhibición del filme en horario para todo espectador resultaría en una 
infracción a lo dispuesto en el artículo 1° de las Normas Especiales, las cuales 
fueron dictadas con el objeto de resguardar el bien jurídico “formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud”, contenido en el artículo 1° 
de la Ley N° 18.838. 
 

-II- 
La posibilidad de control parental que otorga el servicio suministrado por mi 
representada, siendo los padres los primeros llamados al cuidado de quienes 

tienen a su cargo 
 
Sin perjuicio de lo indicado en el acápite anterior, lo que por sí solo es 
suficiente para que este H. Consejo desestime los cargos formulados a VTR, o 
en subsidio, le imponga la mínima sanción que en derecho corresponda, 
hacemos presente que mi representada entiende que son los padres quienes 
deben determinar qué formación espiritual e intelectual desean entregar a 
sus hijos. Por lo mismo, a ellos corresponde determinar qué contenidos 
pueden ver sus hijos y cuáles no, y, en base a su experiencia y criterio 
restringir o limitar el acceso a determinados contenidos por la potencialidad 
que ellos tengan para afectar su formación , de modo que estimamos que es 
un derecho y un deber que constitucionalmente corresponde, en primer lugar, 
a los padres . 
 
Así, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago ha fallado al efecto que:  
 
“[n]o es el canal de televisión sino que los padres del menor, o quien esté a su 
cuidado, el llamado a protegerlo para impedir que tenga acceso a películas 
con contenido pornográfico o con violencia exagerada y, en fin, a programas 
que puedan atentar a lo que son los valores morales y culturales de la nación 
y de la misma familia”  
 
Los Señores Consejeros deberían tener en consideración, para el total rechazo 
de los presentes cargos o para la imposición de la sanción mínima que en 
derecho corresponda, que VTR ofrece a sus contratantes herramientas 
tecnológicas que, correctamente utilizadas, son completamente efectivas 
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para controlar el contenido de los programas a los que los menores podrían 
estar eventualmente expuestos, como se explica a continuación: 
1. VTR informa la calificación de origen de los contenidos o las advertencias 
de los programadores en: (i) el sitio web de VTR (www.vtr.com); (ii) la 
Revista Vive!; y/o en (iii) la guía de programación del servicio d-box.  
 
2. Existe una distribución de los canales que permite indirectamente 
contribuir a desincentivar y evitar que los menores de edad se vean tentados a 
acceder a canales poco apropiados para sus rangos etarios, pues los canales se 
encuentran agrupados dependiendo de su temática. Así por ejemplo, los 
canales infantiles se encuentran agrupados en un sector de la grilla 
programática considerablemente distante del sector en que se encuentran 
agrupados los canales para adultos. 
 
3. El buscador de programación del sitio web de VTR incluye una referencia 
a la calificación de cada una de las películas y series a exhibir. Así, todos 
quienes visiten el sitio web de VTR, pueden conocer en forma previa la 
calificación de las películas, series y otros programas que se exhibirán.  
 
4. VTR otorga la posibilidad de bloquear gratuitamente los canales 
contratados y los pasos a seguir para materializar esta posibilidad de control, 
se encuentra ilustrada de forma fácil y sencilla en el sitio web de VTR, a 
saber, en la URL http://centrodeayudaonline.vtr.cl/television/crear-tu-clave-
de-control-familiar/crea-tu-clave-de-control-familiar/  
 
Advertirán los Señores Consejeros que, como se indicó, los padres tienen 
alternativas de control más que suficientes para velar por el contenido de la 
programación a las que los menores puedan encontrarse expuestos y, siendo 
ellos quienes deben velar por lo que ven sus hijos menores, no pueden 
imputarse algún tipo de responsabilidad a VTR. 
 
En este mismo sentido, lo que se imputa en el presente cargo es haber 
infringido el artículo 1° de las Normas Especiales, por la exhibición, en 
horario para todo espectador, de la película “Pánico y locura en Las Vegas”, a 
través de la señal Studio Universal. Ocurre Señores Consejeros que al 
contratar la programación, los padres pueden elegir contratar distintos 
“circuitos de canales”, pueden elegirlos todos o sólo algunos, y pueden 
bloquearlos todos o sólo algunos, vale decir, quienes efectivamente deciden la 
programación son los propios contratantes del servicio.  
 
En suma, mi representada otorga a sus clientes las herramientas para 
determinar ellos mismos la programación que estimen pertinente de acuerdo 
a su entorno familiar. Así las cosas, la exhibición de ciertos programas en 
determinados horarios corresponde ser controlado por los padres, con las 
herramientas suministradas por VTR al efecto, generando ellos mismos la 
grilla programática que pretenden en sus hogares. 
 
VTR tiene total interés en que se respeten de la mejor forma posible los 
lineamientos marcados por el CNTV, y se tomen las medidas necesarias para 
adaptar la programación de acuerdo lo exige el H. Consejo. Por ello, además 
de las herramientas tecnológicas ya señaladas ha contactado a los 
programadores de los más de 160 canales de su grilla, y ha sostenido diversas 
reuniones con ellos, para así lograr de la mejor manera posible que lo 
transmitido en la programación de cada uno se adecúo a lo exigido por el H. 
Consejo.  
  

-III- 
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Los índices de audiencia de la película indican que muy improbablemente 
pudo haber sido visualizada por público infantil 
 
Por otro lado, y aún cuando la película se emitiera en el horario para todo 
espectador, hago presente al H. Consejo que, atendidos los índices de 
audiencia que a continuación se indican, muy improbablemente pudo haber 
sido visualizada por público infantil, por lo que malamente mi representada 
pudo haber infringido el principio consagrado en el artículo 1° de la Ley N° 
18.838 relativo a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, que es fundamento directo de la obligación contenida en el artículo 
1° de las Normas Especiales que se estima infringida en estos autos. Es más, 
es menester mencionar que los índices de audiencia desglosados por rango 
etario dan cuenta que las audiencias de mayores de edad son precisamente las 
que sintonizan la señal Studio Universal, siendo la audiencia de menores de 
edad casi inexistente. 
 
Audiencia de la película “Pánico y locura en Las Vegas”, exhibida el 21 de 
enero de 2016 a las 15:51 horas por la señal Studio Universal 
 

Programa Canal Fecha Periodo 

Pánico y locura en Las 

Vegas 

Studio 

Universal 
21-01-2016 15:50 – 18:00 

4 a 12 con 

cable 

13 a 17 con 

cable 

18 a 24 con 

cable 

25 a 34 

con cable 

35 a 49 

con cable 

50 a 64 

con cable 

65 a 99 

con cable 

0,006 0,0727 0 0,1424 0,0475 0,1872 0 

 
POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley N° 18.838, artículo 1° de las Normas Especiales y 
artículo 19 N° 10 de la Constitución Política de la República,  
 
AL H. CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN RESPETUOSAMENTE PIDO: Se sirva 
tener por formulados los presentes descargos y conforme a su tenor, tenga a 
bien absolver a VTR del cargo formulado en su contra, o en subsidio, y para el 
improbable caso en que estime aplicar alguna sanción a mi representada, se 
sirva aplicar la mínima sanción que en derecho corresponda.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“Pánico y Locura en Las Vegas”, emitida el día 21 de enero de 2016, a partir de las 
15:51 Hrs., por la permisionaria VTR Comunicaciones SpA., a través de su señal 
“Studio Universal”; 
 
SEGUNDO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” (Titulo original: “Fear and 
Loathing in Las Vegas- Pánico y locura en Las Vegas”), es un film norteamericano del 
género comedia negra, es la adaptación cinematográfica del libro Miedo y Asco en 
Las Vegas, escrito por Hunter S. Thompson en 1971. 
 
Un periodista (Johny Depp) tiene que viajar desde Los Ángeles al desierto de Nevada 
para informar de las 400 millas de Mint Damien, la carrera de motos por el desierto 
más importante del mundo, lo acompaña su amigo abogado (Benicio del Toro). 
Arriendan un automóvil deportivo y en el portamaletas llevan un cargamento de 
drogas y alcohol que les hará más “amable” su trabajo en la ciudad de Las Vegas. 
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El consumo excesivo de drogas de los protagonistas no les permite darse cuenta de 
quienes compiten ni menos saber cómo van los competidores, no es una carrera tipo, 
es un concurso de resistencia, nada importa. Ambos cargados de energía sintética,  
se pierden  la competencia. 
 
Película surrealista, tiene como estructura un relato de voz en off, que narra 
acciones y pensamientos de los protagonistas, describe los efectos en cuerpos y 
mente ante un alto y variado consumo de drogas, todo sucede a fines de la década de 
los 60 e inicio de los años 70: hippies, música, drogas, libertad;  

 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838- 
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente, implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación 
del contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos 
bienes jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud;  
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., encontrándose dicha 
normativa, al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la transmisión 
de dichas películas en horarios en que es razonable presuponer se encuentren 
expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de formación 
espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 23 
de diciembre de 1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de 
dicha instancia; 
 
OCTAVO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue emitida por el operador 
VTR Comunicaciones SpA., a través de la señal “Studio Universal”, el día 21 de enero 
de 2016, a partir de las 15:51 Hrs.;  

NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite;  

DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° 
de la Constitución Política y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 1989, 
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disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido de 
sus emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19º 
N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento jurídico 
vigente lo que, en la especie, es constitutivo de infracción al Art. 1º de las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión de 1993; 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado por 
la jurisprudencia reiterada de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago y la Excma. 
Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo 
espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
H. Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y 
que ellos son una derivación del Art. 1° de la Ley 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, 
dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados como 
a los servicios de televisión de pago; 

 

DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del H. 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la 
Ley 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe 
citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el H. Consejo a un 
servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión”1;  

 

DÉCIMO CUARTO: Que, dicho criterio ha sido corroborado por la Excma. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto2: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro 
de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 
20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las 
transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, 
truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con 

                                                           
1 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
2Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese 
mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser 
transmitidas las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique 
para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22:00 y las 
06:00 horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se 
circunscriben a particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de 
ello establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad no 
se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas ilícitas 
que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de los 
derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que de 
conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo Nacional de 
Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las emisiones de 
televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con ello ha actuado en 
colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios de radiodifusión 
televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la empresa Directv Chile 
Televisión Limitada.”;  

 

DÉCIMO QUINTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas de 
su incumplimiento3, en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta 
innecesario4; 

 

DÉCIMO SEXTO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”5; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas” 6 ; para referirse, más 
adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en 
el artículo 1º de la Ley 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para 
dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo 
hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”7; 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a 
las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención 
a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona natural o 

                                                           
3
Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª Reimpresión, 

2008, p. 392 
4
Cfr. Ibíd., p.393 

5
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-

98. 
6
Ibíd., p.98 

7
Ibíd., p.127. 
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jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera 
que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el 
elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse 
este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”8;  
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, de lo razonado en el Considerando precedente, recientes 
fallos judiciales han señalado a este efecto: “20º- Que, en lo que se refiere a la 
imposibilidad técnica de evitar la exhibición y a dificultades técnicas como 
contractuales insalvables, dichas justificaciones resultan inadmisibles, toda vez que, 
colisionan con lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 13 de la ley Nº 18.838, en 
cuanto hace responsable de manera exclusiva y directa de todo y cualquier programa 
que transmita, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite, 
Por consiguiente, la recurrente no puede eludir la responsabilidad que la propia ley 
le asigna, cuando en definitiva ella atenta contra el correcto funcionamiento del 
servicio de televisión”9; 
 
DÉCIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que dicen 
relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los contenidos 
que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda vez que, sin 
perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando 
improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios;  
 
VIGÉSIMO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra, en los últimos 
doce meses, 10 (diez) sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales 
Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber: a) por exhibir la película 
“Blade II”, impuesta en sesión de fecha 06 de abril de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; b) por 
exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de abril de 2015, 
oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias 
Mensuales; c) por exhibir la película “Besos que matan”, impuesta en sesión de fecha 
22 de junio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales; d) por exhibir la película “Hard target”, impuesta en 
sesión de fecha 06 de julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; e) por exhibir la película “Repo 
men”, impuesta en sesión de fecha 27 de julio de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; f) por 
exhibir la película “300, Rise of an Empire”, impuesta en sesión de fecha 30 de 
noviembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales; g) por exhibir la película “Hard target”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 300 Unidades Tributarias Mensuales; h) por exhibir la película “Out for 
justice”, impuesta en sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; i) por 

                                                           
8
Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 

9 ”.  Sentencia I. Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 24 de julio de 2015, recaída en causa rol rol Nº 4977-2015.. En el mismo 

sentido sentencias roles Nºs. 4973 y 8603, ambas de 2015, emitidas por el mismo Tribunal 
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exhibir la película “Cruel intentions”, impuesta en sesión de fecha 14 de diciembre 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 Unidades 
Tributarias Mensuales; y j) por exhibir la película “Body snatchers”, impuesta en 
sesión de fecha 21 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; lo que será tenido en 
consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido, como 
también la cobertura de la permisionaria; por lo que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por VTR 
Comunicaciones SpA, e imponerle la sanción de multa de 250 (doscientas 
cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 
de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión mediante la exhibición, a través de la 
señal “Studio Universal”, de la película “Pánico y Locura en Las Vegas”, el día 
21 de enero de 2016, a partir de las 15:51 Hrs., esto es, en “horario para todo 
espectador”, no obstante su calificación como “para mayores de 18 años”, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. La permisionaria 
deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de ejecutoriado este 
acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería General de la 
República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e ingresada ante la I. 
Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta en contra de esta la 
presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales respectivos, 
mientras se tramita dicho recurso. 

 

4. APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA, POR INFRINGIR EL 
ARTÍCULO 1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISION MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, 
DE LA PELICULA “PANICO Y LOCURA EN LAS VEGAS”, EL DÍA 21 DE ENERO DE 2016, 
EN “HORARIO PARA TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO 
“PARA MAYORES DE 18 AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-68-DIRECTV). 

 

VISTOS: 

  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-68-DIRECTV, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del CNTV; 
 

III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes a DIRECTV Chile Televisión Limitada, cargo por 
infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, que se configuraría por la exhibición, a través de 
su señal “Studio Universal”, de la película “Pánico y locura en Las Vegas”, 
el día 21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 Hrs., esto es, en “horario 
para todo espectador”, no obstante su calificación como “para mayores 
de 18 años”, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  
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IV. Que el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 468, de 28 de abril de 

2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
 

V. Que en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1037, la permisionaria 
señala lo siguiente: 
 

Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada 
por oficio ordinario N° 468/2016 del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, por la exhibición de la película “Pánico y Locura en Las Vegas” 
el día 21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 hrs., por la señal “Studio 
Universal”, no obstante su contenido inadecuado para ser visionado por 
menores de edad, en opinión del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión. 
 
Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el Informe de Caso Nr. 
P13-16-68-DIRECTV elaborado por el Departamento de Supervisión del 
Honorable Consejo Nacional de Televisión, DIRECTV Chile Televisión 
Limitada habría vulnerado lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 1° 
de la Ley. 18.838, por cuanto no habría velado por el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión que brinda, toda vez que uno 
de los bienes jurídicamente tutelados sería el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente 
respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud, el 
cual no se habría respetado por la exhibición de la película en cuestión. 
 
Al respecto de los hechos expuestos formulamos el siguiente descargo: 
 
Que la formulación de cargos realizada por el Honorable Consejo Nacional 
de Televisión carece de sustento legal toda vez que  para configurar la 
infracción a la disposición legal que a su entender ha sido vulnerada por 
DIRECTV Chile Televisión Limitada (“DIRECTV”), esto es, el artículo 1°de 
la Ley Nº 18.838, dicho Organismo, ha omitido del análisis efectuado a la 
conducta de DIRECTV la existencia del elemento subjetivo necesario en 
materia punitiva sea esta en el ámbito penal o administrativo (jus 
puniendi del Estado) para que un actor sea considerado sujeto de un cargo 
o posible sanción en definitiva. En efecto el Honorable Consejo Nacional 
de Televisión al formularle a DIRECTV cargos por la exhibición de la 
película “Pánico y Locura en Las Vegas” no hace otra cosa que estimar que 
DIRECTV voluntariamente ha dirigido todo su actuar (ya sea de forma 
dolosa o culposa) en contra de la disposición legal que se estima 
infringida, en circunstancias que, y tal como le consta a ese Honorable 
Consejo, el carácter o esencia de los servicios de televisión que brinda 
DIRECTV, en la realidad, en los hechos, hace materialmente imposible 
infringir la disposición legal, materia del presente descargo.    
 
En efecto, el servicio de televisión que brinda DIRECTV es totalmente 
diferente a la actividad de los organismos de radiodifusión titulares de 
concesiones de televisión de libre recepción que otorga el Honorable 
Consejo Nacional de Televisión, organismos naturalmente fiscalizados por 
el Honorable Consejo, Megavisión o Canal 13, por ejemplo.  
 
El Honorable Consejo no puede no entender que, atendida la naturaleza 
del servicio de televisión que presta DIRECTV para ésta resulta imposible 
suspender y/o alterar partes específicas de los contenidos difundidos a 
través de todas y cada una de las señales que puede vender al público, ya 
sea de películas, de programas o de otros contenidos de naturaleza 
diversa que, tal como es de su conocimiento, es enviada directamente por 
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el programador, dueño de la señal, de manera tal que es inalterable por 
parte de DIRECTV. Esta es la diferencia fundamental que existe entre el 
concesionario de televisión de libre recepción y el permisionario de 
servicios limitados de televisión, puesto que el primero controla 
directamente su emisión y por lo tanto se sitúa en una posición de sujeto 
activo de infracción a la disposición del artículo 1° de la ley 18.833, ya 
sea de forma culposa o dolosa, en cambio el segundo difunde o redifunde 
emisiones sin tener el poder de control técnico y material que es 
necesario para ponerse en incumplimiento a la disposición legal antes 
señalada.  
 
De más está reiterar una vez más, ante ese Honorable Consejo que cada 
señal difundida por DIRECTV comprende miles de horas de emisiones de 
diversa factura y naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el 
permisionario se ve impedido, ex ante y en forma previa a la difusión, de 
revisar todo dicho contenido para poder inspeccionar, segundo a segundo, 
toda la oferta programática en forma directa. Es claro que la detección y 
ponderación ex ante de todo contenido resulta imposible, más aún su 
calificación previa como de índole inapropiado para ser visionado por 
menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
información que provengan directamente del oferente o programador de 
contenidos desde el extranjero. 
 
Que además, y dado el carácter especial que tiene este servicio limitado 
de televisión, es el usuario o cliente de DIRECTV quien controla lo que se 
puede ver o no en la medida que por el solo hecho de recibir el 
decodificador de la señal satelital, recibe además un control parental, con 
lo cual la niñez queda protegida por quien es llamado directamente a 
protegerla, es decir, el padre o la madre o guardador que controla lo que 
sucede dentro del hogar. 
 
En efecto, para recibir la señal desde el espacio, el usuario de DIRECTV 
recibe un sistema de control parental integrado mediante el cual, el 
usuario puede diferenciar los contendidos y horarios de la programación 
que recibe, filtrando lo que se puede ver o no en el hogar. Dicho control 
parental, que se incluye como herramienta gratuita en todos los planes de 
DIRECTV, permite bloquear por defecto, por ejemplo, toda la 
programación calificada como PG 13 (no child under 13) lo que impide 
acceder a cualquier película que tenga esta calificación, salvo que se 
cuente con el número de la clave ingresada por el cliente, persona 
plenamente capaz desde el punto de vista legal. Esta herramienta es 
fundamental, ya que permite bloquear el acceso a todas las películas de 
cierta calificación elegida por el cliente, no teniendo que hacerlo para 
cada caso particular.  
 
En consecuencia, frente al artículo 1° inciso final de la Ley 18.833, 
DIRECTV no puede si no encontrarse situado en una posición de 
cumplimiento, toda vez que a través del control parental que 
gratuitamente distribuye a sus suscriptores, así como de la calificación y 
reseña de las películas o programa que asimismo gratuitamente pone a 
disposición de sus suscriptores, a través de la pantalla y revistas, cumple 
con la normativa vigente, puesto que la señal, recibida directamente 
desde el espacio por el usuario, puede y es controlada por éste a su entero 
arbitrio en base al sistema integrado de control parental. 
 
De asumir, en los hechos, que existe una obligación legal del 
permisionario de hacer filtrado previo de todo contenido difundido, 
significaría imponer una carga desajustada de la realidad, injusta y 
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desproporcionada para un permisionario de servicios limitados de 
televisión que afectará en definitiva a los mismos usuarios por la 
necesidad de asumir costos que no podrían nunca generar el control previo 
ex ante del contenido difundido. 
 
De sostener el argumento esgrimido por este Honorable Consejo, debería 
incluso suspenderse las señales de televisión para adultos (por ej. 
Playboy), lo que implicaría claramente, una función de censura. 
 
Finalmente, no es posible desconocer que el legislador, respecto de la 
infracción al artículo 1° inciso final de la ley 18.833, ha  puesto de cargo 
de los particulares el perseguir o denunciar las infracciones contempladas 
en dicho artículo, con lo cual pareciera entender el especial carácter o 
esencia de los servicios limitados de televisión, donde los principales 
guardianes y controladores de la correcta formación espiritual e 
intelectual de la niñez y juventud son precisamente aquellos adultos que 
habiendo contratado la prestación del servicio de televisión DIRECTV 
acceden asimismo a un control parental incorporado por defecto.   
 
Respecto a esta denuncia, el Honorable Consejo no ha informado nada al 
respecto, de forma tal que a mayor abundamiento con la retransmisión de 
la película que sirve de fundamento a la formulación de cargos que por 
este escrito se desvirtúan, es posible declarar con certeza que no se dañó 
la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud de personas 
determinadas. 
 
Por todo lo anterior es que solicitamos a ese Honorable Consejo Nacional 
de Televisión, tenga a bien considerar y acoger los presentes descargos y 
absolver a DIRECTV del cargo formulado en su contra o, en subsidio, 
aplicar la mínima sanción posible conforme a derecho, es decir, la de 
amonestación, atendido lo señalado; y 
 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“Pánico y Locura en Las Vegas”, emitida el día 21 de enero de 2016, a partir de 
las 15:53 horas, por la permisionaria DIRECTV Chile Televisión Limitada, a través 
de su señal “Studio Universal”; 

 
SEGUNDO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” (Titulo original: “Fear 
and Loathing in Las Vegas- Pánico y locura en Las Vegas”), es un film 
norteamericano del género comedia negra,  es la adaptación cinematográfica del 
libro Miedo y Asco en Las Vegas, escrito por Hunter S. Thompson en 1971. 
 
Un periodista (Johny Depp) tiene que viajar desde Los Ángeles al desierto de 
Nevada para informar de las 400 millas de Mint Damien, la carrera de motos por 
el desierto más importante del mundo, lo acompaña su amigo abogado (Benicio 
del Toro). Arriendan un automóvil deportivo y en el portamaletas llevan un 
cargamento de drogas y alcohol que les hará más “amable” su trabajo en la 
ciudad de Las Vegas. 
 
El consumo excesivo de drogas de los protagonistas no les permite darse cuenta 
de quienes compiten ni menos saber cómo van los competidores, no es una 
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carrera tipo, es un concurso de resistencia, nada importa. Ambos cargados de 
energía sintética, se pierden la competencia. 
 
Película surrealista, tiene como estructura un relato de voz en off, que narra 
acciones y pensamientos de los protagonistas, describe los efectos en cuerpos y 
mente ante un alto y variado consumo de drogas, todo sucede a fines de la 
década de los 60 e inicio de los años 70: hippies, música, drogas, libertad;  

 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión 
la obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838- 
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente, implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación 
del contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos 
bienes jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio 
del correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto 
a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud;  
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para 
mayores de 18 años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden 
ser transmitidas por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., 
encontrándose dicha normativa, al servicio del objetivo de la norma referida en 
el Considerando anterior, esto es proteger el desarrollo de la personalidad del 
menor, al prohibir la transmisión de dichas películas en horarios en que es 
razonable presuponer se encuentren expuestos a semejantes contenidos, 
inapropiados para su estado de formación espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 
23 de diciembre de 1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado 
emanado de dicha instancia; 
 
OCTAVO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue emitida por el 
operador DIRECTV Chile Televisión Limitada, a través de la señal “Studio 
Universal”, el día 21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 Hrs.;  
 
NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838 establece que los 
servicios limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo 
que transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía 
satélite; 
 
DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, 
en atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 
inciso 6° de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 
N° 18.838, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los 
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servicios de televisión, ejercitando siempre un control de índole represivo sobre 
el contenido de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida 
en el artículo 19º N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento 
jurídico vigente lo que, en la especie, es constitutivo de infracción al artículo 1º 
de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión de 
1993; 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
y la Excelentísima Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión 
en horario para todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que 
han sido dictados por el Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le 
confieren la Constitución y la Ley, y que ellos son una derivación del artículo 1° 
de la Ley N°18.838, que resguarda el bien jurídico formación espiritual e 
intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, dicha preceptiva es aplicable, 
tanto a los servicios de televisión concesionados como a los servicios de televisión 
de pago; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y 
para sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les 
imponen la Ley N° 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al 
respecto, cabe citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta 
por el Honorable Consejo a un servicio limitado de televisión, donde señaló: 
“Como quiera que sea, la infracción que imputa la exhibición de una película 
para mayores de 18 años en una franja para todo espectador no corresponde a 
una conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la ordinaria 
disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto 
de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere 
el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”10; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, dicho criterio ha sido corroborado por la Excelentísima. 
Corte Suprema, quien sobre este punto ha resuelto 11 : “Décimo Cuarto: Que 
actuando dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las 
“Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas 
en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los 
servicios de televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan 
violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o 

                                                           
10 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
11Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego 
proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de competencia dictó las 
“Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión” 
estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas las 
películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para mayores 
de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22:00 y las 06:00 horas. 
Décimo Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben a 
particularizar conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello 
establecen limitaciones, determinando los horarios en que deben transmitirse 
algunos programas, con lo cual la obligación derivada del principio de legalidad 
no se ve cuestionada pues existe una predeterminación normativa de conductas 
ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no afectan la esencia de 
los derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que 
de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar el Consejo 
Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de las 
emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios 
de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la 
empresa Directv Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material 
de la conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un 
control en forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria 
de la responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838, ella 
es responsable de todo aquello que transmita o retransmita a través de su señal, 
sin perjuicio, además, de resultar público y notorio que los titulares de permisos 
limitados de televisión incorporan en su programación publicidad nacional de 
diversa índole, lo que importa intervenir el contenido de lo que envía el 

programador, no siendo entonces efectivo lo alegado por la permisionaria12; 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas 

de su incumplimiento 13 , en la cual el análisis de consideraciones de índole 
subjetiva, atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, 

resulta innecesario14; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a 
la culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención 
a los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con 
potestad administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación 

semejante)”15; indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía 
legislativa o administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las 

consideraciones que sigue al legislador son esencialmente preventivas”16; para 

                                                           
12

Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
13

Cfr. Nieto. 
14

Cfr. Ibíd., p. 393. 
15

Barros, Bourie, Enrique, “Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-

98. 
16

Ibíd., p. 98. 
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referirse, más adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como 
el establecido en el artículo 1º de la Ley N°18.838), “Del mismo modo como 
ocurre cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal 
de actuar es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay 
culpa infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado 

por la ley”17; 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excelentísima Corte Suprema ha 
resuelto: “Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de 
infracciones a las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen 
por la contravención a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de 
la persona natural o jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad 
objetiva como quiera que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, 
en cambio en aquélla el elemento esencial es la infracción a la ley y/o 
reglamento, pudiendo considerarse este elemento de antijuridicidad como 

constitutivo de una verdadera culpa del infractor”18; 
 
DECIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que 
dicen relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los 
contenidos que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda 
vez que, sin perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la 
obligación de no transmitir películas calificadas como para mayores de 18 años, 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica, es el permisionario, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, 
resultando improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios; 
 
VIGÉSIMO: Que, en caso alguno, el conocimiento de la infracción cometida por la 
permisionaria se encuentra condicionado a que se haya formulado una denuncia 
por algún particular, como pretende en sus descargos, ya que, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 1° y 12° inciso 1º letra a) de la Ley N°18.838, es 
deber del Honorable Consejo velar porque los servicios de radiodifusión de 
televisión de libre recepción y los servicios limitados de televisión circunscriban 
sus transmisiones dentro del marco del principio del correcto funcionamiento de 
los servicios de televisión, encontrándose dentro de la esfera de sus atribuciones 
fiscalizar de oficio cualquier transmisión de dicha naturaleza siendo en definitiva, 
una mera facultad conferida a los particulares la posibilidad de formular una 
denuncia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley 
N°18.838; 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra, en 
los últimos doce meses, 9 (nueve) sanciones por infringir el artículo 1º de las 
Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber: a) 
por exhibir la película “Hard Candy”, impuesta en sesión de fecha 19 de enero de 
2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 300 Unidades 
Tributarias Mensuales; b) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en 
sesión de fecha 27 de abril de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; c) por exhibir la película 
“Kiss the girl”, impuesta en sesión de fecha 08 de junio de 2015, oportunidad en 

                                                           
17

Ibíd., p. 127. 
18Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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que fue condenada al pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; 
d) por exhibir la película “Hard target”, impuesta en sesión de fecha 06 de julio 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales; e) por exhibir la película “Repo men”, impuesta 
en sesión de fecha 27 de julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; f) por exhibir la película 
“300, Rise of an Empire”, impuesta en sesión de fecha 28 de septiembre de 2015, 
oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 300 Unidades 
Tributarias Mensuales; g) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; h) por exhibir la 
película “Cruel intentions”, impuesta en sesión de fecha 26 de octubre de 2015, 
oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 250 Unidades 
Tributarias Mensuales; i) por exhibir la película “Out for justice”, impuesta en 
sesión de fecha 14 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; lo que será tenido en 
consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido, como 
también la cobertura de la permisionaria; por lo que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por Directv 
Chile Televisión Limitada e imponerle la sanción de multa de 250 (doscientas 
cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° 
Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales 
Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión mediante la exhibición, a 
través de la señal “Studio Universal”, de la película  “Pánico y Locura en Las 
Vegas”, el día 21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 Hrs., esto es, en 
“horario para todo espectador”, no obstante su calificación como “para 
mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica. La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro 
de quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente 
comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, copia 
debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 
de la apelación interpuesta en contra de esta la presente acuerdo, para 
efectos de suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita 
dicho recurso.  

 
5. APLICA SANCIÓN A TELEFONICA EMPRESAS CHILE S. A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 

1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE TELEVISION 
MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “STUDIO UNIVERSAL”, DE LA 
PELICULA “PANICO Y LOCURA EN LAS VEGAS”, EL DÍA 21 DE ENERO DE 2016, EN 
“HORARIO PARA TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO 
“PARA MAYORES DE 18 AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-69-TELEFONICA). 
 

VISTOS: 
  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-69-TELEFONICA, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del CNTV; 
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III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en el 

precitado informe, se acordó formular, por la unanimidad de los Consejeros 
presentes a Telefónica Empresas Chile S. A., cargo por infracción al artículo 
1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
que se configuraría por la exhibición, a través de su señal “Studio Universal”, 
de la película “Pánico y locura en Las Vegas”, el día 21 de enero de 2016, a 
partir de las 15:53 Hrs., en “horario para todo espectador”, no obstante su 
calificación como “para mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica;  
 

IV. Que el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 469, de 28 de abril de 
2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
 

V. Que en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1088, la permisionaria señala 
lo siguiente: 
 

Claudio Monasterio Rebolledo, abogado, en representación convencional de 
Telefónica Empresas Chile S.A. (en adelante, “TEC”), RUT N°78.703.410-1, 
sociedad del giro telecomunicaciones, representada legalmente por su gerente 
general, señor Pedro Pablo Laso Bambach, ingeniero civil, todos domiciliados 
para estos efectos en Av. Providencia N°111, piso 24, comuna de Providencia, 
Santiago, en procedimiento de cargo según Oficio Ord. N° 469, de fecha 28 de 
abril de 2016, al Consejo Nacional de Televisión respetuosamente digo:  
 
Dentro de plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° de 
la Ley N°18.838, y en los artículos 25 y 46 de la Ley N°19.880 sobre bases del 
procedimiento administrativo, vengo en formular descargos respecto de los 
cargos formulados a mi representada por el Consejo Nacional de Televisión 
(en adelante “CNTV”), mediante Oficio Ord. N° 469, de fecha 28 de abril de 
2016 (“Ord. N°469/2016” o “cargo impugnado”), solicitando al CNTV disponer 
la absolución de TEC y, subsidiariamente, para el caso que estimare que se 
configura la infracción materia del cargo de autos, la aplicación de la mínima 
sanción que consagra el artículo 33 de la ley 18.838. 
 
El CNTV ha formulado cargo en contra de Telefónica Empresas Chile S.A. por 
la posibilidad de haberse infringido el artículo 1° de las Normas Especiales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, al exhibirse, a través de la 
señal “Studio Universal”, la película “Pánico y Locura en Las Vegas” el día 21 
de enero de 2016, en “horario para todo espectador” no obstante su 
calificación como “para mayores de 18 años” practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica.  
 
Los fundamentos de los presentes descargos son los que se indican a 
continuación:  
 
1. Los cargos son infundados e injustos: 1.1.- TEC ha tomado todas las 
medidas a su alcance tendientes a impedir la exhibición de series y películas 
inapropiadas en horario para todo espectador (ausencia de culpa). 1.2.- Se 
trata de emisiones que han sido expresa y especialmente contratadas y 
consentidas por los usuarios. 1.3.- La emisión de contenido inapropiado, por el 
horario en que se exhibe, que no ha sido ni programada ni informada por 
parte de las proveedoras de señal o, peor aún, realizada pese a la advertencia 
de no hacerlo, no es reprochable a los permisionarios de televisión satelital. A 
este respecto, corresponde consignar que el propio CNTV ha absuelto a otras 
permisionarias teniendo en consideración los esfuerzos desplegados para 
ajustar su proceder al marco de la ley. 
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2. En subsidio, se aplique sanción de amonestación o bien la multa mínima 
prevista en la ley que se justifique conforme al mérito del proceso. La 
aplicación de una multa en el presente caso es una medida que no se ajustaría 
bajo ningún respecto al principio de proporcionalidad de las penas, toda vez 
que TEC ha obrado dando estricto cumplimiento a las reglas del CNTV, a la 
vez que despliega permanentemente el nivel de cuidado necesario para 
prevenir infracciones a la ley.  
Señalado lo anterior, y para efectos de mejor orden, dividiremos esta 
presentación en los siguientes capítulos: I. Antecedentes Generales; y II. 
Análisis particular de los vicios en que incurren los cargos impugnados.  
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
Mediante Oficio Ordinario N° 469-2016, el CNTV procedió a formular cargo a 
TEC por la exhibición de la película “Sé lo que hicieron el verano pasado”.  
 
El cargo formulado por el CNTV se fundó en la supuesta infracción al artículo 
1° de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
la que se configuraría por la exhibición de la referida película, a través de la 
señal “Studio Universal”, el día 21 de enero de 2016, en “horario para todo 
espectador” no obstante su calificación como “para mayores de 18 años”. 
Señala el cargo en la parte pertinente:  
 
“El Consejo Nacional de Televisión, (…) acordó formular cargo a Telefónica 
Empresas Chile S.A. por infringir el artículo 1° de las Normas Especiales Sobre 
Contenidos de la Emisiones de Televisión mediante la exhibición, a través de 
su señal Studio Universal, el día 21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 
horas, de la película “Pánico y locura en Las Vegas”, en horario para todo 
espectador, no obstante su calificación como para mayores de 18 años...”.   
 
II. ANÁLISIS PARTICULAR DE LOS VICIOS EN QUE INCURREN LOS CARGOS 
IMPUGNADOS. 
 
1. Los cargos formulados son infundados e injustos. 
 
Se solicita se acojan los presentes descargos por ser los cargos formulados 
tanto infundados como injustos. Lo anterior, fundado en que:  
 
1.1.- TEC ha tomado las medidas disponibles a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de series y películas inapropiadas en horario “para todo 
espectador” (ausencia de culpa). 
 
En el evento que se estime que la película “Pánico y locura en Las Vegas” 
tiene un contenido inadecuado para ser visionado por menores, resulta 
improcedente imponer sanción alguna a TEC, toda vez que no concurre en la 
especie un requisito esencial para configurar una infracción que legitime el 
ejercicio del ius puniendi estatal, a saber, la concurrencia de culpa. La 
ausencia de culpa se encuentra determinada por la circunstancia que TEC ha 
adoptado las medidas a su alcance en orden a impedir la transmisión de series 
y películas que incluyan la exhibición de contenidos no aptos para menores de 
edad, no habiéndole sido posible actuar de un modo distinto al que lo hizo. En 
ese sentido, cabe consignar que el mismo CNTV ha resuelto en otros 
pronunciamientos absolver a las permisionarias en virtud de los esfuerzos 
desplegados para ajustar su proceder al marco de la ley. 
 
TEC ha desplegado permanentemente un elevado nivel de cuidado, tanto en lo 
que toca a su relación con los programadores o señales de televisión como con 
sus clientes. Por una parte, ha implementado respecto de los programadores 
un mecanismo de información y análisis para asegurar el cumplimiento de la 
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Ley N°18.838 y de las normas reglamentarias dictadas por el CNTV, el que se 
despliega y lleva a la práctica en forma proactiva y con la anticipación 
necesaria para evitar la ocurrencia de hechos como aquel que funda los cargos 
impugnados. Y por otra, mi representada suministra a sus clientes la 
información necesaria para permitirles el control y manejo del acceso a las 
señales que contraten. En efecto: 
 (i) TEC ha informado a los programadores de señales con los cuales 
ha mantenido contrato, la existencia y contenido de la normativa legal y 
reglamentaria que rige en nuestro país para suministrar los servicios de 
televisión. Particularmente, se les ha destacado la segmentación horaria 
dispuesta por el CNTV para exhibir material fílmico calificado para mayores 
de 18 años de edad por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, o 
que sin estar calificada pueda contener material no apto para ser visionado 
por menores de edad. 
 (ii) TEC analiza de manera previa la programación de las distintas 
señales de televisión a fin de prevenir la exhibición de material que vulnere la 
normativa vigente. En efecto, según la periodicidad pactada en cada uno de 
los respectivos contratos celebrados entre TEC y los programadores, éstos 
envían a nuestra representada sendos calendarios con información del 
material fílmico que exhibirán en sus respectivas señales, información que es 
analizada por nuestra representada en forma previa a su efectiva exhibición. 
Dentro de este trabajo habitual que efectúa TEC, en caso de detectarse 
anuncios de exhibición de series y películas calificadas para mayores de 18 
años por parte del Consejo de Calificación Cinematográfico en horario “para 
todo espectador”, se encuentra previsto el generar reportes electrónicos por 
los cuales se solicita su inmediata modificación. 
 (iii) La activa conducta preventiva dispuesta por TEC agota todos los 
medios de prevención posibles, mediante los cuales puede impedir la 
exhibición en horario “no apto para menores de edad” de programación cuyo 
contenido no sea adecuado para ser visionado por los mismos. En efecto, para 
TEC no es técnicamente posible controlar y/o intervenir el material fílmico 
exhibido por las señales de televisión cuando éste es desplegado, cuyo 
contenido y exhibición efectiva constituye un ámbito de operación y gestión 
ubicado dentro de la esfera exclusiva de control del respectivo programador.  
 (iv) Sin perjuicio de la activa conducta preventiva dispuesta por 
nuestra representada, TEC pone a disposición de sus clientes herramientas 
útiles y pertinentes que les permiten tener absoluto control sobre el acceso a 
las señales que contraten, mediante el sistema denominado “bloqueo de 
canales” y mediante el sistema “control parental”. Estas herramientas son 
informadas con claridad a los usuarios en casi todas las comunicaciones 
relativas al servicio limitado de televisión que presta TEC. En efecto, a 
nuestros clientes se les entrega información detallada acerca de la 
funcionalidad de “bloqueo de canales”, destacando la contenida en la página 
web www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente 
un manual instructivo, de simple uso. Lo anterior, según se puede observar 
con claridad en la siguiente imagen :  
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También se entrega información detallada a nuestros clientes acerca de la 
funcionalidad de “control parental”, destacando la contenida en la página 
web www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma permanente 
un manual instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo anterior, según 
se puede observar con claridad en la siguiente imagen : 
 

  
 
En la referida página web, nuestra representada pone a disposición de sus 
usuarios toda la información necesaria para hacer uso del sistema “control 
parental”, el que es explicado de manera clara y sencilla. Ello les permite 
mantener completo control acerca de las señales exhibidas de acuerdo a los 
planes contratados. Así da cuenta la siguiente imagen:   
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Asimismo, la información proveída por TEC a sus clientes incluye respuestas a 
posibles dudas que el uso del sistema “control parental” pueda generarles, 
con lo que nuestra representada ha adoptado una actitud proactiva que tiene 
por finalidad que sus clientes puedan hacer uso pleno e inmediato del referido 
sistema (sin perjuicio de la permanente asistencia técnica ofrecida por vía 
telefónica). Lo anterior, según da cuenta la siguiente imagen:  
 

  
 
En consecuencia, ha quedado demostrado que el servicio que suministra TEC 
permite a la totalidad de sus clientes tener absoluto control del material 
exhibido en sus respectivas televisiones. Debe señalarse que estas 
posibilidades, especialmente implementadas por TEC, no las tienen otros 
operadores de televisión de pago, lo que ratifica el elevado estándar de 
cuidado desplegado por nuestra representada.  
 
 (v) Como medida adicional de cuidado, las señales de televisión son 
distribuidas y ubicadas por TEC a través de los denominados “barrios 
temáticos”, lo que reviste particular importancia para el caso de “Studio 
Universal” y los contenidos que esta señal exhibe. En efecto, la distribución 
de las señales en “barrios temáticos” tiene dos importantes consecuencias en 
orden prevenir que menores de edad puedan visionar material no adecuado 
para ellos. La señal “Studio Universal” ha sido ubicada por TEC dentro de 
barrios temáticos que agrupan a señales relativas a la exhibición de 
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contenidos de “CINE” del mismo tipo y género que las que exhibe, 
habitualmente, dicha señal, de manera que la ubicación de esta última en su 
respectivo barrio temático permite adecuarse a los comportamientos 
habituales de los televidentes, agrupando las señales por áreas de interés, 
disminuyendo sustancialmente las posibilidades que menores de edad siquiera 
accedan a la referida señal, cualquiera sea el horario. En efecto, en el caso de 
televidentes menores de edad, éstos acceden a las señales de su interés que 
se encuentran dentro del barrio temático, ubicado dentro de las frecuencias 
de numeración más baja (301 a 310), sin necesidad de “pasar” o atravesar 
barrios temáticos con señales diversas (en el caso de autos, la señal “Studio 
Universal” corresponde a la frecuencia N° 602). En consecuencia, esta medida 
adoptada por TEC permite evitar que los menores vean programas que cuya 
exhibición pueda no serles conveniente. 
 
 (vi) En relación a lo anterior, según se anticipara, cabe consignar 
diversos pronunciamientos del propio CNTV ratifican que el comportamiento 
preventivo establecido por mi representada permite absolverla de los cargos 
formulados. En efecto, este Consejo ha acordado absolver a diversas 
permisionarias de similares cargos teniendo en consideración los esfuerzos por 
ellas desplegados en orden a ajustar su proceder al marco de la ley. En 
efecto, el CNTV ha resuelto expresamente lo siguiente: 
  
“SEXTO: Que, el día 16 de marzo de 2011 fue emitida por la permisionaria, a 
través de su señal HBO, en “horario para todo espectador”, la película “El 
Encierro”, cuyo contenido es manifiestamente inapropiado para ser visionado 
por menores; 
SÉPTIMO: La plausibilidad de los esfuerzos desplegados por la permisionaria 
para ajustar su proceder al marco de la ley,  
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó absolver a Directv del cargo formulado de 
infringir, supuestamente, el artículo 2° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión y 1º de la Ley 18.838, mediante la 
exhibición, a través de su señal “HBO”, en horario “para todo espectador”, de 
la película “El Encierro”, el día 16 de marzo de 2011, en horario para todo 
espectador, y archivar los antecedentes.” (subrayado agregado) 
Acuerdo N°14 de sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Televisión, del 
día 09/09/2011. 
En el mismo sentido, absoluciones adoptadas mediante acuerdos N°13 (VTR) y 
N°15 (Claro Comunicaciones S.A.) 
 
 En el mismo orden de ideas, la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago, en sentencia de fecha 8 de noviembre de 2012 (recaída en los autos 
rol 2073-2012), también recogió el argumento de que los permisionarios, como 
es el caso de TEC, no son responsables del contenido de las señales que 
transmiten y, en tal sentido, son los padres (y no las permisionarias) los que 
deben velar por que sus hijos no vean programación que pueda ser inadecuada 
para ellos. Concretamente, señala la referida sentencia que: 
 
 “(…) la empresa indicada presta un servicio de televisión satelital y no es 
dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos (…) en razón de 
lo anterior, es evidente que, tratándose de empresas como ésta, la protección 
de la niñez, impidiéndoles a los menores que puedan ver contenidos 
inadecuados para su edad queda entregado por lógica, necesariamente, a sus 
padres a través de los medios técnicos que la propia empresa provee (la 
posibilidad de bloquear determinados canales o programas)”. (énfasis 
agregado). 
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En conclusión, según se ha demostrado en los párrafos precedentes, TEC no ha 
cometido infracción alguna al artículo 1° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, pues la película ““Pánico y locura 
en Las Vegas”, incluyendo las escenas descritas en los cargos, fue previamente 
editada, eliminando las escenas inapropiadas para ser vistas por menores de 
edad. TEC ha empleado un elevado estándar de comportamiento en orden a 
impedir que menores de edad puedan visionar material no adecuado para 
ellos. Luego, la conducta preventiva adoptada por TEC, así como la 
imposibilidad técnica de intervenir el material exhibido y no informado por 
las señales de televisión, determinan la ausencia de culpa respecto de mi 
representada, toda vez que la supuesta infracción imputada en el “Ord. N° 
469/2016” ha ocurrido sin que ésta haya podido actuar de un modo distinto al 
que lo ha hecho. Dicha causal de eximición se encuentra en línea con lo 
resuelto por el CNTV sobre la misma materia. 
 
De esta manera, no concurre en la especie un requisito esencial para 
configurar un ilícito en derecho administrativo sancionatorio, en tanto 
ejercicio del ius puniendi estatal, razón por la cual resulta la infracción 
imputada a nuestra representada y la imposición de una eventual sanción 
resulta completamente improcedente (nulla poena sine culpa).   
 
1.3.- No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° 
de la Ley N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido expresa y 
especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
 A diferencia de lo que ocurre con las señales de libre recepción, en el 
caso de la televisión de pago nos encontramos frente a una contratación de 
carácter eminentemente privado entre personas capaces de contratar. El 
servicio de televisión de pago sólo puede ser contratado por personas mayores 
de edad, quienes en forma libre y espontánea se suscriben al mismo y, al 
momento de seleccionar su respectivo plan, elijen los canales que han de ser 
suministrados. De esta forma, es el usuario el que contrata y paga por el 
servicio y, al mismo tiempo, decide sobre el contenido del mismo.  
 
Esta diferencia entre las señales de libre recepción y la televisión de pago se 
da de manera particularmente sustancial en el caso de señales que no se 
encuentran contenidas en planes básicos, como es el caso del canal “Studio 
Universal”. Ello, pues en esta situación el cliente (mayor de edad) contrata el 
servicio de televisión de pago ofrecido por TEC, consiente en contratar, de 
manera planes especiales de mayor costo, en atención al valor y la utilidad 
que le asigna a la programación exhibida por ellos. 
 
Pues bien, mediante los cargos que se evacúan, el CNTV ha obviado la especial 
naturaleza jurídica de la prestación de servicio de televisión de pago en 
relación a los clientes que lo contratan y la responsabilidad que al usuario 
cabe en esta materia, alterando con ello los principios en materia de 
responsabilidad legal contenidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Lo anterior, toda vez que se está atribuyendo responsabilidad al proveedor de 
la señal en circunstancias que la esfera de control sobre los contenidos 
exhibidos recae en el usuario. El servicio de televisión de pago se contrata 
sólo con personas adultas y su consumo se produce en el ámbito privado de su 
hogar, por lo que su administración recae ineludiblemente también en manos 
del suscriptor (tarea a la que contribuye el operador al proveerle los 
mecanismos señalados en el punto anterior). 
 
De esta manera, la eventual aplicación que el CNTV pretende efectuar del 
artículo 1° de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
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Televisión importa desatender su finalidad y objeto. A modo ejemplar, los 
cargos impugnados son incongruente con la existencia de señales de televisión 
cuyo esencial objeto y finalidad es precisamente permitir a los clientes 
mayores de edad acceder a contenidos para mayores de 18 años, sin 
restricción de horario, como es el caso del canal “Play-Boy”.  
 
Asimismo, la eventual aplicación de la norma en cuestión en el caso de autos 
importaría desatender su finalidad, toda vez que el impacto real de las 
infracciones es claramente limitado en el caso del servicio prestado por TEC. 
Lo anterior, puesto que: (i) no son servicios de libre recepción; (ii) el público 
que contrata las señales en cuestión no son menores de edad, ni ellos son el 
público objetivo de estas señales; y (iii) en estos casos no sólo se ha 
contratado los servicios de TCM, sino además se consiente efectuar un pago a 
fin de recibir las señales en cuestión. 
 
En consecuencia, la exhibición en horario “para todo espectador” de una 
película supuestamente no apta para ser visionada por menores de edad a 
través de la señal “Studio Universal” en caso alguno puede significar una 
afectación al bien jurídico tutelado por el artículo 1° de la las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión.  
 
 1.4.- La emisión de contenido inapropiado, por el horario en que se 
exhibe, que no ha sido ni programada ni informada por parte de las 
proveedoras de señal o, peor aún, realizada pese a la advertencia de no 
hacerlo, no es reprochable a los permisionarios de televisión satelital.  
 
 Como es de público conocimiento, TEC presta servicios de televisión 
satelital. Por lo tanto, como hemos señalado anteriormente, no es dueña de 
las señales que retransmite, de manera que le es imposible, desde el punto de 
vista técnico, alterar la programación no informada por los respectivos 
programadores, como sí lo pueden realizar las estaciones de televisión abierta 
o las de televisión por cable.  
 
En estos casos, como se ha indicado anteriormente, el control de la 
programación debe quedar a cargo de los adultos responsables, a través del 
mecanismo de control parental que hemos descrito detalladamente en esta 
presentación, quienes contrataron libremente la señal de TEC.  
En este sentido, la Jurisprudencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones es 
conteste en establecer que estas restricciones no se aplican en el caso de la 
televisión satelital.  
Ejemplo de lo anterior son los siguientes fallos (énfasis agregados):  
 
i)  “Que demostrado está y, de hecho, no ha sido objeto de controversia, 
que Claro Comunicaciones S.A. presta un servicio de televisión satelital y que 
no es dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden 
hacerlo, en cambio, las estaciones de televisión abierta o las que suministran 
televisión por cable. Por lo anterior, resulta del toda evidencia que, 
tratándose de empresas como Claro Comunicaciones S.A., la protección de la 
niñez, impidiéndoles a los menores que puedan ver contenidos inadecuados 
para su edad, queda entregada, por lógica, necesariamente, a sus padres, a 
través de los medios técnicos que la propia empresa provee (la posibilidad de 
bloquear determinados canales o programas). 
3°) Que, en efecto, resulta un contrasentido que el Estado autorice a una 
empresa como Claro Comunicaciones S.A., a retransmitir señales satelitales, 
sobre las cuales no tiene ningún control respecto de su contenido y, a la vez, 
el mismo Estado la sancione por emitir programas para mayores de 18 años en 
horario no autorizado para ello.  
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4°) Que, consecuentemente, las normas sobre horarios sólo pueden regir para 
las empresas de televisión abierta o de televisión por cable, mas no para las 

que retransmiten señales satelitales, como es la recurrente.”  

 

ii)  “Resultaría un evidente contrasentido si, por un lado, a estos canales de 
recepción limitada a los que se accede mediante un pago, se les permite 
transmitir pornografía o violencia y, por el otro, se les sancionara porque en 
horario no permitido para menores de 18 años transmiten una película que 
fue restringida para su vista y permitida sólo para quienes sean mayores de 
esa edad. No se debe olvidar aquí que estos canales pagados tienen un 
especial sistema de funcionamiento. Sus señales son enviadas directamente 
por el programador y no pueden ser alteradas cuando entran al espacio 
territorial chileno, y esto las diferencia con los canales de televisión de libre 
recepción toda vez que éste programa y controla directamente su emisión. De 
esta suerte, es innegable que Directv, a virtud del permiso con el que cuenta 
para operar distintos canales de señal pagada, entre ellos de pornografía y de 
truculencia, está sujeto en sus transmisiones en nuestro país a todo lo que 

proviene del programador de contenidos desde el extranjero”.  

 

iii) “OCTAVO: Que así también y siendo como se ha dicho indiscutible que las 
permisionarias de servicios limitados de televisión resultan ser, a la luz de 
nuestra legislación, directamente responsables de todos los programas que 
transmitan y, por ende, de sus contenidos, no puede tampoco dejar de 
considerarse que tal programación es recibida en los hogares a petición 
expresa de un adulto responsable, quien para ello contrata y paga un servicio 
que de otro modo no le será facilitado, situación que difiere obviamente de lo 
que acontece con la televisión de libre recepción, en que bastara la existencia 
del respectivo aparato para que cualquiera en la casa pueda acceder a sus 
transmisiones. Se agrega a lo anterior, que efectivamente la permisionaria 
Telefónica Empresas Chile S.A. entrega a sus clientes herramientas tales como 
el control parental integrado, calificación y reseña de las películas o 
programas a través de pantalla y revistas con parrilla programática, todas las 
cuales y sin que ello implique un traspaso de la responsabilidad que les 
incumbe, permiten en definitiva a los padres o encargados de los menores 
adoptar las conductas que se estimen necesarias a objeto de resguardar la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y de la juventud, como 
seguramente se hace en el caso de aquellos que contratan además el servicio 
de canales para adultos, los que transmiten durante todo el día programas 
supuestamente no aptos para menores de edad. La entrega de las aludidas 
herramientas de control de acceso indiscriminado a su propuesta programática 
debe asumirse, en todo caso, como una manifestación expresa de la intensión 
de la permisionaria de –en dicha “forma y manera”- promover a la cautela de 
los principios que indica el inciso cuarto del artículo 1° de la Ley 18.838, en 
los términos señalados en el inciso sexto del mismo precepto; 

 

NOVENO: Que finalmente, sin perjuicio de que no existe prueba alguna que 
justifique lo aseverado tanto por el Consejo Nacional de Televisión como por 
la permisionaria en orden a dilucidar si es posible o no que estas últimas 
editen o modifiquen de algún modo los programas que transmiten, situación 
que sea como sea y tal como ya se ha dicho, no las exonera frente a nuestra 
legislación de su propia responsabilidad por las emisiones que difundan, es lo 
cierto que no obstante ello y a efectos de determinar la entidad de la sanción 
a imponer a este tipo de radiodifusoras de señales televisivas frente a una 
infracción como la que se analiza, se ha de considerar que efectivamente una 
permisionaria no es dueña de las señales que retransmite, de manera que aún 
si fuere técnicamente posible ajustar o alterar partes de los programas 
exhibidos, como sí pueden hacerlo sin duda alguna, en cambio, las estaciones 
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de televisión abierta, tal tarea importará una carga adicional cuyo grado de 
laboriosidad a objeto de ser eficaz ha de ser tenido también en cuenta en el 

examen al que este Tribunal se encuentra abocado;”.  

 
III. EN SUBSIDIO, SE APLIQUE SANCIÓN MÍNIMA DE AMONESTACIÓN O BIEN LA 
MULTA MÍNIMA PREVISTA EN LA LEY QUE SE JUSTIFIQUE CONFORME AL MÉRITO 
DEL PROCESO. 
 
Para el evento que se estime que los cargos que se han formulado a TEC no 
adolecen de los vicios denunciados en esta presentación y que TEC ha 
incurrido en una conducta contraria al artículo 1° de las Normas Especiales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, solicitamos que la eventual 
sanción que se aplique corresponda a la sanción mínima de amonestación o en 
su defecto una multa por el monto mínimo que este CNTV tenga a bien fijar 
conforme al mérito del proceso.  
 
La aplicación en estos autos de una multa importaría desatender el principio 
de proporcionalidad que debe fundar toda sanción, particularmente si se 
considera que mi representada ha empleado en todo momento el más elevado 
estándar de diligencia en orden a prevenir la infracción en cuestión, no 
habiéndole sido posible actuar de un modo distinto al que lo ha hecho, misma 
razón por la cual las supuestas infracciones son absolutamente excepcionales.  
 
POR TANTO, 
 
AL CNTV RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por formulados descargos respecto 
del cargo contenido el Oficio Ord. N° 469, de 28 de abril de 2016, solicitando 
absolver a Telefónica Empresas Chile S.A. y, en subsidio, aplicando la mínima 
sanción que el ordenamiento contempla para el caso que se estime que exista 
infracción, de acuerdo al mérito del proceso; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película 
“Pánico y Locura en Las Vegas”, emitida el día 21 de enero de 2016, a partir de las 
15:53 horas, por la permisionaria Telefónica Empresas Chile S. A., a través de su 
señal “Studio Universal”; 
 
SEGUNDO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” (Titulo original: “Fear and 
Loathing in Las Vegas- Pánico y locura en Las Vegas”), es un film norteamericano del 
género comedia negra, es la adaptación cinematográfica del libro Miedo y Asco en 
Las Vegas, escrito por Hunter S. Thompson en 1971. 
 
Un periodista (Johny Depp) tiene que viajar desde Los Ángeles al desierto de Nevada 
para  informar de las 400 millas de Mint Damien, la carrera de motos  por el desierto 
más importante del mundo, lo acompaña su amigo abogado (Benicio del Toro). 
Arriendan un automóvil deportivo y en el portamaletas llevan un cargamento de 
drogas y alcohol que les hará más “amable” su trabajo en la ciudad de Las Vegas. 
 
El consumo excesivo de drogas de los protagonistas no les permite darse cuenta de 
quienes compiten ni menos saber cómo van los competidores, no es una carrera tipo, 
es un concurso de resistencia, nada importa. Ambos cargados de energía sintética,  
se pierden la competencia. 
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Película surrealista, tiene como estructura un relato de voz en off, que narra 
acciones y pensamientos de los protagonistas, describe los efectos en cuerpos y 
mente ante un alto y variado consumo de drogas, todo sucede a fines de la década de 
los 60 e inicio de los años 70: hippies, música, drogas, libertad;  

 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838- 
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente, implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación 
del contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos 
bienes jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud;  
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., encontrándose dicha 
normativa, al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la transmisión 
de dichas películas en horarios en que es razonable presuponer se encuentren 
expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de formación 
espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 23 
de diciembre de 1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de 
dicha instancia; 
 
OCTAVO: Que, la película “Pánico y locura en Las Vegas” fue emitida por el operador 
Telefónica Empresas Chile S. A., a través de la señal “Studio Universal”, el día 21 de 
enero de 2016, a partir de las 15:53 Hrs.;  

NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite;  

DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° 
de la Constitución Política y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 1989, 
disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido de 
sus emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19º 
N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
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DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento jurídico 
vigente lo que, en la especie, es constitutivo de infracción al Art. 1º de las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión de 1993; 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado por 
la jurisprudencia reiterada de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago y la Excma. 
Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo 
espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
H. Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y 
que ellos son una derivación del Art. 1° de la Ley 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, 
dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados como 
a los servicios de televisión de pago; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del H. 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la 
Ley 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe 
citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el H. Consejo a un 
servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión”19;  
 
DÉCIMO CUARTO: Que, dicho criterio ha sido corroborado por la Excma. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto 20 : “Décimo Cuarto: Que actuando 
dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario 
Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de 
televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia 
excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos 
reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada 
concepto. En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las 
que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22:00 y las 06:00 horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes 

                                                           
19 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
20Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 



-31- 

 
señalados sólo se circunscriben a particularizar conceptos que se encuentran en la 
ley y en virtud de ello establecen limitaciones, determinando los horarios en que 
deben transmitirse algunos programas, con lo cual la obligación derivada del 
principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe una predeterminación 
normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no 
afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. 
Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar 
el Consejo Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de 
las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios de 
radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la empresa 
Directv Chile Televisión Limitada.”;  
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material de la 
conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un control en 
forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838, ella es responsable de todo 
aquello que transmita o retransmita a través de su señal, sin perjuicio, además, de 
resultar público y notorio que los titulares de permisos limitados de televisión 
incorporan en su programación publicidad nacional de diversa índole, lo que importa 
intervenir el contenido de lo que envía el programador, no siendo entonces efectivo 
lo alegado por la permisionaria21;  
 
DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas de 
su incumplimiento22, en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta 
innecesario23; 
 
DÉCIMO SEPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”24; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas” 25 ; para referirse, más 
adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en 
el artículo 1º de la Ley 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para 
dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo 
hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”26;  
 

                                                           
21

Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011 
22

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª Reimpresión, 

2008, p. 392 
23

Cfr. Ibíd., p.393 
24

Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-

98. 
25

Ibíd., p.98 
26

Ibíd., p.127. 
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DECIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a 
las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención 
a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona natural o 
jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera 
que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el 
elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse 
este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”27; 
 
DECIMO NOVENO: Que, de lo razonado en el Considerando precedente, recientes 
fallos judiciales han avalado la improcedencia de dichas argumentaciones, refiriendo 
a este efecto:”20º- Que, en lo que se refiere a la imposibilidad técnica de evitar la 
exhibición y a dificultades técnicas como contractuales insalvables, dichas 
justificaciones resultan inadmisibles, toda vez que, colisionan con lo preceptuado en 
el inciso 2º del artículo 13 de la ley Nº 18.838, en cuanto hace responsable de 
manera exclusiva y directa de todo y cualquier programa que transmita, aun cuando 
se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite, Por consiguiente, la 
recurrente no puede eludir la responsabilidad que la propia ley le asigna, cuando en 
definitiva ella atenta contra el correcto funcionamiento del servicio de 
televisión”28; 
 
VIGÉSIMO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que dicen 
relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los contenidos 
que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda vez que, sin 
perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando 
improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios; 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de partes 
específicas del filme calificado por el Consejo de Calificación Cinematográfica, cabe 
señalar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien exhiba 
una versión distinta a la calificada por dicho organismo, todo ello, sin perjuicio de la 
posibilidad que le asiste al operador de solicitar una nueva calificación de la versión 
editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de 
Chile que regula su actividad. Sin perjuicio de todo ello, la conducta reprochada 
consistente en emitir, fuera del horario permitido, una película calificada como para 
mayores de 18 años, no ha sido controvertida. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra, en los 
últimos doce meses, 8 (ocho) sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas 
Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber: a) por exhibir la 
película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de abril de 2015, oportunidad 
en que fue condenada al pago de una multa de 100 Unidades Tributarias Mensuales; 
b) por exhibir la película “Besos que matan”, impuesta en sesión de fecha 22 de 

                                                           
27

Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 

28 ”.  Sentencia I. Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 24 de julio de 2015, recaída en causa rol rol Nº 4977-2015.. En el mismo 

sentido sentencias roles Nºs. 4973 y 8603, ambas de 2015, emitidas por el mismo Tribunal 
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junio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales; c) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en 
sesión de fecha 06 de julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; d) por exhibir la película “Repo 
men”, impuesta en sesión de fecha 27 de julio de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; e) por 
exhibir la película “Hard target”, impuesta en sesión de fecha 26 de octubre de 
2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 250 Unidades 
Tributarias Mensuales; f) por exhibir la película “Cruel intentions”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de 
una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; g) por exhibir la película “Out for 
justice”, impuesta en sesión de fecha 14 de diciembre de 2015, oportunidad en que 
fue condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; y h) por 
exhibir la película “Body snatchers”, impuesta en sesión de fecha 21 de diciembre de 
2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 Unidades 
Tributarias Mensuales lo que será tenido en consideración al momento de resolver el 
presente asunto controvertido, como también la cobertura de la permisionaria; por lo 
que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos presentados por Telefónica 
Empresas Chile S. A. e imponerle la sanción de multa de 250 (doscientas 
cincuenta) Unidades Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 
de la Ley Nº18.838, por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión mediante la exhibición, a través de la 
señal “Studio Universal”, de la película “Pánico y Locura en Las Vegas”, el día 
21 de enero de 2016, a partir de las 15:53 Hrs., esto es, en “horario para todo 
espectador”, no obstante su calificación como “para mayores de 18 años”, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. La permisionaria 
deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de ejecutoriado este 
acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería General de la 
República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e ingresada ante la I. 
Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta en contra de esta la 
presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales respectivos, 
mientras se tramita dicho recurso.  

 
6. APLICA SANCIÓN A VTR COMUNICACIONES SpA POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 1º DE 

LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN, 
MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “SPACE”, DE LA PELÍCULA “EL 
CORRUPTOR”, EL DÍA 26 DE ENERO DE 2016, EN “HORARIO PARA TODO 
ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO “PARA MAYORES DE 18 
AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-130-VTR). 

 
 VISTOS:  
 

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-130-VTR, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del Consejo Nacional de Televisión; 
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III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en 

el precitado informe, se acordó formular a VTR Comunicaciones SpA, cargo 
por infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión, que se configuraría por la exhibición, a través 
de su señal “Space”, de la película “El Corruptor”, el día 26 de enero de 
2016, a partir de las 11:24, esto es, en “horario para todo espectador”, no 
obstante su calificación como “para mayores de 18 años” practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica;  
 

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº470, de 28 de abril 
de 2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
 

V. Que, en su escrito de descargos ingreso CNTV N° 1079, la permisionaria 
señala lo siguiente: 

 
Adriana Puelma Loyola, en representación de VTR Comunicaciones SpA 
(“VTR”), ambos domiciliados para estos efectos en Apoquindo N° 4.800, 
comuna de Las Condes, Santiago, en los autos sobre cargos formulados 
por el H. Consejo Nacional de Televisión (“H. Consejo” o “CNTV”) a 
través del Ordinario N° 470, de 28 de abril de 2016 (“Ordinario”), por 
supuesta infracción al artículo 1° de las Normas Especiales Sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión (en adelante e 
indistintamente, las “Normas” o “Normas Especiales”), al exhibir a través 
de la señal “Space” la película “El Corruptor”, al CNTV respetuosamente 
digo: 
 
En la representación que invisto, y encontrándome dentro del plazo 
legal, vengo en formular los presentes descargos, solicitando al H. 
Consejo se sirva desestimar los cargos formulados, o en subsidio, imponga 
la mínima sanción que en derecho corresponda, en atención a los 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que a continuación se 
exponen: 
 
-I-Antecedentes 
 
Con fecha 28 de abril de 2016, este H. Consejo, a través del Ordinario N° 
470, acordó formular cargos a VTR por, supuestamente, haber infringido 
el artículo 1° de las Normas Especiales, infracción que, según sus dichos, 
se configuró por la exhibición a través de la señal Space, de la película 
“El Corruptor” (en adelante también la “película”), en horario para todo 
espectador.  
 
En el filme, según se sostiene, se mostrarían contenidos “que dan cuenta 
de los elementos que resultarían inconvenientes para un visionado 
infantil”, habiendo sido por esta razón calificado por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como “para mayores de 18 años”. El informe 
en que se funda el cargo formulado (Informe P13-16-130-VTR, en 
adelante el “Informe”) indica la exhibición del filme en horario para todo 
espectador resultaría en una infracción a lo dispuesto en el artículo 1° de 
las Normas Especiales, las cuales fueron dictadas con el objeto de 
resguardar el bien jurídico “formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud”, contenido en el artículo 1° de la Ley N° 18.838. 
 
-II- 
La película fue objeto de edición por el programador 
  



-35- 

 
Hago presente a este H. Consejo que la versión de la película que fuera 
emitida el 26 de enero de 2016 no era idéntica a la original que fuese 
previamente calificada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. 
En efecto, se emitió una versión editada por el programador, para 
adecuar de manera mejor posible la película a su exhibición en horario de 
todo espectador, omitiéndose una serie de escenas, de la forma en que se 
muestra en la siguiente tabla. 
 
 

Título:  El Corruptor (The Corruptor) 

Versión de aire:  SPACE (con edición de lenguaje) 

Time code  Notas de edición 

1:03:09 Se editó contenido violento 

1:03:25 Se editó contenido violento 

1:04:49 Se editó lenguaje vulgar 

1:04:56 Se editó lenguaje vulgar 

1:04:58 Se editó contenido violento 

1:05:35 Se editó contenido violento 

1:08:13 Se editó lenguaje vulgar 

1:11:30 Se editó lenguaje vulgar 

1:11:36 Se editó lenguaje vulgar 

1:12:53 Se editó lenguaje vulgar 

1:13:19 Se editó desnudez 

1:13:23 Se editó desnudez 

1:14:00 Se editó desnudez 

1:14:04 Se editó desnudez 

1:14:06 Se editó contenido violento 

1:14:09 Se editó contenido violento 

1:15:25 Se editó contenido violento 

1:18:40 Se editó lenguaje vulgar 

1:21:05 Se editó lenguaje vulgar 

1:21:46 Se editó lenguaje vulgar 

1:22:13 Se editó lenguaje vulgar 

1:23:23 Se editó lenguaje vulgar 

1:26:16 Se editó desnudez y contenido violento 

1:26:35 Se editó desnudez y contenido violento 

1:28:24 Se editó lenguaje vulgar 

1:28:57 Se editó lenguaje vulgar 

1:30:17 Se editó lenguaje vulgar 

1:31:48 Se editó lenguaje vulgar 

1:38:10 Se editó contenido sexual y desnudez 

1:38:14 Se editó desnudez 

1:38:19 Se editó contenido violento 

1:38:25 Se editó contenido violento 

1:40:14 Se editó lenguaje vulgar 
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1:42:02 Se cubrió desnudez y se eliminó casi por 

completo una escena para editar 

contenido sexual y desnudez 

1:42:49 Se editó contenido sexual y desnudez 

1:42:34 Se editó lenguaje vulgar 

1:43:08 Se editó lenguaje vulgar 

1:43:26 Se editó lenguaje vulgar 

1:45:17 Se editó lenguaje vulgar 

1:45:30 Se editó contenido violento 

1:47:05 Se editó contenido violento 

1:48:00 Se editó contenido violento 

1:49:07 Se editó contenido violento 

1:49:51 Se editó contenido violento 

1:52:09 Se editó lenguaje vulgar 

1:53:36 Se editó lenguaje vulgar 

2:02:31 Se editó lenguaje vulgar 

2:03:29 Se editó lenguaje vulgar 

2:04:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:06:07 Se editó contenido sexual y presencia de 

drogas 

2:09:05 Se editó lenguaje vulgar 

2:09:37 Se editó lenguaje vulgar 

2:10:32 Se editó contenido violento 

2:14:02 Se editó lenguaje vulgar 

2:16:34 Se editó lenguaje vulgar 

2:17:41 Se editó lenguaje vulgar 

2:19:41 Se editó contenido sexual 

2:20:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:21:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:26:20 Se editó lenguaje vulgar 

2:26:39 Se editó lenguaje vulgar 

2:28:10 Se editó lenguaje vulgar 

2:31:20 Se editó contenido violento 

2:33:10 Se editó contenido violento 

2:34:42 Se editó contenido violento 

2:36:00 Se editó contenido violento 

2:36:08 Se editó contenido violento 

2:37:09 Se editó contenido violento y lenguaje 

vulgar 

2:37:13 Se editó contenido violento 

2:37:28 Se editó lenguaje vulgar 

2:39:37 Se editó lenguaje vulgar 

2:38:04 Se editó lenguaje vulgar 
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2:39:40 Se editó lenguaje vulgar 

2:40:46 Se editó lenguaje vulgar 

 
En definitiva, la película emitida corresponde a una versión previamente 
editada y diferente de aquella calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica.  
 
Hacemos presente que el oficio de formulación de cargos no indica 
expresamente cuáles son las escenas cuestionadas. Ello ya es razón 
suficiente como para absolver a mi representada del presente cargo, ya 
que no tiene cómo defenderse debidamente de las imputaciones 
realizadas en su contra, al no señalarse cómo la transmisión de la 
película habría vulnerado el principio del correcto funcionamiento de los 
servicios de televisión al afectar, supuestamente, la formación espiritual 
e intelectual de la niñez y la juventud. Lo anterior constituye una falta al 
principio de tipicidad, principio fundamental del derecho administrativo 
sancionador, en las palabras del Tribunal Constitucional:  
 
“9°. Que, los principios inspiradores del orden penal contemplados en la 
Constitución Política de la República han de aplicarse, por regla general, 
al derecho administrativo sancionador, puesto que ambos son 
manifestaciones del ius puniendi propio del Estado;  
 
10°. Que, entre ellos, es necesario destacar los principios de legalidad y 
de tipicidad, los cuales no se identifican, sino que el segundo tiene un 
contenido propio como modo de realización del primero. La legalidad se 
cumple con la previsión de los delitos e infracciones y de las sanciona es 
la ley, pero la tipicidad requiere de algo más, que es la precisa definición 
de la conducta que la ley considera reprochable, garantizándose así el 
principio constitucional de seguridad jurídica y haciendo realidad, junto a 
la exigencia de una ley previa, la de una ley cierta”  .   
 
Sin perjuicio de la incertidumbre respecto de la razón por la que algún 
contenido de la película habría infringido el artículo 1° de la Ley N° 
18.838, hacemos presente que entendemos que con las escenas 
cuestionadas son aquellas que, precisamente, fueron editadas y que por 
lo mismo no fueron exhibidas. Dado lo anterior, al no haberse exhibido 
aquellas escenas supuestamente violentas, no ha existido vulneración de 
las normas del CNTV, ni mucho menos se ha afectado a la juventud, y por 
lo mismo corresponde que VTR sea absuelta de los cargos formulados en 
su contra.  
 
En efecto, aún cuando se trate de una película calificada para mayores de 
18 años, el objetivo de la normativa en cuestión, tal como se indica en el 
mismo cargo, es proteger a la juventud, y dado que no se han visto estas 
imágenes, menores de edad que eventualmente pueden haber visto la 
película, no pueden haberse visto “expuestos a programación […] que 
pueda dañar seriamente su salud y su desarrollo físico y mental” . Por lo 
mismo, malamente se pudo haber infringido el artículo 1° de la Ley N° 
18.838, ya que la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud no pudo verse afectada al haberse eliminado de la película por 
parte del programador los contenidos cuestionados por el CNTV.  
 
-III-La posibilidad de control parental que otorga el servicio suministrado 
por mi representada, siendo los padres los primeros llamados al cuidado 
de quienes tienen a su cargo 
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Sin perjuicio de lo indicado en el acápite anterior, lo que por sí solo es 
suficiente para que este H. Consejo desestime los cargos formulados a 
VTR, o en subsidio, le imponga la mínima sanción que en derecho 
corresponda, hacemos presente que mi representada entiende que son los 
padres quienes deben determinar qué formación espiritual e intelectual 
desean entregar a sus hijos. Por lo mismo, a ellos corresponde 
determinar qué contenidos pueden ver sus hijos y cuáles no, y, en base a 
su experiencia y criterio restringir o limitar el acceso a determinados 
contenidos por la potencialidad que ellos tengan para afectar su 
formación , de modo que estimamos que es un derecho y un deber que 
constitucionalmente corresponde, en primer lugar, a los padres . 
 
Así, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago ha fallado al efecto que:  
 
“[n]o es el canal de televisión sino que los padres del menor, o quien esté 
a su cuidado, el llamado a protegerlo para impedir que tenga acceso a 
películas con contenido pornográfico o con violencia exagerada y, en fin, 
a programas que puedan atentar a lo que son los valores morales y 
culturales de la nación y de la misma familia”  
 
Los Señores Consejeros deberían tener en consideración, para el total 
rechazo de los presentes cargos o para la imposición de la sanción mínima 
que en derecho corresponda, que VTR ofrece a sus contratantes 
herramientas tecnológicas que, correctamente utilizadas, son 
completamente efectivas para controlar el contenido de los programas a 
los que los menores podrían estar eventualmente expuestos, como se 
explica a continuación: 
 
1. VTR informa la calificación de origen de los contenidos o las 
advertencias de los programadores en: (i) el sitio web de VTR 
(www.vtr.com); (ii) la Revista Vive!; y/o en (iii) la guía de programación 
del servicio d-box.  
 
2. Existe una distribución de los canales que permite indirectamente 
contribuir a desincentivar y evitar que los menores de edad se vean 
tentados a acceder a canales poco apropiados para sus rangos etarios, 
pues los canales se encuentran agrupados dependiendo de su temática. 
Así por ejemplo, los canales infantiles se encuentran agrupados en un 
sector de la grilla programática considerablemente distante del sector en 
que se encuentran agrupados los canales para adultos. 
 
3. El buscador de programación del sitio web de VTR incluye una 
referencia a la calificación de cada una de las películas y series a exhibir. 
Así, todos quienes visiten el sitio web de VTR, pueden conocer en forma 
previa la calificación de las películas, series y otros programas que se 
exhibirán.  
 
4. VTR otorga la posibilidad de bloquear gratuitamente los canales 
contratados y los pasos a seguir para materializar esta posibilidad de 
control, se encuentra ilustrada de forma fácil y sencilla en el sitio web 
de VTR, a saber, en la URL 
http://centrodeayudaonline.vtr.cl/television/crear-tu-clave-de-control-
familiar/crea-tu-clave-de-control-familiar/  
 
Advertirán los Señores Consejeros que, como se indicó, los padres tienen 
alternativas de control más que suficientes para velar por el contenido de 
la programación a las que los menores puedan encontrarse expuestos y, 
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siendo ellos quienes deben velar por lo que ven sus hijos menores, no 
pueden imputarse algún tipo de responsabilidad a VTR. 
 
En este mismo sentido, lo que se imputa en el presente cargo es haber 
infringido el artículo 1° de las Normas Especiales, por la exhibición, en 
horario para todo espectador, de la película “El Corruptor”, a través de 
la señal Space. Ocurre Señores Consejeros que al contratar la 
programación, los padres pueden elegir contratar distintos “circuitos de 
canales”, pueden elegirlos todos o sólo algunos, y pueden bloquearlos 
todos o sólo algunos, vale decir, quienes efectivamente deciden la 
programación son los propios contratantes del servicio.  
 
En suma, mi representada otorga a sus clientes las herramientas para 
determinar ellos mismos la programación que estimen pertinente de 
acuerdo a su entorno familiar. Así las cosas, la exhibición de ciertos 
programas en determinados horarios corresponde ser controlado por los 
padres, con las herramientas suministradas por VTR al efecto, generando 
ellos mismos la grilla programática que pretenden en sus hogares. 
 
VTR tiene total interés en que se respeten de la mejor forma posible los 
lineamientos marcados por el CNTV, y se tomen las medidas necesarias 
para adaptar la programación de acuerdo lo exige el H. Consejo. Por ello, 
además de las herramientas tecnológicas ya señaladas ha contactado a los 
programadores de los más de 160 canales de su grilla, y ha sostenido 
diversas reuniones con ellos, para así lograr de la mejor manera posible 
que lo transmitido en la programación de cada uno se adecúo a lo exigido 
por el H. Consejo.  
  
-IV- 
Los índices de audiencia de la película indican que muy improbablemente 
pudo haber sido visualizada por público infantil 
 
Por otro lado, y aún cuando la película se emitiera en el horario para 
todo espectador, hago presente al H. Consejo que, atendidos los índices 
de audiencia que a continuación se indican, muy improbablemente pudo 
haber sido visualizada por público infantil, por lo que malamente mi 
representada pudo haber infringido el principio consagrado en el artículo 
1° de la Ley N° 18.838 relativo a la formación espiritual e intelectual de 
la niñez y la juventud, que es fundamento directo de la obligación 
contenida en el artículo 1° de las Normas Especiales que se estima 
infringida en estos autos. Es más, es menester mencionar que los índices 
de audiencia desglosados por rango etario dan cuenta que las audiencias 
de mayores de edad son precisamente las que sintonizan la señal Space, 
siendo la audiencia de menores de edad casi inexistente. 
 
Audiencia de la película “El Corruptor”, exhibida el 26 de enero de 2016 
a las 11:24 horas por la señal Space 
 
 

Programa Canal Fecha Periodo 

El Corruptor Space 26-01-2016 11:45 – 13:35 

4 a 12 

con cable 

13 a 17 con 

cable 

18 a 24 

con cable 

25 a 34 

con cable 

35 a 49 

con cable 

50 a 64 

con cable 

65 a 99 

con cable 

0,0946 0 0,0743 0,3199 0,046 0,0773 0,0027 
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POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley N° 18.838, artículo 1° de las Normas 
Especiales y artículo 19 N° 10 de la Constitución Política de la República,  
 
AL H. CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN RESPETUOSAMENTE PIDO: Se 
sirva tener por formulados los presentes descargos y conforme a su tenor, 
tenga a bien absolver a VTR del cargo formulado en su contra, o en 
subsidio, y para el improbable caso en que estime aplicar alguna sanción 
a mi representada, se sirva aplicar la mínima sanción que en derecho 
corresponda; y  

 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Corruptor”, emitida el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., por la 
permisionaria VTR Comunicaciones SpA, a través de su señal SPACE; 

SEGUNDO: Que, la película fiscalizada, es un film policial donde el teniente Nicholas 
Chen (Chow Yun-fat), es un prestigioso y destacado policía del distrito 15 del  
Departamento de Policía de Nueva York, su ambiente: el barrio chino, su tarea: 
combatir el crimen organizado, la trata de mujeres y la prostitución de mujeres 
chinas que ingresan sin documentos a los Estados Unidos. Éstas  caen en manos de la 
mafia organizada las que las venderán para prostituirse y aquellas que no aceptan 
son asesinadas. 

“Nick”, ha logrado infiltrar hombres en las mafias que dominan los negocios del 
chinatown, tiene informantes y ha aceptado dádivas para no dar golpes al crimen 
organizado. Se mueve por la delgada línea de lo permitido y lo sancionable, su misión 
es mantener la paz en el barrio. 

A Nicolás Chen le asignan como integrante de su fuerza de tareas al detective Danny 
Wallace (Mark Wahlberg), quién es rechazado por Nick, por no ser descendiente de 
asiático, se lo hace ver a sus superiores, lo que Nick no sabe, es que Danny Wallace 
es un agente de asuntos internos que se ha encubierto para realizar informes de la 
unidad que comanda Chen. 

Un cargamento de heroína y de indocumentados chinos que vienen a bordo de una 
nave llamada Dorian, será  la última acción  de Nicholas Chen. 

Chen a pocas horas de morir, se entera que Wallace era un policía encubierto de 
asuntos internos, pero en el enfrentamiento en los muelles de Nueva Jersey, se cruza 
en la línea de fuego para evitar que los disparos maten a Wallace. 

El FBI estaba tras de Chen, en la investigación sumaria Wallace no entrega  
información de los negocios que Chen tenía con las bandas chinas, un tema de 
doctrina del honor no le permite a David Wallace denunciar a Nicholas Chen. 

Con honores, la ciudad de Nueva York, despide a un gran policía. 
 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –artículos 19° Nº12 inciso 6º de la 
Constitución Política de la República y 1º de la Ley Nº18.838-;  
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CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del 
contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos bienes 
jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que, los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su artículo 1º, que las películas calificadas para mayores de 
18 años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 horas, encontrándose dicha 
normativa al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es, proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la 
transmisión de dichas películas en horarios en que es razonable presuponer se 
encuentren expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de 
formación espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “El Corruptor” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 5 de abril de 
1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de dicha instancia;  
 
OCTAVO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 
 
NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° 
de la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 
1989, disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios 
de televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido 
de su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 
19° N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
 
DÉCIMO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como para mayores de 18 años, la permisionaria, al 
emitirla en “horario para todo espectador”, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie es constitutivo de 
infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, de 1993;  
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión, a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago y la 
Excma. Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo 
espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
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Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
Honorable Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la 
Ley y que ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N°18.838, que resguarda 
el bien jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal 
modo, dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados 
como a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del 
Honorable Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la Ley 
N°18.838 y las normas reglamentarias que la complementan.  Al respecto, cabe citar, 
a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo a 
un servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión.”; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, como corolario de lo anteriormente referido, dicho criterio 
ha sido corroborado  por la Excelentísima Corte Suprema, quien sobre este punto ha 
resuelto: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro de sus facultades el Consejo 
Nacional de Televisión dictó las ‘Normas Generales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión’, publicadas en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, 
mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las transmisiones de 
cualquier naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o 
participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o buenas 
costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito de 
competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas las 
películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para mayores de 
18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22:00 y las 06:00 horas; Décimo 
Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben a particularizar 
conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello establecen limitaciones, 
determinando los horarios en que deben transmitirse algunos programas, con lo cual 
la obligación derivada del principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe 
una predeterminación normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta 
con restricciones que no afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv 
Chile Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es 
posible concluir que al dictar el Consejo Nacional de Televisión las normas generales 
y especiales de contenidos de las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del 
ámbito de su competencia y con ello ha actuado en colaboración a la ley, normas 
que son aplicables a los servicios de radiodifusión televisiva limitada y que por ende 
está obligada a cumplir la empresa Directv Chile Televisión Limitada”; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, cabe tener presente que el ilícito administrativo establecido 
por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de peligro abstracto; por lo 
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que, para que la falta se entienda consumada, no es necesario que se haya producido 
un daño material concreto al bien jurídico protegido por la norma, sino que basta con 
que se haya desplegado aquella conducta que lo coloca en una situación de riesgo; lo 
que, en la especie, se ha verificado con la emisión, fuera del horario permitido, de 
programación con contenidos calificados como “para mayores de 18 años”, a través 
de la cual, atendida su especial naturaleza, pueda verse afectada negativamente la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, por lo que serán 
desechadas las defensas de la permisionaria relativas a la escasa posibilidad que 
menores hayan podido presenciar los contenidos objeto de reproche; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, serán desestimadas las alegaciones referentes a la existencia 
de controles parentales, que permitan limitar los contenidos que se exhiben a través 
de sus señales por parte de los usuarios, toda vez que lo anterior no constituye 
excusa legal absolutoria de ningún tipo, ya que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión 
y 13º inciso 2º de la Ley N°18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no transmitir 
películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica fuera del horario permitido es el permisionario, recayendo sobre él 
la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando, en 
consecuencia, improcedente la translación de dicha responsabilidad a los usuarios; 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, en línea con todo lo razonado previamente, la norma vulnerada 
prohíbe la transmisión de películas calificadas para mayores de 18 años en “horario 
para todo espectador”, sin establecer supuestos de ningún tipo que exoneren a sus 
destinatarios de cumplir con lo ahí ordenado, como podría resultar una eventual 
edición de la película, eso sin considerar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, 
contempla una sanción a quien exhiba una versión distinta a la calificada por dicho 
organismo, pudiendo el operador solicitar una nueva calificación de la versión 
editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de 
Chile que regula su actividad, por lo que serán desatendidas las alegaciones de la 
permisionaria en dicho sentido;  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra en los 
últimos doce meses, nueve sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas 
Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, a saber:  
 

Programa Causal de sanción Fecha de sanción Sanción 

Blade II Calificada para horario nocturno 06-04-2015 200 UTM 

Hard Target Calificada para horario nocturno 27-04-2015 200 UTM 

Besos que matan Calificada para horario nocturno 22-06-2015 200 UTM 

Hard Target Calificada para horario nocturno 06-07-2015 200 UTM 

Repo Men Calificada para horario nocturno 27-07-2015 200 UTM 

300, Rise of an 

Empiret 
Calificada para horario nocturno 30-11-2015 200 UTM 

Hard Target Calificada para horario nocturno 26-10-2015 300 UTM 

Out for Justice 

(Furia Salvaje) 
Calificada para horario nocturno 26-10-2015 250 UTM 

Cruel Intentions 

(juegos sexuales) 
Calificada para horario nocturno 14-12-2015 200 UTM 
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lo que será tenido en consideración al momento de resolver, como asimismo el 
carácter nacional de la permisionaria, por lo que,  

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos y aplicar a VTR 
Comunicaciones SpA, la sanción de multa de 250 (doscientas cincuenta) Unidades 
Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por 
infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, a través de la señal “Space”, de la película 
“El Corruptor”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., en “horario 
para todo espectador”, no obstante su calificación como “para mayores de 18 
años”, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. La permisionaria 
deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de ejecutoriado este 
acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería General de la 
República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e ingresada ante la I. 
Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta en contra del 
presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales respectivos, 
mientras se tramita dicho recurso. 

 

7. APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA, POR INFRINGIR EL 
ARTÍCULO 1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISION MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “SPACE”, DE LA 
PELICULA “EL CORRUPTOR”, EL DÍA 26 DE ENERO DE 2016, EN “HORARIO PARA 
TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO “PARA MAYORES DE 18 
AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-131-DIRECTV). 

 

VISTOS:  

 

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-131-DIRECTV, elaborado por el Departamento 
de Supervisión del CNTV; 
 

III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular a Directv Chile Televisión Ltda., 
cargo por infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, que se configuraría por la 
exhibición, a través de su señal “Space”, de la película “El Corruptor”, el 
día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24, esto es, en “horario para 
todo espectador”, no obstante su calificación como “para mayores de 18 
años” practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  
 

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº471, de 28 de abril 
de 2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
 

V. Que, en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1038, la permisionaria 
señala lo siguiente: 
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Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada 
por oficio ordinario N° 471/2016 del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, por la exhibición de la película “El Corruptor” el día 26 de 
enero de 2016, a partir de las 11:24 hrs., por la señal “Space”, no obstante 
su contenido inadecuado para ser visionado por menores de edad, en 
opinión del Honorable Consejo Nacional de Televisión. 

 

Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el Informe de Caso Nr. 
P13-16-131-DIRECTV elaborado por el Departamento de Supervisión del 
Honorable Consejo Nacional de Televisión, DIRECTV Chile Televisión 
Limitada habría vulnerado lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 1° 
de la Ley. 18.838, por cuanto no habría velado por el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión que brinda, toda vez que uno 
de los bienes jurídicamente tutelados sería el desarrollo de la personalidad 
del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud, el cual no se 
habría respetado por la exhibición de la película en cuestión. 

 

Al respecto de los hechos expuestos formulamos el siguiente descargo: 

 

Que la formulación de cargos realizada por el Honorable Consejo Nacional 
de Televisión carece de sustento legal toda vez que  para configurar la 
infracción a la disposición legal que a su entender ha sido vulnerada por 
DIRECTV Chile Televisión Limitada (“DIRECTV”), esto es, el artículo 1°de la 
Ley Nº 18.838, dicho Organismo, ha omitido del análisis efectuado a la 
conducta de DIRECTV la existencia del elemento subjetivo necesario en 
materia punitiva sea esta en el ámbito penal o administrativo (jus puniendi 
del Estado) para que un actor sea considerado sujeto de un cargo o posible 
sanción en definitiva. En efecto el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión al formularle a DIRECTV cargos por la exhibición de la película 
“El Corruptor” no hace otra cosa que estimar que DIRECTV voluntariamente 
ha dirigido todo su actuar (ya sea de forma dolosa o culposa) en contra de 
la disposición legal que se estima infringida, en circunstancias que, y tal 
como le consta a ese Honorable Consejo, el carácter o esencia de los 
servicios de televisión que brinda DIRECTV, en la realidad, en los hechos, 
hace materialmente imposible infringir la disposición legal, materia del 
presente descargo.    

  

En efecto, el servicio de televisión que brinda DIRECTV es totalmente 
diferente a la actividad de los organismos de radiodifusión titulares de 
concesiones de televisión de libre recepción que otorga el Honorable 
Consejo Nacional de Televisión, organismos naturalmente fiscalizados por 
el Honorable Consejo, Megavisión o Canal 13, por ejemplo.  

 

El Honorable Consejo no puede no entender que, atendida la naturaleza del 
servicio de televisión que presta DIRECTV para ésta resulta imposible 
suspender y/o alterar partes específicas de los contenidos difundidos a 
través de todas y cada una de las señales que puede vender al público, ya 
sea de películas, de programas o de otros contenidos de naturaleza diversa 
que, tal como es de su conocimiento, es enviada directamente por el 
programador, dueño de la señal, de manera tal que es inalterable por 
parte de DIRECTV. Esta es la diferencia fundamental que existe entre el 
concesionario de televisión de libre recepción y el permisionario de 
servicios limitados de televisión, puesto que el primero controla 
directamente su emisión y por lo tanto se sitúa en una posición de sujeto 
activo de infracción a la disposición del artículo 1° de la ley 18.833, ya sea 



-46- 

 
de forma culposa o dolosa, en cambio el segundo difunde o redifunde 
emisiones sin tener el poder de control técnico y material que es necesario 
para ponerse en incumplimiento a la disposición legal antes señalada.  

 
De más está reiterar una vez más, ante ese Honorable Consejo que cada 
señal difundida por DIRECTV comprende miles de horas de emisiones de 
diversa factura y naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el 
permisionario se ve impedido, ex ante y en forma previa a la difusión, de 
revisar todo dicho contenido para poder inspeccionar, segundo a segundo, 
toda la oferta programática en forma directa. Es claro que la detección y 
ponderación ex ante de todo contenido resulta imposible, más aún su 
calificación previa como de índole inapropiado para ser visionado por 
menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
información que provengan directamente del oferente o programador de 
contenidos desde el extranjero. 
 
Que además, y dado el carácter especial que tiene este servicio limitado de 
televisión, es el usuario o cliente de DIRECTV quien controla lo que se 
puede ver o no en la medida que por el solo hecho de recibir el 
decodificador de la señal satelital, recibe además un control parental, con 
lo cual la niñez queda protegida por quien es llamado directamente a 
protegerla, es decir, el padre o la madre o guardador que controla lo que 
sucede dentro del hogar. 
 
En efecto, para recibir la señal desde el espacio, el usuario de DIRECTV 
recibe un sistema de control parental integrado mediante el cual, el 
usuario puede diferenciar los contendidos y horarios de la programación 
que recibe, filtrando lo que se puede ver o no en el hogar. Dicho control 
parental, que se incluye como herramienta gratuita en todos los planes de 
DIRECTV, permite bloquear por defecto, por ejemplo, toda la programación 
calificada como PG13 (no child under 13), lo que impide acceder a 
cualquier película que tenga esta calificación, salvo que se cuente con el 
número de la clave ingresada por el cliente, persona plenamente capaz 
desde el punto de vista legal. Esta herramienta es fundamental, ya que 
permite bloquear el acceso a todas las películas de cierta calificación 
elegida por el cliente, no teniendo que hacerlo para cada caso particular.  
 
En consecuencia, frente al artículo 1° inciso final de la Ley 18.833, 
DIRECTV no puede si no encontrarse situado en una posición de 
cumplimiento, toda vez que a través del control parental que 
gratuitamente distribuye a sus suscriptores, así como de la calificación y 
reseña de las películas o programa que asimismo gratuitamente pone a 
disposición de sus suscriptores, a través de la pantalla y revistas, cumple 
con la normativa vigente, puesto que la señal, recibida directamente desde 
el espacio por el usuario, puede y es controlada por éste a su entero 
arbitrio en base al sistema integrado de control parental. 
 
De asumir, en los hechos, que existe una obligación legal del permisionario 
de hacer filtrado previo de todo contenido difundido, significaría imponer 
una carga desajustada de la realidad, injusta y desproporcionada para un 
permisionario de servicios limitados de televisión que afectará en 
definitiva a los mismos usuarios por la necesidad de asumir costos que no 
podrían nunca generar el control previo ex ante del contenido difundido. 
 
De sostener el argumento esgrimido por este Honorable Consejo, debería 
incluso suspenderse las señales de televisión para adultos (por ej. Playboy), 
lo que implicaría claramente, una función de censura. 
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Finalmente, no es posible desconocer que el legislador, respecto de la 
infracción al artículo 1° inciso final de la ley 18.833, ha  puesto de cargo 
de los particulares el perseguir o denunciar las infracciones contempladas 
en dicho artículo, con lo cual pareciera entender el especial carácter o 
esencia de los servicios limitados de televisión, donde los principales 
guardianes y controladores de la correcta formación espiritual e intelectual 
de la niñez y juventud son precisamente aquellos adultos que habiendo 
contratado la prestación del servicio de televisión DIRECTV acceden 
asimismo a un control parental incorporado por defecto.   
 
Respecto a esta denuncia, el Honorable Consejo no ha informado nada al 
respecto, de forma tal que a mayor abundamiento con la retransmisión de 
la película que sirve de fundamento a la formulación de cargos que por 
este escrito se desvirtúan, es posible declarar con certeza que no se dañó 
la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud de personas 
determinadas. 
 
Sin perjuicio de todo lo señalado precedentemente y según lo informado 
por el proveedor de contenido Turner, del cual forma parte la señal Space, 
la película en cuestión, “El Corruptor” se emitió editada según la política y 
parámetros habituales de la señal, para el horario apto para todo público, 
eliminando el programador determinado contenido del material en cada 
toma para su exhibición en dicho horario.  Lo anterior, consta en 
documento adjunto proporcionado por el proveedor de contenido, con el 
detalle de edición de las escenas con contenido violento o sexual. 
 
Asimismo, de acuerdo lo informado por el programador Turner, las 
referidas ediciones a la película “El Corruptor” se realizaron en mayo de 
2013, es decir, con posterioridad a la calificación de la película como para 
mayores de 18 años por parte del Consejo de Calificación Cinematográfica, 
que tuvo lugar en abril de 1999, esto es, hace 17 años, según consta en el 
considerando séptimo del oficio ordinario N° 471/2016 del Honorable 
Consejo Nacional de Televisión. 
 
Es importante destacar que la gran mayoría de los contenidos de los 
canales de entretenimiento general, y dentro de ellos Space, llevan la 
calificación R (restricted o restringido) en el sistema de MPAA (Motion 
Picture Association of America o Asociación Cinematográfica de América) 
utilizado en Estados Unidos. Por esta razón, todos los contenidos pasan por 
una revisión exhaustiva que en primer lugar apunta a definir si se ha de 
generar una versión editada para emitir en horario apto para todo público. 
Si se considera que, dentro de los parámetros de su género, se pueden 
realizar ediciones que eliminen o minimicen el impacto del contenido 
conflictivo, se avanza en este sentido.  Si se considera que la edición no 
permitiría suavizar el contenido lo suficiente, el material queda 
restringido para el bloque entre las 22:00 y las 06:00 y sólo se emite en 
versión sin edición. En ambos casos se consideró por el programador de 
contenido, que era posible minimizar el contenido conflictivo y se procedió 
a la creación de la versión editada para su exhibición en horario apto para 
todo público. 
 
Por todo lo anterior es que solicitamos a ese Honorable Consejo Nacional 
de Televisión, tenga a bien considerar y acoger los presentes descargos y 
absolver a DIRECTV del cargo formulado en su contra o, en subsidio, aplicar 
la mínima sanción posible conforme a derecho, es decir, la de 
amonestación, atendido lo señalado; y 
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CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Corruptor”, emitida el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 horas, por la 
permisionaria Directv Chile Televisión Limitada, a través de su señal SPACE; 
 

SEGUNDO: Que, la película fiscalizada, es un film policial donde el teniente Nicholas 
Chen (Chow Yun-fat), es un prestigioso y destacado policía del distrito 15 del  
Departamento de Policía de Nueva York, su ambiente: el barrio chino, su tarea: 
combatir el crimen organizado, la trata de mujeres y la prostitución de mujeres 
chinas que ingresan sin documentos a los Estados Unidos. Éstas  caen en manos de la 
mafia organizada las que las venderán para prostituirse y aquellas que no aceptan 
son asesinadas.  
 

“Nick”, ha logrado infiltrar hombres en las mafias que dominan los negocios del 
chinatown, tiene informantes y ha aceptado dádivas para no dar golpes al crimen 
organizado. Se mueve por la delgada línea de lo permitido y lo sancionable, su misión 
es mantener la paz en el barrio. 
 

A Nicolás Chen le asignan como integrante de su fuerza de tareas al detective Danny 
Wallace (Mark Wahlberg), quién es rechazado por Nick, por no ser descendiente de 
asiático, se lo hace ver a sus superiores, lo que Nick no sabe, es que Danny Wallace 
es un agente de asuntos internos que se ha encubierto para realizar informes de la 
unidad que comanda Chen. 
 

Un cargamento de heroína y de indocumentados chinos que vienen a bordo de una 
nave llamada Dorian, será la última acción de Nicholas Chen. 
 

Chen a pocas horas de morir, se entera que Wallace era un policía encubierto de 
asuntos internos, pero en el enfrentamiento en los muelles de Nueva Jersey, se cruza 
en la línea de fuego para evitar que los disparos maten a Wallace. 
 
El FBI estaba tras de Chen, en la investigación sumaria Wallace no entrega  
información de los negocios que Chen tenía con las bandas chinas, un tema de 
doctrina del honor no le permite a David Wallace denunciar a Nicholas Chen. 
 
Con honores, la ciudad de Nueva York, despide a un gran policía.; 
 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del 
contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos bienes 
jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que, los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 
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SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., encontrándose dicha 
normativa al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es, proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la 
transmisión de dichas películas en horarios en que es razonable presuponer se 
encuentren expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de 
formación espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “El Corruptor” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 5 de abril de 
1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de dicha instancia;  
 
OCTAVO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 
 
NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° 
de la Constitución Política y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 1989, 
disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido de 
su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19° 
N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 
DÉCIMO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como para mayores de 18 años, la permisionaria, al 
emitirla en “horario para todo espectador”, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie es constitutivo de 
infracción al Art. 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, de 1993;  
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado por 
la jurisprudencia reiterada de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago y la Excma. 
Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo 
espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
H. Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y 
que ellos son una derivación del Art. 1° de la Ley 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, 
dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados como 
a los servicios de televisión de pago;  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del H. 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la 
Ley 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe 
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citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el H. Consejo a un 
servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión.”29; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, dicho criterio ha sido corroborado  por la Excma. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto 30 : “Décimo Cuarto: Que actuando 
dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario 
Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de 
televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia 
excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos 
reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada 
concepto. En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las 
que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22: 00 y las 06:00 horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes 
señalados sólo se circunscriben a particularizar conceptos que se encuentran en la 
ley y en virtud de ello establecen limitaciones, determinando los horarios en que 
deben transmitirse algunos programas, con lo cual la obligación derivada del 
principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe una predeterminación 
normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no 
afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. 
Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar 
el Consejo Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de 
las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios de 
radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la empresa 
Directv Chile Televisión Limitada.” 31; 
 

DÉCIMO CUARTO: Que, sin perjuicio de todo lo referido y razonado respecto la 
aplicabilidad de la normativa reglamentaria dictada en atención a lo dispuesto en el 
artículo 12 letra l) de la ley 18.838, lo cierto es que hoy la redacción vigente del 
inciso final del artículo 33 de la precitada ley dispone taxativamente: “Las 
permisionarias de servicios limitados de televisión sólo podrán ser sancionadas en 
virtud de infracción a lo dispuesto en el artículo 1° de esta ley, en la letra l) de su 
artículo 12, en el artículo 14 y en el inciso segundo del artículo 15 quáter.”, 
debiendo imponerse una pena de orden pecuniario32 , por lo que cualquier debate a 
este respecto, resulta inoficioso; 

                                                           
29 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
30Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 

31 En igual sentido sentencia de la Excelentísima Corte Suprema Roles Nº 2945-2012, 3618-2012, 2945-2012, 7065-12 entre otras. 

 
32 Art. 12 letra l) inc. 5 de la ley 18.838. 
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DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material de la 
conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un control en 
forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838, ella es responsable de todo 
aquello que transmita o retransmita a través de su señal, sin perjuicio, además, de 
resultar público y notorio que los titulares de permisos limitados de televisión 
incorporan en su programación publicidad nacional de diversa índole, lo que importa 
intervenir el contenido de lo que envía el programador, no siendo entonces efectivo 
lo alegado por la permisionaria33;  

 

DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas de 
su incumplimiento34, en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta 
innecesario35; 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”36; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas” 37 ; para referirse, más 
adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en 
el artículo 1º de la Ley 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para 
dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo 
hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”38;  

 

DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a 
las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención 
a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona natural o 
jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera 
que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el 
elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse 
este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”39; 

 

                                                           
33

Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011 
34

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª Reimpresión, 2008, p. 392 

35
Cfr. Ibíd., p.393 

36
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-98. 

37
Ibíd., p.98 

38
Ibíd., p.127. 

39
Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 
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DÉCIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que dicen 
relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los contenidos 
que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda vez que, sin 
perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando 
improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios;  
 
VIGÉSIMO: Que, en caso alguno, el conocimiento de la infracción cometida por la 
permisionaria se encuentra condicionado a que se haya formulado una denuncia por 
algún particular, como pretende en sus descargos, ya que, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º letra a) de la Ley 18.838, es deber del H. 
Consejo velar porque los servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción y 
los servicios limitados de televisión circunscriban sus transmisiones dentro del marco 
del principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
encontrándose dentro de la esfera de sus atribuciones fiscalizar de oficio cualquier 
transmisión de dicha naturaleza siendo en definitiva, una mera facultad conferida a 
los particulares la posibilidad de formular una denuncia, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley 18.838;  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en línea con todo lo razonado previamente, la norma 
vulnerada prohíbe la transmisión de películas calificadas para mayores de 18 años en 
“horario para todo espectador”, sin establecer supuestos de ningún tipo que 
exoneren a sus destinatarios de cumplir con lo ahí ordenado, como podría ser una 
edición de la misma, destacando que al respecto el artículo 23 de la Ley N° 19.846, 
contempla una sanción a quien exhiba una versión distinta a la calificada por dicho 
organismo; pudiendo el operador solicitar una nueva calificación de una versión 
editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de 
Chile que regula su actividad, por lo que serán desatendidas las alegaciones de la 
permisionaria en dicho sentido;  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra nueve 
sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

 

a) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de 
abril de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 250 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 

b) por exhibir la película “Kiss the Girls (Besos que Matan)”, impuesta en 
sesión de fecha 08 de junio de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; 

 

c) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 6 de 
julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales40;  

 

                                                           
40 Rebajada a 20 UTM en causa rol 7460-2015 
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d) por exhibir la película “Repo Men”, impuesta en sesión de fecha 27 de julio 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 

e) por exhibir la película “300, Rise of an Empire”, impuesta en sesión de 
fecha 28 de Septiembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 300 Unidades Tributarias Mensuales; 

 

f) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
250 Unidades Tributarias Mensuales;  

 

g) por exhibir la película “Cruel Intentions (Juegos Sexuales)”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; e  

 

h) por exhibir la película “Out for Justice (Furia Salvaje)”, impuesta en sesión 
de fecha 14 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales  

 

i) por exhibir la película “Body Snatchers (Secuestradores de Cuerpos)”, 
impuesta en sesión de fecha 21 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales  

 

lo que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, será tenido en 
consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; por lo que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos y aplicar a Directv Televisión 
Limitada la sanción de multa de 250 (doscientas cincuenta) Unidades Tributarias 
Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir 
el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión mediante la exhibición, a través de la señal “Space”, de la película “El 
Corruptor”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., esto es, en 
“horario para todo espectador”, no obstante  su calificación como “para 
mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. 
La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería 
General de la República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e 
ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta 
en contra del presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales 
respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 

8. APLICA SANCIÓN A TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S. A. POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 
1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE TELEVISION 
MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “SPACE”, DE LA PELICULA “EL 
CORRUPTOR”, EL DÍA 26 DE ENERO DE 2016, EN “HORARIO PARA TODO 
ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO “PARA MAYORES DE 18 
AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-132-TELEFÓNICA). 
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VISTOS:  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso P13-16-132-Telefonica, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en el 
precitado informe, se acordó formular a Telefónica Empresas Chile S. A., 
cargo por infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos 
de las Emisiones de Televisión, que se configuraría por la exhibición, a través 
de su señal “Space”, de la película “El Corruptor”, el día 26 de enero de 
2016, a partir de las 11:24 Hrs., esto es, en “horario para todo espectador”, 
no obstante su calificación como “para mayores de 18 años” practicada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº472, de 28 de abril de 
2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1089, la permisionaria señala 
lo siguiente: 

 
Claudio Monasterio Rebolledo, abogado, en representación convencional de 
Telefónica Empresas Chile S.A. (en adelante, “TEC”), RUT N°78.703.410-1, 
sociedad del giro telecomunicaciones, representada legalmente por su 
gerente general, señor Pedro Pablo Laso Bambach, ingeniero civil, todos 
domiciliados para estos efectos en Av. Providencia N°111, piso 24, comuna 
de Providencia, Santiago, en procedimiento de cargo según Oficio Ord. N° 
472, de fecha 28 de abril de 2016, al Consejo Nacional de Televisión 
respetuosamente digo:  
 
Dentro de plazo legal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° 
de la Ley N°18.838, y en los artículos 25 y 46 de la Ley N°19.880 sobre 
bases del procedimiento administrativo, vengo en formular descargos 
respecto de los cargos formulados a mi representada por el Consejo 
Nacional de Televisión (en adelante “CNTV”), mediante Oficio Ord. N° 472, 
de fecha 28 de abril de 2016 (“Ord. N°472/2016” o “cargo impugnado”), 
solicitando al CNTV disponer la absolución de TEC y, subsidiariamente, para 
el caso que estimare que se configura la infracción materia del cargo de 
autos, la aplicación de la mínima sanción que consagra el artículo 33 de la 
ley 18.838. 
 
El CNTV ha formulado cargo en contra de Telefónica Empresas Chile S.A. 
por la posibilidad de haberse infringido el artículo 1° de las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, al exhibirse, a 
través de la señal “Space”, la película “El corrupto” el día 26 de enero de 
2016, en “horario para todo espectador” no obstante su calificación como 
“para mayores de 18 años” practicada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica.  
 
Los fundamentos de los presentes descargos son los que se indican a 
continuación:  
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1. Los cargos son infundados e injustos: 1.1.- La película fue 
previamente editada, eliminándose el contenido inapropiado de las escenas 
violentas o con imágenes inadecuadas para ser vistas por menores de 18 
años. 1.2.- TEC ha tomado todas las medidas a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de series y películas inapropiadas en horario para 
todo espectador (ausencia de culpa). 1.3.- Se trata de emisiones que han 
sido expresa y especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
1.4.- La emisión de contenido inapropiado, por el horario en que se exhibe, 
que no ha sido ni programada ni informada por parte de las proveedoras de 
señal o, peor aún, realizada pese a la advertencia de no hacerlo, no es 
reprochable a los permisionarios de televisión satelital. A este respecto, 
corresponde consignar que el propio CNTV ha absuelto a otras 
permisionarias teniendo en consideración los esfuerzos desplegados para 
ajustar su proceder al marco de la ley. 
 
2. En subsidio, se aplique sanción de amonestación o bien la multa 
mínima prevista en la ley que se justifique conforme al mérito del proceso. 
La aplicación de una multa en el presente caso es una medida que no se 
ajustaría bajo ningún respecto al principio de proporcionalidad de las 
penas, toda vez que TEC ha obrado dando estricto cumplimiento a las 
reglas del CNTV, a la vez que despliega permanentemente el nivel de 
cuidado necesario para prevenir infracciones a la ley.  
Señalado lo anterior, y para efectos de mejor orden, dividiremos esta 
presentación en los siguientes capítulos: I. Antecedentes Generales; y II. 
Análisis particular de los vicios en que incurren los cargos impugnados.  
 
 
I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
Mediante Oficio Ordinario N° 472-2016, el CNTV procedió a formular cargo 
a TEC por la exhibición de la película “El corrupto”.  
  
El cargo formulado por el CNTV se fundó en la supuesta infracción al 
artículo 1° de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, la que se configuraría por la exhibición de la referida película, 
a través de la señal “Space”, el día 26 de enero de 2016, en “horario para 
todo espectador” no obstante su calificación como “para mayores de 18 
años”. Señala el cargo en la parte pertinente:  
 
“El Consejo Nacional de Televisión, (…) acordó formular cargo al operador 
Telefónica Empresas Chile S.A. por infringir presuntivamente, a través de 
su señal Space, el artículo 1° de las Normas Especiales Sobre Contenidos de 
la Emisiones de Televisión mediante la exhibición de la película “El 
corrupto”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 horas, esto es, 
en horario para todo espectador, no obstante su calificación como para 
mayores de 18 años...”.   
 
II. ANÁLISIS PARTICULAR DE LOS VICIOS EN QUE INCURREN LOS 
CARGOS IMPUGNADOS. 
 
1. Los cargos formulados son infundados e injustos. 
 
Se solicita se acojan los presentes descargos por ser los cargos formulados 
tanto infundados como injustos. Lo anterior, fundado en que:  
 
1.1.- La película fue previamente editada, eliminándose el contenido 
inapropiado de las escenas violentas o con imágenes inadecuadas para ser 
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vistas por menores de 18 años, incluyendo las escenas cuestionadas por el 
CNTV. 
 
• Controvertimos lo afirmado en el cargo impugnado, en el sentido que las 
escenas descritas en el mismo tuviesen un contenido inapropiado para ser 
visto por menores de edad, pues, la película fue editada en forma previa a 
su exhibición.  
 
Siguiendo la correlación de escenas señaladas en el Considerando Segundo 

del Cargo impugnado, las escenas fueron editadas de la siguiente manera: 

Título:  El Corruptor (The Corruptor) 

Versión de aire:  SPACE (con edición de lenguaje) 

Time code  Notas de edición 

1:03:09 Se editó contenido violento 

1:03:25 Se editó contenido violento 

1:04:49 Se editó lenguaje vulgar 

1:04:56 Se editó lenguaje vulgar 

1:04:58 Se editó contenido violento 

1:05:35 Se editó contenido violento 

1:08:13 Se editó lenguaje vulgar 

1:11:30 Se editó lenguaje vulgar 

1:11:36 Se editó lenguaje vulgar 

1:12:53 Se editó lenguaje vulgar 

1:13:19 Se editó desnudez 

1:13:23 Se editó desnudez 

1:14:00 Se editó desnudez 

1:14:04 Se editó desnudez 

1:14:06 Se editó contenido violento 

1:14:09 Se editó contenido violento 

1:15:25 Se editó contenido violento 

1:18:40 Se editó lenguaje vulgar 

1:21:05 Se editó lenguaje vulgar 

1:21:46 Se editó lenguaje vulgar 

1:22:13 Se editó lenguaje vulgar 

1:23:23 Se editó lenguaje vulgar 

1:26:16 Se editó desnudez y contenido violento 
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1:26:35 Se editó desnudez y contenido violento 

1:28:24 Se editó lenguaje vulgar 

1:28:57 Se editó lenguaje vulgar 

1:30:17 Se editó lenguaje vulgar 

1:31:48 Se editó lenguaje vulgar 

1:38:10 Se editó contenido sexual y desnudez 

1:38:14 Se editó desnudez 

1:38:19 Se editó contenido violento 

1:38:25 Se editó contenido violento 

1:40:14 Se editó lenguaje vulgar 

1:42:02 
Se cubrió desnudez y se eliminó casi por completo una 
escena para editar contenido sexual y desnudez 

1:42:49 Se editó contenido sexual y desnudez 

1:42:34 Se editó lenguaje vulgar 

1:43:08 Se editó lenguaje vulgar 

1:43:26 Se editó lenguaje vulgar 

1:45:17 Se editó lenguaje vulgar 

1:45:30 Se editó contenido violento 

1:47:05 Se editó contenido violento 

1:48:00 Se editó contenido violento 

1:49:07 Se editó contenido violento 

1:49:51 Se editó contenido violento 

1:52:09 Se editó lenguaje vulgar 

1:53:36 Se editó lenguaje vulgar 

2:02:31 Se editó lenguaje vulgar 

2:03:29 Se editó lenguaje vulgar 

2:04:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:06:07 Se editó contenido sexual y presencia de drogas 

2:09:05 Se editó lenguaje vulgar 

2:09:37 Se editó lenguaje vulgar 

2:10:32 Se editó contenido violento 

2:14:02 Se editó lenguaje vulgar 
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2:16:34 Se editó lenguaje vulgar 

2:17:41 Se editó lenguaje vulgar 

2:19:41 Se editó contenido sexual 

2:20:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:21:06 Se editó lenguaje vulgar 

2:26:20 Se editó lenguaje vulgar 

2:26:39 Se editó lenguaje vulgar 

2:28:10 Se editó lenguaje vulgar 

2:31:20 Se editó contenido violento 

2:33:10 Se editó contenido violento 

2:34:42 Se editó contenido violento 

2:36:00 Se editó contenido violento 

2:36:08 Se editó contenido violento 

2:37:09 Se editó contenido violento y lenguaje vulgar 

2:37:13 Se editó contenido violento 

2:37:28 Se editó lenguaje vulgar 

2:39:37 Se editó lenguaje vulgar 

2:38:04 Se editó lenguaje vulgar 

2:39:40 Se editó lenguaje vulgar 

2:40:46 Se editó lenguaje vulgar 

Aclaración: las referencias temporales señaladas en el archivo 
corresponden al time code del master visualizado, mientras que las que 
vemos en las notificaciones corresponden a horario de emisión, por lo que 
nunca va a haber coincidencia. 
 
• Es importante destacar que la gran mayoría de sus contenidos llevan la 
calificación R en el sistema de MPAA utilizado en Estados Unidos. Por esta 
razón, todos los contenidos pasan por una revisión exhaustiva que, en 
primer lugar, apunta a definir si se ha de generar una versión editada para 
emitir en horario apto para todo público. Si se considera que, dentro de los 
parámetros del género, se pueden realizar ediciones que minimicen el 
impacto de la violencia, se avanza en este sentido. Si se considera que, 
dentro de los parámetros de su género, se pueden realizar ediciones que 
minimicen el impacto del contenido conflictivo, se avanza en este sentido. 
Si se considera que la edición no permitiría suavizar el contenido lo 
suficiente, el material queda restringido para el bloque entre las 22:00 y 
las 06:00 y sólo se emite en versión sin edición.  
 
Por lo anterior, TEC controvierte los fundamentos del cargo impugnado, 
pues las escenas allí descritas no tenían un contenido inapropiado para ser 
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visto por menores de edad, pues fueron previamente eliminadas mediante 
su edición.  
 
1.2.- TEC ha tomado las medidas disponibles a su alcance tendientes a 
impedir la exhibición de series y películas inapropiadas en horario “para 
todo espectador” (ausencia de culpa). 
 
En el evento que se estime que la película “El corrupto” tiene un contenido 
inadecuado para ser visionado por menores, resulta improcedente imponer 
sanción alguna a TEC, toda vez que no concurre en la especie un requisito 
esencial para configurar una infracción que legitime el ejercicio del ius 
puniendi estatal, a saber, la concurrencia de culpa. La ausencia de culpa se 
encuentra determinada por la circunstancia que TEC ha adoptado las 
medidas a su alcance en orden a impedir la transmisión de series y 
películas que incluyan la exhibición de contenidos no aptos para menores 
de edad, no habiéndole sido posible actuar de un modo distinto al que lo 
hizo. En ese sentido, cabe consignar que el mismo CNTV ha resuelto en 
otros pronunciamientos absolver a las permisionarias en virtud de los 
esfuerzos desplegados para ajustar su proceder al marco de la ley. 
 
TEC ha desplegado permanentemente un elevado nivel de cuidado, tanto 
en lo que toca a su relación con los programadores o señales de televisión 
como con sus clientes. Por una parte, ha implementado respecto de los 
programadores un mecanismo de información y análisis para asegurar el 
cumplimiento de la Ley N°18.838 y de las normas reglamentarias dictadas 
por el CNTV, el que se despliega y lleva a la práctica en forma proactiva y 
con la anticipación necesaria para evitar la ocurrencia de hechos como 
aquel que funda los cargos impugnados. Y por otra, mi representada 
suministra a sus clientes la información necesaria para permitirles el 
control y manejo del acceso a las señales que contraten. En efecto: 
 
 (i) TEC ha informado a los programadores de señales con los cuales 
ha mantenido contrato, la existencia y contenido de la normativa legal y 
reglamentaria que rige en nuestro país para suministrar los servicios de 
televisión. Particularmente, se les ha destacado la segmentación horaria 
dispuesta por el CNTV para exhibir material fílmico calificado para 
mayores de 18 años de edad por parte del Consejo de Calificación 
Cinematográfica, o que sin estar calificada pueda contener material no 
apto para ser visionado por menores de edad. 
 
 (ii) TEC analiza de manera previa la programación de las distintas 
señales de televisión a fin de prevenir la exhibición de material que 
vulnere la normativa vigente. En efecto, según la periodicidad pactada en 
cada uno de los respectivos contratos celebrados entre TEC y los 
programadores, éstos envían a nuestra representada sendos calendarios con 
información del material fílmico que exhibirán en sus respectivas señales, 
información que es analizada por nuestra representada en forma previa a 
su efectiva exhibición. Dentro de este trabajo habitual que efectúa TEC, en 
caso de detectarse anuncios de exhibición de series y películas calificadas 
para mayores de 18 años por parte del Consejo de Calificación 
Cinematográfico en horario “para todo espectador”, se encuentra previsto 
el generar reportes electrónicos por los cuales se solicita su inmediata 
modificación. 
 
 (iii) La activa conducta preventiva dispuesta por TEC agota todos los 
medios de prevención posibles, mediante los cuales puede impedir la 
exhibición en horario “no apto para menores de edad” de programación 
cuyo contenido no sea adecuado para ser visionado por los mismos. En 
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efecto, para TEC no es técnicamente posible controlar y/o intervenir el 
material fílmico exhibido por las señales de televisión cuando éste es 
desplegado, cuyo contenido y exhibición efectiva constituye un ámbito de 
operación y gestión ubicado dentro de la esfera exclusiva de control del 
respectivo programador.  
 
 (iv) Sin perjuicio de la activa conducta preventiva dispuesta por 
nuestra representada, TEC pone a disposición de sus clientes herramientas 
útiles y pertinentes que les permiten tener absoluto control sobre el acceso 
a las señales que contraten, mediante el sistema denominado “bloqueo de 
canales” y mediante el sistema “control parental”. Estas herramientas son 
informadas con claridad a los usuarios en casi todas las comunicaciones 
relativas al servicio limitado de televisión que presta TEC. En efecto, a 
nuestros clientes se les entrega información detallada acerca de la 
funcionalidad de “bloqueo de canales”, destacando la contenida en la 
página web www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma 
permanente un manual instructivo, de simple uso. Lo anterior, según se 
puede observar con claridad en la siguiente imagen: 
 
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2046 
 
También se entrega información detallada a nuestros clientes acerca de la 
funcionalidad de “control parental”, destacando la contenida en la página 
web www.movistar.cl. En ella se encuentra disponible en forma 
permanente un manual instructivo, de tipo interactivo y de simple uso. Lo 
anterior, según se puede observar con claridad en la siguiente imagen: 
 
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048/related/1 
 
En la referida página web, nuestra representada pone a disposición de sus 
usuarios toda la información necesaria para hacer uso del sistema “control 
parental”, el que es explicado de manera clara y sencilla. Ello les permite 
mantener completo control acerca de las señales exhibidas de acuerdo a los 
planes contratados. Así da cuenta la siguiente imagen: 
 
http://hogar.movistar.cl/hogar/television-digital/guia_uso.php?s=1 
 
Asimismo, la información proveída por TEC a sus clientes incluye respuestas 
a posibles dudas que el uso del sistema “control parental” pueda 
generarles, con lo que nuestra representada ha adoptado una actitud 
proactiva que tiene por finalidad que sus clientes puedan hacer uso pleno e 
inmediato del referido sistema (sin perjuicio de la permanente asistencia 
técnica ofrecida por vía telefónica). Lo anterior, según da cuenta la 
siguiente imagen: 
 
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048#gs=eyJnd
WlkZUlEIjo1NywicXVlc3Rpb25JRCI6NCwicmVzcG9uc2VJRCI6NCwiZ3VpZGVTZ
XNzaW9uIjoiWGs1MWJUWmwiLCJzZXNzaW9uSUQiOiJJcmpfX1NabCJ9 
 
En consecuencia, ha quedado demostrado que el servicio que suministra 
TEC permite a la totalidad de sus clientes tener absoluto control del 
material exhibido en sus respectivas televisiones. Debe señalarse que estas 
posibilidades, especialmente implementadas por TEC, no las tienen otros 
operadores de televisión de pago, lo que ratifica el elevado estándar de 
cuidado desplegado por nuestra representada.  
 
 (v) Como medida adicional de cuidado, las señales de televisión son 
distribuidas y ubicadas por TEC a través de los denominados “barrios 

https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2046
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048/related/1
http://hogar.movistar.cl/hogar/television-digital/guia_uso.php?s=1
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048#gs=eyJndWlkZUlEIjo1NywicXVlc3Rpb25JRCI6NCwicmVzcG9uc2VJRCI6NCwiZ3VpZGVTZXNzaW9uIjoiWGs1MWJUWmwiLCJzZXNzaW9uSUQiOiJJcmpfX1NabCJ9
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048#gs=eyJndWlkZUlEIjo1NywicXVlc3Rpb25JRCI6NCwicmVzcG9uc2VJRCI6NCwiZ3VpZGVTZXNzaW9uIjoiWGs1MWJUWmwiLCJzZXNzaW9uSUQiOiJJcmpfX1NabCJ9
https://movistar1.custhelp.com/app/answers/detail/a_id/2048#gs=eyJndWlkZUlEIjo1NywicXVlc3Rpb25JRCI6NCwicmVzcG9uc2VJRCI6NCwiZ3VpZGVTZXNzaW9uIjoiWGs1MWJUWmwiLCJzZXNzaW9uSUQiOiJJcmpfX1NabCJ9


-61- 

 
temáticos”, lo que reviste particular importancia para el caso de “Space” y 
los contenidos que esta señal exhibe. En efecto, la distribución de las 
señales en “barrios temáticos” tiene dos importantes consecuencias en 
orden prevenir que menores de edad puedan visionar material no adecuado 
para ellos. La señal “Space” ha sido ubicada por TEC dentro de barrios 
temáticos que agrupan a señales relativas a la exhibición de contenidos de 
“CINE” del mismo tipo y género que las que exhibe, habitualmente, dicha 
señal, de manera que la ubicación de esta última en su respectivo barrio 
temático permite adecuarse a los comportamientos habituales de los 
televidentes, agrupando las señales por áreas de interés, disminuyendo 
sustancialmente las posibilidades que menores de edad siquiera accedan a 
la referida señal, cualquiera sea el horario. En efecto, en el caso de 
televidentes menores de edad, éstos acceden a las señales de su interés 
que se encuentran dentro del barrio temático, ubicado dentro de las 
frecuencias de numeración más baja (301 a 310), sin necesidad de “pasar” o 
atravesar barrios temáticos con señales diversas (en el caso de autos, la 
señal “Space” corresponde a la frecuencia N° 604). En consecuencia, esta 
medida adoptada por TEC permite evitar que los menores vean programas 
que cuya exhibición pueda no serles conveniente. 
 
 (vi) En relación a lo anterior, según se anticipara, cabe consignar 
diversos pronunciamientos del propio CNTV ratifican que el 
comportamiento preventivo establecido por mi representada permite 
absolverla de los cargos formulados. En efecto, este Consejo ha acordado 
absolver a diversas permisionarias de similares cargos teniendo en 
consideración los esfuerzos por ellas desplegados en orden a ajustar su 
proceder al marco de la ley. En efecto, el CNTV ha resuelto expresamente 
lo siguiente: 
  
“SEXTO: Que, el día 16 de marzo de 2011 fue emitida por la permisionaria, 
a través de su señal HBO, en “horario para todo espectador”, la película 
“El Encierro”, cuyo contenido es manifiestamente inapropiado para ser 
visionado por menores; 
SÉPTIMO: La plausibilidad de los esfuerzos desplegados por la permisionaria 
para ajustar su proceder al marco de la ley,  
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de 
los Consejeros presentes, acordó absolver a Directv del cargo formulado de 
infringir, supuestamente, el artículo 2° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión y 1º de la Ley 18.838, mediante 
la exhibición, a través de su señal “HBO”, en horario “para todo 
espectador”, de la película “El Encierro”, el día 16 de marzo de 2011, en 
horario para todo espectador, y archivar los antecedentes.” (subrayado 
agregado) 
Acuerdo N°14 de sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Televisión, 
del día 09/09/2011. 
En el mismo sentido, absoluciones adoptadas mediante acuerdos N°13 
(VTR) y N°15 (Claro Comunicaciones S.A.) 
 
 En el mismo orden de ideas, la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago, en sentencia de fecha 8 de noviembre de 2012 (recaída en los 
autos rol 2073-2012), también recogió el argumento de que los 
permisionarios, como es el caso de TEC, no son responsables del contenido 
de las señales que transmiten y, en tal sentido, son los padres (y no las 
permisionarias) los que deben velar por que sus hijos no vean programación 
que pueda ser inadecuada para ellos. Concretamente, señala la referida 
sentencia que: 
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 “(…) la empresa indicada presta un servicio de televisión satelital y no es 
dueña de las señales que retransmite, de manera que es técnicamente 
imposible ajustar o alterar partes de los programas exhibidos (…) en razón 
de lo anterior, es evidente que, tratándose de empresas como ésta, la 
protección de la niñez, impidiéndoles a los menores que puedan ver 
contenidos inadecuados para su edad queda entregado por lógica, 
necesariamente, a sus padres a través de los medios técnicos que la propia 
empresa provee (la posibilidad de bloquear determinados canales o 
programas)”. (énfasis agregado). 
 
En conclusión, según se ha demostrado en los párrafos precedentes, TEC no 
ha cometido infracción alguna al artículo 1° de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, pues la película “El corrupto”, 
incluyendo las escenas descritas en los cargos, fue previamente editada, 
eliminando las escenas inapropiadas para ser vistas por menores de edad. 
TEC ha empleado un elevado estándar de comportamiento en orden a 
impedir que menores de edad puedan visionar material no adecuado para 
ellos. Luego, la conducta preventiva adoptada por TEC, así como la 
imposibilidad técnica de intervenir el material exhibido y no informado por 
las señales de televisión, determinan la ausencia de culpa respecto de mi 
representada, toda vez que la supuesta infracción imputada en el “Ord. N° 
472/2016” ha ocurrido sin que ésta haya podido actuar de un modo distinto 
al que lo ha hecho. Dicha causal de eximición se encuentra en línea con lo 
resuelto por el CNTV sobre la misma materia. 
 
De esta manera, no concurre en la especie un requisito esencial para 
configurar un ilícito en derecho administrativo sancionatorio, en tanto 
ejercicio del ius puniendi estatal, razón por la cual resulta la infracción 
imputada a nuestra representada y la imposición de una eventual sanción 
resulta completamente improcedente (nulla poena sine culpa).   
 
1.3.- No existe vulneración al bien jurídico tutelado por el artículo 1° 
de la Ley N°18.838, toda vez que se trata de emisiones que han sido 
expresa y especialmente contratadas y consentidas por los usuarios. 
 
 A diferencia de lo que ocurre con las señales de libre recepción, en el 
caso de la televisión de pago nos encontramos frente a una contratación de 
carácter eminentemente privado entre personas capaces de contratar. El 
servicio de televisión de pago sólo puede ser contratado por personas 
mayores de edad, quienes en forma libre y espontánea se suscriben al 
mismo y, al momento de seleccionar su respectivo plan, elijen los canales 
que han de ser suministrados. De esta forma, es el usuario el que contrata 
y paga por el servicio y, al mismo tiempo, decide sobre el contenido del 
mismo.  
 
Esta diferencia entre las señales de libre recepción y la televisión de pago 
se da de manera particularmente sustancial en el caso de señales que no se 
encuentran contenidas en planes básicos, como es el caso del canal 
“Space”. Ello, pues en esta situación el cliente (mayor de edad) contrata el 
servicio de televisión de pago ofrecido por TEC, consiente en contratar, de 
manera planes especiales de mayor costo, en atención al valor y la utilidad 
que le asigna a la programación exhibida por ellos. 
 
Pues bien, mediante los cargos que se evacúan, el CNTV ha obviado la 
especial naturaleza jurídica de la prestación de servicio de televisión de 
pago en relación a los clientes que lo contratan y la responsabilidad que al 
usuario cabe en esta materia, alterando con ello los principios en materia 
de responsabilidad legal contenidos en nuestro ordenamiento jurídico.  
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Lo anterior, toda vez que se está atribuyendo responsabilidad al proveedor 
de la señal en circunstancias que la esfera de control sobre los contenidos 
exhibidos recae en el usuario. El servicio de televisión de pago se contrata 
sólo con personas adultas y su consumo se produce en el ámbito privado de 
su hogar, por lo que su administración recae ineludiblemente también en 
manos del suscriptor (tarea a la que contribuye el operador al proveerle los 
mecanismos señalados en el punto anterior). 
 
De esta manera, la eventual aplicación que el CNTV pretende efectuar del 
artículo 1° de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión importa desatender su finalidad y objeto. A modo ejemplar, los 
cargos impugnados son incongruente con la existencia de señales de 
televisión cuyo esencial objeto y finalidad es precisamente permitir a los 
clientes mayores de edad acceder a contenidos para mayores de 18 años, 
sin restricción de horario, como es el caso del canal “Play-Boy”.  
 
Asimismo, la eventual aplicación de la norma en cuestión en el caso de 
autos importaría desatender su finalidad, toda vez que el impacto real de 
las infracciones es claramente limitado en el caso del servicio prestado por 
TEC. Lo anterior, puesto que: (i) no son servicios de libre recepción; (ii) el 
público que contrata las señales en cuestión no son menores de edad, ni 
ellos son el público objetivo de estas señales; y (iii) en estos casos no sólo 
se ha contratado los servicios de TCM, sino además se consiente efectuar 
un pago a fin de recibir las señales en cuestión. 
 
En consecuencia, la exhibición en horario “para todo espectador” de una 
película supuestamente no apta para ser visionada por menores de edad a 
través de la señal “Space” en caso alguno puede significar una afectación al 
bien jurídico tutelado por el artículo 1° de la las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión.  
 
 1.4.- La emisión de contenido inapropiado, por el horario en que se 
exhibe, que no ha sido ni programada ni informada por parte de las 
proveedoras de señal o, peor aún, realizada pese a la advertencia de no 
hacerlo, no es reprochable a los permisionarios de televisión satelital.  
 
 Como es de público conocimiento, TEC presta servicios de televisión 
satelital. Por lo tanto, como hemos señalado anteriormente, no es dueña 
de las señales que retransmite, de manera que le es imposible, desde el 
punto de vista técnico, alterar la programación no informada por los 
respectivos programadores, como sí lo pueden realizar las estaciones de 
televisión abierta o las de televisión por cable.  
 
En estos casos, como se ha indicado anteriormente, el control de la 
programación debe quedar a cargo de los adultos responsables, a través del 
mecanismo de control parental que hemos descrito detalladamente en esta 
presentación, quienes contrataron libremente la señal de TEC.  
En este sentido, la Jurisprudencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones es 
conteste en establecer que estas restricciones no se aplican en el caso de la 
televisión satelital.  
Ejemplo de lo anterior son los siguientes fallos (énfasis agregados):  
 
i)  “Que demostrado está y, de hecho, no ha sido objeto de 
controversia, que Claro Comunicaciones S.A. presta un servicio de 
televisión satelital y que no es dueña de las señales que retransmite, de 
manera que es técnicamente imposible ajustar o alterar partes de los 
programas exhibidos, como sí pueden hacerlo, en cambio, las estaciones de 
televisión abierta o las que suministran televisión por cable. Por lo 
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anterior, resulta del toda evidencia que, tratándose de empresas como 
Claro Comunicaciones S.A., la protección de la niñez, impidiéndoles a los 
menores que puedan ver contenidos inadecuados para su edad, queda 
entregada, por lógica, necesariamente, a sus padres, a través de los medios 
técnicos que la propia empresa provee (la posibilidad de bloquear 
determinados canales o programas). 
3°) Que, en efecto, resulta un contrasentido que el Estado autorice a una 
empresa como Claro Comunicaciones S.A., a retransmitir señales 
satelitales, sobre las cuales no tiene ningún control respecto de su 
contenido y, a la vez, el mismo Estado la sancione por emitir programas 
para mayores de 18 años en horario no autorizado para ello.  
4°) Que, consecuentemente, las normas sobre horarios sólo pueden regir 
para las empresas de televisión abierta o de televisión por cable, mas no 
para las que retransmiten señales satelitales, como es la recurrente.”  
 
ii)  “Resultaría un evidente contrasentido si, por un lado, a estos 
canales de recepción limitada a los que se accede mediante un pago, se les 
permite transmitir pornografía o violencia y, por el otro, se les sancionara 
porque en horario no permitido para menores de 18 años transmiten una 
película que fue restringida para su vista y permitida sólo para quienes 
sean mayores de esa edad. No se debe olvidar aquí que estos canales 
pagados tienen un especial sistema de funcionamiento. Sus señales son 
enviadas directamente por el programador y no pueden ser alteradas 
cuando entran al espacio territorial chileno, y esto las diferencia con los 
canales de televisión de libre recepción toda vez que éste programa y 
controla directamente su emisión. De esta suerte, es innegable que 
Directv, a virtud del permiso con el que cuenta para operar distintos 
canales de señal pagada, entre ellos de pornografía y de truculencia, está 
sujeto en sus transmisiones en nuestro país a todo lo que proviene del 
programador de contenidos desde el extranjero”.  
 
iii) “OCTAVO: Que así también y siendo como se ha dicho indiscutible 
que las permisionarias de servicios limitados de televisión resultan ser, a la 
luz de nuestra legislación, directamente responsables de todos los 
programas que transmitan y, por ende, de sus contenidos, no puede 
tampoco dejar de considerarse que tal programación es recibida en los 
hogares a petición expresa de un adulto responsable, quien para ello 
contrata y paga un servicio que de otro modo no le será facilitado, 
situación que difiere obviamente de lo que acontece con la televisión de 
libre recepción, en que bastara la existencia del respectivo aparato para 
que cualquiera en la casa pueda acceder a sus transmisiones. Se agrega a lo 
anterior, que efectivamente la permisionaria Telefónica Empresas Chile 
S.A. entrega a sus clientes herramientas tales como el control parental 
integrado, calificación y reseña de las películas o programas a través de 
pantalla y revistas con parrilla programática, todas las cuales y sin que ello 
implique un traspaso de la responsabilidad que les incumbe, permiten en 
definitiva a los padres o encargados de los menores adoptar las conductas 
que se estimen necesarias a objeto de resguardar la formación espiritual e 
intelectual de la niñez y de la juventud, como seguramente se hace en el 
caso de aquellos que contratan además el servicio de canales para adultos, 
los que transmiten durante todo el día programas supuestamente no aptos 
para menores de edad. La entrega de las aludidas herramientas de control 
de acceso indiscriminado a su propuesta programática debe asumirse, en 
todo caso, como una manifestación expresa de la intensión de la 
permisionaria de –en dicha “forma y manera”- promover a la cautela de los 
principios que indica el inciso cuarto del artículo 1° de la Ley 18.838, en 
los términos señalados en el inciso sexto del mismo precepto; 
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NOVENO: Que finalmente, sin perjuicio de que no existe prueba alguna que 
justifique lo aseverado tanto por el Consejo Nacional de Televisión como 
por la permisionaria en orden a dilucidar si es posible o no que estas 
últimas editen o modifiquen de algún modo los programas que transmiten, 
situación que sea como sea y tal como ya se ha dicho, no las exonera frente 
a nuestra legislación de su propia responsabilidad por las emisiones que 
difundan, es lo cierto que no obstante ello y a efectos de determinar la 
entidad de la sanción a imponer a este tipo de radiodifusoras de señales 
televisivas frente a una infracción como la que se analiza, se ha de 
considerar que efectivamente una permisionaria no es dueña de las señales 
que retransmite, de manera que aún si fuere técnicamente posible ajustar 
o alterar partes de los programas exhibidos, como sí pueden hacerlo sin 
duda alguna, en cambio, las estaciones de televisión abierta, tal tarea 
importará una carga adicional cuyo grado de laboriosidad a objeto de ser 
eficaz ha de ser tenido también en cuenta en el examen al que este 
Tribunal se encuentra abocado;”.  
 
III. EN SUBSIDIO, SE APLIQUE SANCIÓN MÍNIMA DE AMONESTACIÓN O 
BIEN LA MULTA MÍNIMA PREVISTA EN LA LEY QUE SE JUSTIFIQUE CONFORME 
AL MÉRITO DEL PROCESO. 
 
Para el evento que se estime que los cargos que se han formulado a TEC no 
adolecen de los vicios denunciados en esta presentación y que TEC ha 
incurrido en una conducta contraria al artículo 1° de las Normas Especiales 
sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, solicitamos que la 
eventual sanción que se aplique corresponda a la sanción mínima de 
amonestación o en su defecto una multa por el monto mínimo que este 
CNTV tenga a bien fijar conforme al mérito del proceso.  
 
La aplicación en estos autos de una multa importaría desatender el 
principio de proporcionalidad que debe fundar toda sanción, 
particularmente si se considera que mi representada ha empleado en todo 
momento el más elevado estándar de diligencia en orden a prevenir la 
infracción en cuestión, no habiéndole sido posible actuar de un modo 
distinto al que lo ha hecho, misma razón por la cual las supuestas 
infracciones son absolutamente excepcionales.  
 
POR TANTO, 
 
AL CNTV RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por formulados descargos 
respecto del cargo contenido el Oficio Ord. N° 472, de 28 de abril de 2016, 
solicitando absolver a Telefónica Empresas Chile S.A. y, en subsidio, 
aplicando la mínima sanción que el ordenamiento contempla para el caso 
que se estime que exista infracción, de acuerdo al mérito del proceso. 
 
PRIMER OTROSI: Ruego al CNTV se sirva tener por acompañada, con 
citación, copia autorizada de escritura pública otorgada en la notaría 
pública de Santiago de don Humberto Santelices Narducci, en la cual consta 
mi personería para representar a Telefónica Empresas Chile S.A.  
 
SEGUNDO OTROSI: Ruego al CNTV tener presente que, en mi calidad de 
abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, asumiré 
personalmente el patrocinio y poder de los presentes descargos; sin 
perjuicio de lo anterior, por este acto, confiero poder en el abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión señor Felipe Sobarzo Vilches, de 
mi mismo domicilio, quien firma en señal de aceptación; y  
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Corruptor”, emitida el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., por la 
permisionaria Telefónica Empresas Chile S. A., través de su señal “Space”; 

SEGUNDO: Que, la película fiscalizada, es un film policial donde el teniente Nicholas 
Chen (Chow Yun-fat), es un prestigioso y destacado policía del distrito 15 del  
Departamento de Policía de Nueva York, su ambiente: el barrio chino, su tarea: 
combatir el crimen organizado, la trata de mujeres y la prostitución de mujeres 
chinas que ingresan sin documentos a los Estados Unidos. Éstas caen en manos de la 
mafia organizada las que las venderán para prostituirse y aquellas que no aceptan 
son asesinadas. 

 
“Nick”, ha logrado infiltrar hombres en las mafias que dominan los negocios del 
chinatown, tiene informantes y ha aceptado dádivas para no dar golpes al crimen 
organizado. Se mueve por la delgada línea de lo permitido y lo sancionable, su misión 
es mantener la paz en el barrio. 
 
A Nicolás Chen  le asignan como integrante de su fuerza de tareas al detective Danny 
Wallace (Mark Wahlberg), quién es rechazado por Nick, por no ser descendiente de 
asiático, se lo hace ver a sus superiores, lo que Nick no sabe, es que Danny Wallace 
es un agente de asuntos internos que se ha encubierto para realizar informes de la 
unidad que comanda Chen. 
 
Un cargamento de heroína y de indocumentados chinos que vienen a bordo de una 
nave llamada Dorian, será  la última acción de Nicholas Chen. 
 
Chen a pocas horas de morir, se entera que Wallace era un policía encubierto de 
asuntos internos, pero en el enfrentamiento en los muelles de Nueva Jersey, se cruza 
en la línea de fuego para evitar que los disparos maten a Wallace. 
 
El FBI estaba tras de Chen, en la investigación sumaria Wallace no entrega 
información de los negocios que Chen tenía con las bandas chinas, un tema de 
doctrina del honor no le permite a David Wallace denunciar a Nicholas Chen. 
 
Con honores, la ciudad de Nueva York, despide a un gran policía. 
 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838-;  

CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente, representa una especial limitación a la libertad de expresión de los 
servicios de televisión y su observancia implica de su parte el disponer 
permanentemente la adecuación del contenido de sus emisiones a las exigencias que 
plantee el respeto de aquellos bienes jurídicamente tutelados, que integran el 
acervo substantivo del principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión;  
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QUINTO: Que los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., encontrándose dicha 
normativa, al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la transmisión 
de dichas películas, en horarios en que es razonable presuponer se encuentren 
expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de formación 
espiritual e intelectual; 
 
SÉPTIMO: Que, la película “El Corruptor” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, como ‘para mayores de 18 años’, el día 5 de abril de 
1999, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de dicha instancia;  
 
OCTAVO: Que, sin perjuicio de lo razonado, y los contenidos de la película 
calificados por el Consejo de Calificación Cinematográfica, como botón de muestra 
de los contenidos en cuestión, se señala el siguiente contenido: 
 
a)(11:25:06-11:31:12 Hrs.) Inicio de la película, y Chen imponiendo sus reglas a los 
mafiosos chinos;  
 
NOVENO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 
 
DÉCIMO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19 N°12 Inciso 6° 
de la Constitución Política y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 1989, 
disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido de 
su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19 
N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, tratándose en la especie, de una película calificada por el 
Consejo de Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la 
permisionaria ha incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento jurídico 
vigente, lo que en la especie es constitutivo de infracción al Art. 1º de las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión de 1993;  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión, a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado 
por la jurisprudencia reiterada de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago y la 
Excma. Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de 
las Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para 
todo espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 



-68- 

 
Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
H. Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y 
que ellos son una derivación del Art. 1° de la Ley 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, 
dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados, como 
a los servicios de televisión de pago; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos, mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del H. 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la 
Ley 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe 
citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el H. Consejo a un 
servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión.”41; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, dicho criterio ha sido corroborado  por la Excma. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto 42 : “Décimo Cuarto: Que actuando 
dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario 
Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de 
televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia 
excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos 
reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada 
concepto. En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las 
que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22: 00 y las 06:00 horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes 
señalados sólo se circunscriben a particularizar conceptos que se encuentran en la 
ley y en virtud de ello establecen limitaciones, determinando los horarios en que 
deben transmitirse algunos programas, con lo cual la obligación derivada del 
principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe una predeterminación 
normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no 
afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. 
Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar 
el Consejo Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de 
las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios de 
radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la empresa 
Directv Chile Televisión Limitada.”; 
 

                                                           
41 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
42Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
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DÉCIMO QUINTO: Que, cabe observar que, basta la simple inobservancia de la norma 
infringida para que se produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la 
permisionaria a resultas de su incumplimiento 43 , por lo que, el análisis de 
consideraciones de índole subjetiva relativas, tanto al proceder del infractor, como a 
sus consecuencias, resulta innecesario44; 
 
DECIMO SEXTO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional ha señalado, respecto a 
la culpa que le cabe al infractor en estos casos, que: “… supone una contravención a 
los deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”45; 
indicando en tal sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas” 46 ; para referirse más 
adelante, precisamente respecto de la omisión de un deber de cuidado (como el 
establecido en el artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión), en los términos siguientes: “Del mismo modo como ocurre 
cuando el daño es producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar 
es suficiente para dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa 
infraccional por el solo hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la 
ley”47;  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a 
las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención 
a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona natural o 
jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera 
que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el 
elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse 
este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”48; 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, cabe tener presente que, el ilícito administrativo establecido 
por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, se caracteriza por ser de mera actividad y de peligro abstracto, por lo 
que, para que la falta se entienda consumada, no es necesario que se haya producido 
un daño material concreto al bien jurídico protegido por la norma, sino que basta con 
que se haya desplegado aquella conducta que lo coloca en una situación de riesgo, lo 
que en la especie, se ha verificado con la emisión, fuera del horario permitido, de 
programación con contenidos calificados como “para mayores de 18 años”, a través 
de la cual, atendida su especial naturaleza, pueda verse afectada negativamente, la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 
 

DÉCIMO NOVENO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de partes 
específicas del filme calificado por el Consejo de Calificación Cinematográfica, cabe 
señalar que el artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien exhiba 

                                                           
43Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª Reimpresión, 
2008, p. 392 
44Cfr. Ibíd., p.393 
45Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-
98. 
46Ibíd., p.98 
47Ibíd, p.127. 
48Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009. 
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una versión distinta a la calificada por dicho organismo, todo ello, sin perjuicio de la 
posibilidad que le asiste al operador de solicitar una nueva calificación de la versión 
editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de 
Chile que regula su actividad; 
 
VIGÉSIMO: Que, es necesario dejar establecido que en su escrito de descargos, la 
permisionaria cita en apoyo de su tesis, un fallo de la Corte de Apelaciones de 
Santiago (causa rol 2073-2012) el cual, según expresa confirmaría sus asertos, en 
circunstancias que lo cierto es que dicha sentencia de la Ilustrísima Corte, de fecha 
08 de noviembre de 2012, confirma el parecer de este Consejo Nacional de 
Televisión, en cuanto a la aplicación que de la normativa legal y reglamentaria hace, 
tal como en el presente caso, y los argumentos que viértela permisionaria, 
conforman un voto de minoría dentro de esta sentencia confirmatoria de la decisión 
adoptada por este organismo fiscalizador; 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, de igual modo, cabe destacar que la sentencia  rol  Iltma. 
Corte de Apelaciones rol 4470-2012, que apoyaría su tesis de la inaplicabilidad 
horaria y que fuera invocada en sus descargos, fue invalidada de oficio  por la Excma. 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades privativas, en causa Rol Excma. 
Corte 7065-2012. estableciendo que: “Quinto: Que de conformidad con lo expuesto 
en los fundamentos precedentes es posible constatar que el ámbito de 
supervigilancia y fiscalización que tiene el Consejo Nacional de Televisión se 
extiende a los servicios de telecomunicaciones limitados, razón por la cual puede 
regular, dentro del ejercicio de sus facultades, la transmisión y recepción de la 
televisión por satélite, debiendo en consecuencia velar porque éstos se ajusten 
estrictamente al “correcto funcionamiento” que se establece en el artículo 1º de la 
Ley N°18.838, siendo éste el único motivo por el cual dichos concesionarios pueden 
ser sancionados, de conformidad con lo que señala el artículo 33 inciso final de la 
ley tantas veces mencionada, no siendo posible excluir de ese ámbito de 
competencia del Consejo a la televisión por satélite por el simple hecho de ser ésta 
una mera retransmisión de programas enviados desde el extranjero, pues afirmar 
ello importaría asumir que bastaría la falta de mecanismos técnicos para controlar 
lo que repite o retransmite la empresa permisionaria, cuestión que constituye una 
situación voluntaria, para quedar fuera del ámbito de control de la autoridad, la 
que por lo demás expresamente tiene dicha facultad. Sexto: Que así las cosas, 
cualquiera que sea la forma en que se proporcione la señal de televisión, sea en 
forma abierta, por cable o satelital, siempre quedará sujeta al cumplimiento de las 
normas que imponen la ley y la autoridad. En este orden de ideas el artículo 13 de la 
Ley N° 18.838 establece: “El Consejo no podrá intervenir en la programación de los 
servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción ni en la de los servicios 
limitados de televisión. Sin embargo, podrá: b) determinar la hora a partir de la 
cual podrá transmitirse material fílmico calificado para mayores de 18 años de edad 
por el Consejo de Calificación Cinematográfica”. Séptimo: Que actuando dentro de 
sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de 
agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las 
transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, 
truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con 
la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese 
mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser 
transmitidas las películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique 
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para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que va entre las 22:00 y las 
06:00 horas. Octavo: Que las normas generales y especiales dictadas por el Consejo 
Nacional de Televisión sobre contenidos de las emisiones de televisión son aplicables 
a los servicios de radiodifusión televisiva limitada, las que por ende está obligada a 
cumplir la empresa  CLARO COMUNICACIONES S.A"..49 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, sin perjuicio de todo lo referido y razonado respecto la 
aplicabilidad de la normativa reglamentaria dictada en atención a lo dispuesto en el 
artículo 12 letra l) de la ley 18.83850, lo cierto es que hoy la redacción vigente del 
inciso final del artículo 33 de la precitada  ley dispone taxativamente: “Las 
permisionarias de servicios limitados de televisión sólo podrán ser sancionadas en 
virtud de infracción a lo dispuesto en el artículo 1° de esta ley, en la letra l) de su 
artículo 12, en el artículo 14 y en el inciso segundo del artículo 15 quáter.”, 
debiendo imponerse una pena de orden pecuniario51, por lo que cualquier debate a 
este respecto, resulta inoficioso;  

 
VIGÉSIMO TERCERO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra ocho 
sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

a) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de 
abril de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 100 
Unidades Tributarias Mensuales;  

b) por exhibir la película “Besos que Matan”, impuesta en sesión de fecha 22 
de junio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
200 Unidades Tributarias Mensuales;  

c) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 6 de 
julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales;  

d) por exhibir la película “Repo Men”, impuesta en sesión de fecha 27 de julio 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales; 

e) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
250 Unidades Tributarias Mensuales; 

f) por exhibir la película “Cruel Intentions (Juegos Sexuales)”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales;   

g) por exhibir la película “Out for Justice (Furia Salvaje)”, impuesta en sesión 
de fecha 14 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

                                                           
49
 En igual sentido sentencia de la Excelentísima Corte Suprema Roles Nº 2945-2012: 2543-2012, 3618-

2012, 2945-2012, 7065-12 entre otras. 

 
50 Modificada por la Ley 20.750 de 29 de mayo de 2014. 
51 Art. 12 letra l) inc. 5 de la ley 18.838.  



-72- 

 
h) por exhibir la película “Body Snatchers (Secuestradores de Cuerpos)”, 
impuesta en sesión de fecha 21 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales; 

antecedentes que, en conjunto con el alcance nacional de la permisionaria, serán 
tenidos en consideración al momento de determinar el quantum de la pena a 
imponer; por lo que, 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros, acordó rechazar los descargos y aplicar a Telefónica Empresas Chile 
S. A. la sanción de multa de 250 (doscientos cincuenta) Unidades Tributarias 
Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por infringir 
el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión mediante la exhibición, a través de la señal “Space”, de la película “El 
Corruptor”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., esto es, en 
“horario para todo espectador”, no obstante su calificación como “para 
mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. 
La permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería 
General de la República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e 
ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta 
en contra del presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales 
respectivos, mientras se tramita dicho recurso. 

 

9. APLICA SANCIÓN A CLARO COMUNICACIONES S. A., POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 1º 
DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE TELEVISIÓN 
MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL SPACE, DE LA PELÍCULA “EL 
CORRUPTOR”, EL DÍA 26 DE ENERO DE 2016, EN “HORARIO PARA TODO 
ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 AÑOS 
(INFORME DE CASO P13-16-133-CLARO). 

 
VISTOS:  
 

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
 

II. El Informe de Caso P13-16-133-Claro, elaborado por el Departamento de 
Supervisión del CNTV; 

 
III. Que, en la sesión del día 11 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en el 

precitado informe, se acordó formular, por la unanimidad de los Consejeros 
presentes, a Claro Comunicaciones S.A., cargo por infracción al artículo 1º de 
las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, que se 
configuraría por la exhibición, a través de su señal “Space”, de la película “El 
Corruptor”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24, esto es, en 
“horario para todo espectador”, no obstante su calificación como “para 
mayores de 18 años” practicada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica;  
 

IV. Que el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº 473, de 28 de abril de 
2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  
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V. Que en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1062, la permisionaria señala 

lo siguiente: 
 

Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada por 
oficio ordinario nº 473 del Honorable Consejo Nacional de Televisión de fecha 
28 de abril de 2016, por la exhibición que se habría hecho por parte del 
permisionario, CLARO COMUNICACIONES SA, en adelante CLARO, de la película 
“EL CORRUPTOR” el día 26 de enero de 2016 a las 11:24 HORAS a través de la 
señal SPACE. 
 
Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el informe P13-15-2843-
Claro, elaborado por el Departamento de Supervisión del Honorable Consejo 
Nacional de Televisión, no se habría cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 
de la Ley 18.838 por, según señala el Honorable Consejo: 
 
“Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del 
normal desarrollo de la personalidad de los niños y jóvenes, bajo la 
formulación del respeto a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud – Art.1° Inc. 4° de la Ley N° 18.838”. 
 
Que la formulación de cargos se da por infracción al Art. 1 de la Las Normas 
Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión por la transmisión 
de la película antes indicada en lo que, señala el Honorable Consejo, se habría 
efectuado “en horario para todo espectador”.  
Que dado lo anterior ello representa una infracción al respeto debido a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, haciendo 
mención, entendemos, a lo dispuesto en el Art. 1 inciso cuarto de la ley 
18.838. 
En cuanto a los cargos indicados, procedemos a señalar nuestras 
consideraciones de hecho y de derecho para efectos de solicitar que Claro 
Comunicaciones S.A. sea absuelta de los cargos o en caso contrario, le sea 
aplicable la sanción mínima conforme a derecho, es decir, la de 
amonestación: 
 
PRIMERO: Que Claro Comunicaciones S.A. en su calidad de permisionaria de 
servicios limitados de televisión, tiene obligaciones contractuales para con sus 
clientes o suscriptores (personas naturales o jurídicas plenamente capaces 
para contratar), respecto a la parrilla programática ofrecida y de su 
imposibilidad de efectuar modificaciones unilaterales a ésta última. Lo 
anterior se ve ratificado por la mediación colectiva de julio de 2012 realizada 
entre las empresas de telecomunicaciones de Chile, entre ellas, Claro 
Comunicaciones S.A., y el Servicio Nacional del Consumidor. Por otra parte, la 
permisionaria de servicios limitados de televisión tiene obligaciones 
contractuales para con los canales extranjeros en cuanto a que no pueden 
alterar, editar o modificar el contenido de las transmisiones de dichos canales 
que llegan a los clientes o suscriptores de Claro Comunicaciones S.A., vía 
satélite. 
 
SEGUNDO: Que Claro Comunicaciones S.A. tiene imposibilidades técnicas para 
poder vigilar, supervisar, identificar, inspeccionar y consecuentemente, 
suspender en tiempo real y en forma unilateral, partes específicas de los 
contenidos difundidos, 24 horas al día 7 días a la semana, a través de todas y 
cada una de sus señales, ya sea de películas, de programas o de otros 
contenidos de naturaleza diversa que son enviados directamente por el 
programador. Que cada señal difundida por Claro Comunicaciones S.A. 
comprende miles de horas de emisiones de diversa factura y naturaleza, en 
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diversos idiomas, por lo que el permisionario se ve impedido, ex ante y en 
forma previa a la difusión, de revisar todo dicho contenido para poder 
inspeccionar, segundo a segundo, toda la oferta programática en forma 
directa. Es claro que la detección y ponderación ex ante de todo contenido 
resulta imposible, más aún su calificación previa como de índole no apta para 
menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
información que provengan directamente del oferente o programador de 
contenidos desde el extranjero. 
 
Lo anterior fue ratificado por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago 
en la causa Rol N°2073-2012 a través de la sentencia dictada con fecha 8 de 
noviembre de 2012, por la cual establece que los permisionarios, no son 
responsables de la transmisión del contenido emitida por sus señales, sino que 
son los padres los que deben velar por que sus hijos no vean contenido 
inapropiado.  
 
TERCERO: En virtud de lo anterior, Claro Comunicaciones S.A. pone a 
disposición de sus clientes o suscriptores, un mecanismo de control parental 
completamente gratuito e integrado en los decodificadores, que resultan 
esenciales para que los clientes o suscriptores puedan ver en sus televisores, 
el contenido retransmitido por la permisionaria. Es de absoluto conocimiento 
por parte de los clientes o suscriptores de la existencia de este control 
parental.  
 
CUARTO: Que simultáneamente con el mecanismo de control parental ya 
descrito, Claro Comunicaciones S.A. otorga un menú interactivo con suficiente 
información sobre la programación en forma anticipada a sus usuarios, para 
así evitar la ocurrencia de los hechos descritos por el actual Ordinario.   
 
QUINTO: Que respecto de la película en cuestión “EL CORRUPTOR” transmitida 
a través de la señal SPACE y de la descripción efectuada mediante los cargos 
del Honorable Consejo basados en el informe P13-16-133-Claro, se efectúan 
los siguientes descargos en particular: 
 
Que a juicio del Honorable Consejo, el contenido del material audiovisual 
descrito afecta la “formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud”. 
Sin embargo:  
 
1. Que la película en cuestión fue emitida por SPACE con ediciones de su 
contenido para así cumplir con los parámetros establecidos de acuerdo al 
horario de emisión para todo espectador.  
 
2. Que esta parte hace presente lo siguiente con respecto a las siguientes 
secuencias que fueron efectivamente editadas: 

 

 

Título:  El 
Corruptor 
(The 
Corruptor) 

 

Versión de 
aire:  

SPACE 
(con 
edición de 
lenguaje) 

 

Time code  Notas de 
edición 

Descripción  
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1:03:09 Se editó 

contenido 
violento 

Se eliminó un plano medio en el 
que se ve a un comerciante chino 
ensangrentado cayendo en la 
vereda luego de que una explosión 
destruye su negocio. 

1:03:25 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la duración de un plano 
medio del comerciante chino 
ensangrentado recibiendo balazos 
para evitar mostrar la sangre que 
sale de las heridas. 

1:04:49 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:04:56 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:04:58 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó un plano corto en el que 
se ve a un hombre recibiendo un 
balazo en la cabeza. 

1:05:35 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó un plano en el que se ve 
a un hombre recibiendo disparos y 
los chorros de sangre que salen de 
las heridas. 

1:08:13 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:11:30 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:11:36 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:12:53 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:13:19 Se editó 
desnudez 

Se acortó la duración de varios 
planos en una escena que 
transcurre en un burdel en el 
contexto de un allanamiento 
policial para evitar mostrar a las 
mujeres que aparecen con el torso 
desnudo y a un hombre 
completamente desnudo. 

1:13:23 Se editó 
desnudez 

1:14:00 Se editó 
desnudez 

1:14:04 Se editó 
desnudez 

1:14:06 Se editó 
contenido 
violento 

Se editó un plano medio de un 
hombre que recibe un disparo en el 
pecho. 

1:14:09 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó al mínimo la duración de 
un plano americano en el que se ve 
a un policía recibiendo un disparo. 

1:15:25 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó por completo un plano 
medio en el que se ve a un hombre 
recibiendo un disparo en la cabeza 
y la sangre que sale de la herida. 

1:18:40 Se editó 
lenguaje 
vulgar 
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1:21:05 Se editó 

lenguaje 
vulgar 

  

1:21:46 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:22:13 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:23:23 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:26:16 Se editó 
desnudez 
y 
contenido 
violento 

Se eliminaron por completo los dos 
planos en los que se ve el cadáver 
de una mujer en un contenedor de 
basura. La mujer tiene el torso 
desnudo y algunas manchas de 
sangre en la cabeza, cuello y torso.  

 
1:26:35 Se editó 

desnudez 
y 
contenido 
violento 

 

1:28:24 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:28:57 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:30:17 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:31:48 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:38:10 Se editó 
contenido 
sexual y 
desnudez 

Se eliminó un plano en el que se ve 
a tres prostitutas en una cama, 
siendo filmadas por mientras 
ejecutan una rutina sexual para las 
cámaras. En ese plano, además de 
una posición sexual, se ve 
desnudez. Se eliminaron dos planos 
más en los que las mujeres 
reaccionan a la entrada de uno de 
los protagonistas que se enfrenta 
al camarógrafo e intentan 
esconderse. En esos planos se ven 
las nalgas de las mujeres de forma 
intermitente. 

1:38:14 Se editó 
desnudez 

1:38:19 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la primera parte de un 
plano medio en el que se ve a un 
hombre recibiendo un balazo en el 
pecho. Sólo se dejó la caída. 

1:38:25 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó un plano corto en el que 
se ve a un hombre recibiendo un 
balazo en el pecho. 



-77- 

 
1:40:14 Se editó 

lenguaje 
vulgar 

  

1:42:02 Se cubrió 
desnudez 
y se 
eliminó 
casi por 
completo 
una 
escena 
para 
editar 
contenido 
sexual y 
desnudez 

En una toma en la que la cámara se 
acerca a dos hombres y dos 
mujeres en un sauna, se usó un 
cuadrado negro para cubrir el torso 
desnudo de una de las mujeres. Se 
eliminó por completo una 
secuencia en la que se ve a uno de 
los protagonistas recibir un masaje 
por parte de una prostituta, que 
luego se desviste y comienza a 
tener relaciones con él. 

1:42:49 Se editó 
contenido 
sexual y 
desnudez 

1:42:34 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:43:08 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:43:26 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:45:17 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:45:30 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó por completo un plano 
corto en el que se ve a un hombre 
sentado dentro de un auto 
recibiendo un disparo en el medio 
de la frente. 

1:47:05 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó el final de una toma en 
donde se ve a un transeúnte recibir 
un balazo en el pecho y el chorro 
de sangre resultante. Se eliminó 
por completo una toma en la que 
se ve a varios transeúntes en el 
piso, con heridas con sangre. 

1:48:00 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminaron varias tomas en las 
que se ve como los disparos 
alcanzan a conductores de varios 
autos que quedan atascados en el 
marco de una persecución. Se trata 
de tomas en las que se ven chorros 
de sangre en los parabrisas. 

1:49:07 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la duración de tres tomas 
en las que se ve a una mujer 
conduciendo un auto y que recibe 
un disparo. 
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1:49:51 Se editó 

contenido 
violento 

Se acortó la duración de varias 
tomas y se eliminaron otras para 
evitar mostrar a un hombre que 
asoma la mitad de su cuerpo por 
una ventana para disparar a los 
protagonistas y resulta decapitado. 

1:52:09 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

1:53:36 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:02:31 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:03:29 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:04:06 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:06:07 Se editó 
contenido 
sexual y 
presencia 
de drogas 

Se eliminó el final de una escena 
en la que vemos a un hombre 
hablando por teléfono. Se eliminó 
una toma en la que se ve a una 
mujer encima de él mientras habla 
y todas las tomas que siguen en las 
que se ve que se levanta y va hacia 
otra habitación. Se eliminó una 
toma incluye un plano corto de un 
cigarrillo de marihuana, marihuana 
suelta y una jeringa sobre una 
mesa. 

2:09:05 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:09:37 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:10:32 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó el final de una toma en 
donde se ve a un hombre 
suicidarse, disparándose un arma 
en la boca para que no se vea el 
disparo y la sangre que mancha la 
pared detrás de él. Se eliminó otra 
toma en la que se lo ve caer al piso 
y se ve claramente la mancha de 
sangre fresca en la pared. 

2:14:02 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:16:34 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:17:41 Se editó 
lenguaje 
vulgar 
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2:19:41 Se editó 

contenido 
sexual 

Se acortó el final de una toma en 
donde se ve como una mujer 
acaricia el torso de uno de los 
protagonistas para evitar mostrar 
cuando baja su mano hacia la zona 
genital. 

2:20:06 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:21:06 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:26:20 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:26:39 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:28:10 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:31:20 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la duración de un plano 
medio de un hombre que recibe un 
disparo en el pecho. 

2:33:10 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la duración de tres 
planos y se eliminaron los planos 
más cortos que muestran a un 
hombre que recibe varios disparos 
en el torso. 

2:34:42 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó por completo el final de 
una escena (numerosas tomas)) 
para evitar mostrar a un hombre 
envuelto en llamas. 

2:36:00 Se editó 
contenido 
violento 

Se acortó la duración de una toma 
en la que se ve a un hombre recibir 
un disparo en el pecho. 

2:36:08 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó la toma en la que se ve 
al hombre de la línea anterior caer 
herido al suelo. 

2:37:09 Se editó 
contenido 
violento y 
lenguaje 
vulgar 

Se eliminó una toma en la que se 
ve en primer plano una herida de 
bala sobre el hombro derecho de 
uno de los protagonistas. 

2:37:13 Se editó 
contenido 
violento 

Se eliminó un primer plano en el 
que se ve a un hombre que acaba 
de recibir un disparo en la frente y 
la sangre que brota de la herida. 

2:37:28 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:39:37 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

2:38:04 Se editó 
lenguaje 
vulgar 
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2:39:40 Se editó 

lenguaje 
vulgar 

  

2:40:46 Se editó 
lenguaje 
vulgar 

  

 
SPACE: 
 
3. Que a juicio de esta parte, el contenido del material audiovisual una vez 
editado  en la forma previamente descrita no supone una afectación 
suficiente al bien jurídico “formación espiritual e intelectual de la niñez y 
juventud”, 
 
4. Que siguiendo la misma lógica, CLARO, refuta los fundamentos del 
presente cargo, ya que las escenas descritas por el Oficio un vez editadas no 
poseen un contenido inapropiado para ser visualizado por menores de edad 
debido a las ediciones practicadas por SPACE.  
 
5. El informe P13-16-133-Claro no señala de que manera cada escena 
especifica de violencia, afecta concretamente la formación intelectual de la 
niñez y de la juventud.  
 
SEXTO: Por último, quisiéramos pedirle al Honorable Consejo en virtud del 
artículo 34 de la ley 18.838, el establecimiento de un término de prueba para 
los efectos de acreditar hechos en que se funda nuestra defensa. 
 
POR TANTO, 
 
SOLICITAMOS respetuosamente al Honorable Consejo Nacional de Televisión: 
tenga a bien absolver a Claro Comunicaciones S.A. de los cargos formulados en 
su contra, fijando el término probatorio solicitado precedentemente y en 
subsidio aplicar la sanción mínima aplicable conforme a derecho, es decir, la 
de amonestación, en atención a los antecedentes ya expuestos, 
particularmente los que dicen relación con el respeto de los contratos 
válidamente celebrados y aspectos técnicos del servicio, que no hacen más 
que demostrar que Claro Comunicaciones S.A. se encuentra de buena fe 
respecto de sus descargos y no es un simple capricho la supuesta infracción al 
artículo 1º de la ley 18.838.; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “El 
Corruptor”, emitida el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 horas, por la 
permisionaria Claro Comunicaciones S. A., a través de su señal SPACE; 

 
SEGUNDO: Que, la película fiscalizada, es un film policial donde el teniente Nicholas 
Chen (Chow Yun-fat), es un prestigioso y destacado policía del distrito 15 del  
Departamento de Policía de Nueva York, su ambiente: el barrio chino, su tarea: 
combatir  el crimen organizado, la trata de mujeres y la prostitución de mujeres chinas 
que ingresan sin documentos a los Estados Unidos. Éstas caen en manos de la mafia 
organizada las que las venderán para prostituirse y aquellas que no aceptan son 
asesinadas.  
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“Nick”, ha logrado infiltrar hombres en las mafias que dominan los negocios del 
chinatown, tiene informantes y ha aceptado dádivas para no dar golpes al crimen 
organizado. Se mueve por la delgada línea de lo permitido y lo sancionable, su misión es 
mantener la paz en el barrio. 
 
A Nicolás Chen le asignan como integrante de su fuerza de tareas al detective Danny 
Wallace (Mark Wahlberg), quién es rechazado por Nick, por no ser descendiente de 
asiático, se lo hace ver a sus superiores, lo que Nick no sabe, es que Danny Wallace es 
un agente de asuntos internos que se ha encubierto para realizar informes de la unidad 
que comanda Chen. 
 
Un cargamento de heroína y de indocumentados chinos que vienen a bordo de una nave 
llamada Dorian, será la última acción de Nicholas Chen. 
 
Chen a pocas horas de morir, se entera que Wallace era un policía encubierto de 
asuntos internos, pero en el enfrentamiento en los muelles de Nueva Jersey,  se cruza 
en la línea de fuego para evitar que los disparos maten a Wallace. 
 
El FBI estaba tras de Chen, en la investigación sumaria Wallace no entrega información 
de los negocios que Chen tenía con las bandas chinas, un tema de doctrina del honor no 
le permite a David Wallace denunciar a Nicholas Chen. 
 
Con honores, la ciudad de Nueva York, despide a un gran policía. 
 
TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente – artículos 19° Nº12 inciso 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838;  
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente, implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del 
contenido de sus emisiones a las exigencias que plantea el respeto de aquellos bienes 
jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión;  
 
QUINTO: Que los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo substantivo 
del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el legislador en el 
artículo 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la personalidad del 
menor, protegido mediante la fórmula del “permanente respeto a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud”; 
 
SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, de 
1993, prescriben, en su artículo 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas por 
los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 horas, encontrándose dicha 
normativa al servicio del objetivo de la norma referida en el considerando anterior, esto 
es proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la transmisión de 
dichas películas en horarios en que es razonable presuponer que se encuentren 
expuestos a contenidos inapropiados para su estado de formación espiritual e 
intelectual; 
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SÉPTIMO: Que, la película “El Corruptor” fue calificada por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día  5 de abril de 1999, según da 
cuenta de ello el respectivo certificado emanado de dicha instancia;  

 

OCTAVO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que transmitan, 
aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° de 
la Constitución Política de la República y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley N° 18.838, 
disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represivo sobre el contenido de su 
emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19º N°12 
inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, como para mayores de 18 años, la permisionaria ha 
incurrido en una conducta que contraviene el ordenamiento jurídico vigente, al emitirse 
fuera del horario permitido, lo que, en la especie, es constitutivo de infracción al 
artículo 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión de 
1993;  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la aplicación 
de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de Televisión a la 
emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado por la jurisprudencia 
reiterada de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago y la Excelentísima Corte 
Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo espectador de 
películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación 
Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el Honorable 
Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y que 
ellos son una derivación del artículo 1° de la Ley N° 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, dicha 
preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados como a los 
servicios de televisión de pago;  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los cuales 
nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del Honorable 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para sancionarlos 
en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la Ley N° 18.838 y 
las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe citar, a título 
meramente ejemplar, lo que sostuvo la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en 
un fallo que confirmó una sanción impuesta por el Honorable Consejo a un servicio 
limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción que imputa la 
exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para todo espectador 
no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el sentido común o la 
ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible entender que dicho 
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comportamiento no es sino una explicación del propósito de propender al respeto de la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud a que se refiere el inciso 3° 
del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de Televisión”52; 
 
DÉCIMO TERCERO: Que, dicho criterio ha sido corroborado por la Excelentísima. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto53: “Décimo Cuarto: Que actuando dentro 
de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas Generales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario Oficial del 20 de 
agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de televisión las 
transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, 
pornografía o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o 
buenas costumbres, para luego proceder a definir cada concepto. En ese mismo ámbito 
de competencia dictó las “Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión” estableciendo las franjas horarias en las que pueden ser transmitidas las 
películas que el Consejo de Calificación Cinematográfica califique para mayores de 18 
años, restringiéndolas al horario que va entre las 22: 00 y las 06:00 horas. Décimo 
Quinto: Que los reglamentos antes señalados sólo se circunscriben a particularizar 
conceptos que se encuentran en la ley y en virtud de ello establecen limitaciones, 
determinando los horarios en que deben transmitirse algunos programas, con lo cual la 
obligación derivada del principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe una 
predeterminación normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta con 
restricciones que no afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv Chile 
Televisión Limitada. Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es posible 
concluir que al dictar el Consejo Nacional de Televisión las normas generales y 
especiales de contenidos de las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito 
de su competencia y con ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son 
aplicables a los servicios de radiodifusión televisiva limitada y que por ende está 
obligada a cumplir la empresa Directv Chile Televisión Limitada.”; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, sin perjuicio de todo lo referido y razonado respecto la 
aplicabilidad de la normativa reglamentaria dictada en atención a lo dispuesto en el 
artículo 12 letra l) de la ley 18.838 , lo cierto es que hoy la redacción vigente del inciso 
final del artículo 33 de la precitada ley dispone taxativamente: “Las permisionarias de 
servicios limitados de televisión sólo podrán ser sancionadas en virtud de infracción a lo 
dispuesto en el artículo 1° de esta ley, en la letra l) de su artículo 12, en el artículo 14 
y en el inciso segundo del artículo 15 quáter.”, debiendo imponerse una pena de orden 
pecuniario54 , por lo que cualquier debate a este respecto, resulta inoficioso; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material de la 
conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un control en 
forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley N° 18.838, ella es responsable de todo 
aquello que transmita o retransmita a través de su señal, sin perjuicio, además, de 
resultar público y notorio que los titulares de permisos limitados de televisión 
incorporan en su programación publicidad nacional de diversa índole, lo que importa 
intervenir el contenido de lo que envía el programador, no siendo entonces efectivo lo 
alegado por la permisionaria55;  

                                                           
52 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
53Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
54 Art. 12 letra l) inc. 5 de la ley 18.838. 
55

Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011. 
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DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se produzca 
la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas de su 
incumplimiento 56 , en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta innecesario57; 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)” 58; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas”59; para referirse, más adelante, 
precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en el artículo 1º 
de la Ley N° 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es producido por 
una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para dar por 
acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo hecho de no 
haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”60;  

 

DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excelentísima Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a las 
leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención a la 
norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolor de la persona natural o jurídica, 
pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera que ésta sólo 
atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el elemento 
esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse este elemento 

de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del infractor”61; 

 

DÉCIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que dicen 
relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los contenidos 
que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda vez que, sin 
perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en ella 
la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando 
improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios; 

 

VIGÉSIMO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la edición de partes específicas 
del filme calificado por el Consejo de Calificación Cinematográfica, cabe señalar que el 
artículo 23 de la Ley N° 19.846, contempla una sanción a quien exhiba una versión 
distinta a la calificada por dicho organismo, todo ello, sin perjuicio de la posibilidad que 

                                                           
56

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª Edición, 2ª Reimpresión, 

2008, p. 392 
57

Cfr. Ibíd., p.393 
58

Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-

98. 
59

Ibíd., p. 98. 
60

Ibíd., p.127. 
61

Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº7448-2009. 
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le asiste al operador de solicitar una nueva calificación de la versión editada de un film, 
a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de Chile que regula su 
actividad;  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, es necesario dejar establecido que en su escrito de descargos, 
la permisionaria cita en apoyo de su tesis, un fallo de la Corte de Apelaciones de 
Santiago (causa rol 2073-2012) el cual, según expresa confirmaría sus asertos, en 
circunstancias que lo cierto es que dicha sentencia de la Ilustrísima Corte, de fecha 08 
de noviembre de 2012, confirma el parecer de este Consejo Nacional de Televisión, en 
cuanto a la aplicación que de la normativa legal y reglamentaria hace, tal como en el 
presente caso, y los argumentos que vierte la permisionaria, conforman un voto de 
minoría dentro de esta sentencia confirmatoria de la decisión adoptada por este 
organismo fiscalizador; 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra siete 
sanciones, dentro del año calendario previo a la exhibición de la película fiscalizada,  
por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión, a saber:  

 
a) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de abril 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 100 Unidades 
Tributarias Mensuales;  
 
b) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 6 de julio de 
2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 Unidades 
Tributarias Mensuales;  
 
c)  por exhibir la película “300, Rise of an Empire”, impuesta en sesión de fecha 
19 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa 
de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
 
d)  por exhibir la película “Out for Justice (Furia Salvaje)”, impuesta en sesión de 
fecha 19 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una 
multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales;  
 
e) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 150 
Unidades Tributarias Mensuales;   
 
f) por exhibir la película “Cruel Intentions (Juegos Sexuales)”, impuesta en sesión 
de fecha 14 de diciembre de 2015, en que fue condenada al pago de una multa de 
100 Unidades Tributarias Mensuales; 
 
g) por exhibir la película “Body Snatchers (Secuestradores de Cuerpos)”, impuesta 
en sesión de fecha 21 de diciembre de 2015, en que fue condenada al pago de una 
multa de 150 Unidades Tributarias Mensuales; 
 

antecedentes que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, será tenido 
en consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; por lo que, 
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El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó: a) no hacer lugar a la apertura de un término 
probatorio, y; b) rechazar los descargos presentados por la permisionaria y aplicar a 
Claro Comunicaciones S. A., la sanción de multa de doscientas (200) Unidades 
Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, por 
infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, a través de la señal “Space”, de la película “El 
Corruptor”, el día 26 de enero de 2016, a partir de las 11:24 Hrs., esto es, en 
“horario para todo espectador”, no obstante  su calificación como “para mayores de 
18 años”, practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. La 
permisionaria deberá acreditar el pago de la multa dentro de quinto día de 
ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el pertinente comprobante de la Tesorería 
General de la República o, en su defecto, copia debidamente timbrada e ingresada 
ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, de la apelación interpuesta en contra 
del presente acuerdo, para efectos de suspender los apremios legales respectivos, 
mientras se tramita dicho recurso. 

 
 
10. APLICA SANCIÓN A DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA, POR INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE 
TELEVISION MEDIANTE LA EMISIÓN, A TRAVÉS DE LA SEÑAL “HBO”, DE LA PELICULA 
“50 SOMBRAS DE GREY”, EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2016, EN “HORARIO PARA 
TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACION COMO “PARA MAYORES DE 18 
AÑOS” (INFORME DE CASO P13-16-218-DIRECTV). 

VISTOS:  

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 

II. El Informe de Caso P13-16-218-DIRECTV, elaborado por el Departamento 
de Supervisión del CNTV; 

III. Que, en la sesión del día 25 de abril de 2016, acogiendo lo comunicado en 
el precitado informe, se acordó formular a Directv Chile Televisión Ltda., 
cargo por infracción al artículo 1º de las Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión, que se configuraría por la 
exhibición, a través de su señal “HBO”, de la película “50 Sombras de 
Grey”, el día 14 de febrero de 2016, a partir de las 20:00, en “horario 
para todo espectador”, no obstante su calificación como “para mayores de 
18 años” practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica;  

IV. Que, el cargo fue notificado mediante oficio CNTV Nº487, de 4 de mayo de 
2016, y que la permisionaria presentó sus descargos oportunamente;  

V. Que, en su escrito de descargos ingreso CNTV N°1078, la permisionaria 
señala lo siguiente: 

Por la presente vengo en responder a la formulación de cargos, notificada 
por oficio ordinario N° 487/2016 del Honorable Consejo Nacional de 
Televisión, por la exhibición de la película “50 Sombras de Grey” el día 14 
de febrero de 2016, a partir de las 20:00 hrs., por la señal “HBO”, no 
obstante su contenido inadecuado para ser visionado por menores de edad, 
en opinión del Honorable Consejo Nacional de Televisión. 
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Conforme al oficio antes indicado, que se basa en el Informe de Caso Nr. 
P13-16-218-DIRECTV elaborado por el Departamento de Supervisión del 
Honorable Consejo Nacional de Televisión, DIRECTV Chile Televisión 
Limitada habría vulnerado lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 1° 
de la Ley. 18.838, por cuanto no habría velado por el correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión que brinda, toda vez que uno 
de los bienes jurídicamente tutelados sería el desarrollo de la personalidad 
del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y juventud, el cual no se 
habría respetado por la exhibición de la película en cuestión. 
 
Al respecto de los hechos expuestos formulamos el siguiente descargo: 
 
Que la formulación de cargos realizada por el Honorable Consejo Nacional 
de Televisión carece de sustento legal toda vez que  para configurar la 
infracción a la disposición legal que a su entender ha sido vulnerada por 
DIRECTV Chile Televisión Limitada (“DIRECTV”), esto es, el artículo 1°de la 
Ley Nº 18.838, dicho Organismo, ha omitido del análisis efectuado a la 
conducta de DIRECTV la existencia del elemento subjetivo necesario en 
materia punitiva sea esta en el ámbito penal o administrativo (jus puniendi 
del Estado) para que un actor sea considerado sujeto de un cargo o posible 
sanción en definitiva. En efecto el Honorable Consejo Nacional de 
Televisión al formularle a DIRECTV cargos por la exhibición de la película 
“50 Sombras de Grey”” no hace otra cosa que estimar que DIRECTV 
voluntariamente ha dirigido todo su actuar (ya sea de forma dolosa o 
culposa) en contra de la disposición legal que se estima infringida, en 
circunstancias que, y tal como le consta a ese Honorable Consejo, el 
carácter o esencia de los servicios de televisión que brinda DIRECTV, en la 
realidad, en los hechos, hace materialmente imposible infringir la 
disposición legal, materia del presente descargo.    
  
En efecto, el servicio de televisión que brinda DIRECTV es totalmente 
diferente a la actividad de los organismos de radiodifusión titulares de 
concesiones de televisión de libre recepción que otorga el Honorable 
Consejo Nacional de Televisión, organismos naturalmente fiscalizados por 
el Honorable Consejo, Megavisión o Canal 13, por ejemplo.  
 
El Honorable Consejo no puede no entender que, atendida la naturaleza del 
servicio de televisión que presta DIRECTV para ésta resulta imposible 
suspender y/o alterar partes específicas de los contenidos difundidos a 
través de todas y cada una de las señales que puede vender al público, ya 
sea de películas, de programas o de otros contenidos de naturaleza diversa 
que, tal como es de su conocimiento, es enviada directamente por el 
programador, dueño de la señal, de manera tal que es inalterable por 
parte de DIRECTV. Esta es la diferencia fundamental que existe entre el 
concesionario de televisión de libre recepción y el permisionario de 
servicios limitados de televisión, puesto que el primero controla 
directamente su emisión y por lo tanto se sitúa en una posición de sujeto 
activo de infracción a la disposición del artículo 1° de la ley 18.833, ya sea 
de forma culposa o dolosa, en cambio el segundo difunde o redifunde 
emisiones sin tener el poder de control técnico y material que es necesario 
para ponerse en incumplimiento a la disposición legal antes señalada.  
 
De más está reiterar una vez más, ante ese Honorable Consejo que cada 
señal difundida por DIRECTV comprende miles de horas de emisiones de 
diversa factura y naturaleza, en diversos idiomas, por lo que el 
permisionario se ve impedido, ex ante y en forma previa a la difusión, de 
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revisar todo dicho contenido para poder inspeccionar, segundo a segundo, 
toda la oferta programática en forma directa. Es claro que la detección y 
ponderación ex ante de todo contenido resulta imposible, más aún su 
calificación previa como de índole inapropiado para ser visionado por 
menores. El permisionario depende, esencialmente, de las indicaciones e 
información que provengan directamente del oferente o programador de 
contenidos desde el extranjero. 
 
Que además, y dado el carácter especial que tiene este servicio limitado de 
televisión, es el usuario o cliente de DIRECTV quien controla lo que se 
puede ver o no en la medida que por el solo hecho de recibir el 
decodificador de la señal satelital, recibe además un control parental, con 
lo cual la niñez queda protegida por quien es llamado directamente a 
protegerla, es decir, el padre o la madre o guardador que controla lo que 
sucede dentro del hogar. 
 
En efecto, para recibir la señal desde el espacio, el usuario de DIRECTV 
recibe un sistema de control parental integrado mediante el cual, el 
usuario puede diferenciar los contendidos y horarios de la programación 
que recibe, filtrando lo que se puede ver o no en el hogar. Dicho control 
parental, que se incluye como herramienta gratuita en todos los planes de 
DIRECTV, permite bloquear por defecto, por ejemplo, toda la programación 
calificada como PG13 (no child under 13), lo que impide acceder a 
cualquier película que tenga esta calificación, salvo que se cuente con el 
número de la clave ingresada por el cliente, persona plenamente capaz 
desde el punto de vista legal. Esta herramienta es fundamental, ya que 
permite bloquear el acceso a todas las películas de cierta calificación 
elegida por el cliente, no teniendo que hacerlo para cada caso particular.  
 
En consecuencia, frente al artículo 1° inciso final de la Ley 18.833, 
DIRECTV no puede si no encontrarse situado en una posición de 
cumplimiento, toda vez que a través del control parental que 
gratuitamente distribuye a sus suscriptores, así como de la calificación y 
reseña de las películas o programa que asimismo gratuitamente pone a 
disposición de sus suscriptores, a través de la pantalla y revistas, cumple 
con la normativa vigente, puesto que la señal, recibida directamente desde 
el espacio por el usuario, puede y es controlada por éste a su entero 
arbitrio en base al sistema integrado de control parental. 
De asumir, en los hechos, que existe una obligación legal del permisionario 
de hacer filtrado previo de todo contenido difundido, significaría imponer 
una carga desajustada de la realidad, injusta y desproporcionada para un 
permisionario de servicios limitados de televisión que afectará en 
definitiva a los mismos usuarios por la necesidad de asumir costos que no 
podrían nunca generar el control previo ex ante del contenido difundido. 
 
De sostener el argumento esgrimido por este Honorable Consejo, debería 
incluso suspenderse determinadas señales de televisión, lo que implicaría 
claramente, una función de censura. 
 
Finalmente, no es posible desconocer que el legislador, respecto de la 
infracción al artículo 1° inciso final de la ley 18.833, ha  puesto de cargo 
de los particulares el perseguir o denunciar las infracciones contempladas 
en dicho artículo, con lo cual pareciera entender el especial carácter o 
esencia de los servicios limitados de televisión, donde los principales 
guardianes y controladores de la correcta formación espiritual e intelectual 
de la niñez y juventud son precisamente aquellos adultos que habiendo 
contratado la prestación del servicio de televisión DIRECTV acceden 
asimismo a un control parental incorporado por defecto.   
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Respecto a esta denuncia, el Honorable Consejo no ha informado nada al 
respecto, de forma tal que a mayor abundamiento con la retransmisión de 
la película que sirve de fundamento a la formulación de cargos que por 
este escrito se desvirtúan, es posible declarar con certeza que no se dañó 
la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud de personas 
determinadas. 
 
Sin perjuicio de todo lo señalado precedentemente y según lo informado 
por el proveedor de contenido HBO, del cual forma parte la señal HBO, 
este programador utiliza sus mejores esfuerzos por respetar los segmentos 
de tiempo establecidos para la exhibición de películas con contenido no 
apto para menores, que exige la ley chilena, estableciendo restricciones de 
exhibición de contenido en sus propias normas y prácticas. Antes de 
agregar la película como parte de su programación, HBO revisó 50 
“Sombras de Grey” para evaluar su calificación y determinar si la película 
era apropiada para exhibirse en la hora que fue programada, llegando a la 
conclusión que la película no podía ser apropiada para ser vista por el 
público general en su forma original. En consecuencia, HBO, realizó 
ediciones en la película con el fin de poder exhibirla a la hora que 
finalmente fue transmitida. Por lo tanto, la versión que salió al aire fue 
editada sustancialmente para eliminar elementos sexuales y escenas de 
desnudez para cumplir con los requisitos generales de la audiencia. Esta 
edición a la película es una precaución adicional que HBO tiene para la 
programación transmitida por sus canales básicos. Se adjunta a esta 
presentación, el detalle de la edición realizada a la película objeto de los 
presentes cargos, antes de su exhibición.  
 
Agrega el proveedor de contenido que, además de los esfuerzos por editar 
la película antes de su inclusión en su programación, el canal HBO es un 
canal que se exhibe en diferentes territorios, tanto en los niveles básicos 
como Premium, y HBO cumple con las restricciones de contenido en sus 
diferentes territorios, toda vez que los suscriptores cuentan con métodos 
gratuitos de control de lo que se ve en el hogar. Específicamente, el 
Operador permite a sus suscriptores ejercer control parental de la 
programación de HBO con el bloqueo de contenido no apto para menores de 
edad. De hecho, los suscriptores pueden utilizar estos controles de uso y 
filtros de contenido para bloquear los programas por clasificación o por la 
hora del día. Por ejemplo, cuando un padre o adulto responsable de un 
menor no quiere recibir la transmisión de una película que está clasificada 
como inapropiada para menores de edad, dicho adulto tiene la opción de 
bloquear cualquier programación que cumpla dicha calificación. Este 
mecanismo permite cumplir con las expectativas de los suscriptores en 
relación al contenido y visualización del servicio.  
  
Por todo lo anterior es que solicitamos a ese Honorable Consejo Nacional 
de Televisión, tenga a bien considerar y acoger los presentes descargos y 
absolver a DIRECTV del cargo formulado en su contra o, en subsidio, aplicar 
la mínima sanción posible conforme a derecho, es decir, la de 
amonestación, atendido lo señalado; y 
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “50 
Sombras de Grey”, emitida el día 14 de febrero de 2016, a partir de las 20:00 horas, 
por la permisionaria Directv Chile Televisión Limitada, a través de su señal HBO; 
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SEGUNDO: Que la película objeto de la fiscalización “Fifty Shades of Grey- 50 
Sombras de Grey”, relata la relación de Christian Grey un joven empresario [27 
años], exitoso y millonario con una joven estudiante de literatura de la Universidad 
de Washington (Seattle). 
 
La estudiante Anastasia Steele, concurre a las oficinas de GREY HOUSE a una 
entrevista agendada; ella se impresiona por el lujo y la distinción del lugar; está en 
presencia de un joven atractivo, amable, muy formal y seductor; así, al pasar los días 
inician un fugaz romance. 
 
Cristian Grey se presenta como un experimentado e intimidante amante; la joven 
acepta esta apasionante relación; el joven millonario la invita a vivir los fines de 
semana con él, no sin antes, aceptar por escrito las condiciones y la confidencialidad 
de la relación; Grey se define como un hombre que tiene relaciones sexuales intensas 
y duras con sus mujeres. 
 
Anastasia es virgen; le desea como mujer y acepta el riesgo de la relación; ella 
también quiere experimentar, se somete sumisa, entregando el control erótico de la 
relación a manos de Grey;  

TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19° Nº12 Inc. 6º de la Carta 
Fundamental y 1º de la Ley Nº18.838-;  

CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión, de funcionar 
correctamente implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del 
contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos bienes 
jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión;  
 

QUINTO: Que, los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo 
substantivo del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el 
legislador en el Art. 1º de la Ley Nº18.838; uno de los cuales es el desarrollo de la 
personalidad del menor, protegido mediante la fórmula del permanente respeto a la 
formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud; 

 

SEXTO: Que, las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión, 
de 1993, prescriben, en su Art. 1º, que las películas calificadas para mayores de 18 
años, por el Consejo de Calificación Cinematográfica, sólo pueden ser transmitidas 
por los servicios de televisión entre las 22:00 y las 06:00 Hrs., encontrándose dicha 
normativa al servicio del objetivo de la norma referida en el Considerando anterior, 
esto es, proteger el desarrollo de la personalidad del menor, al prohibir la 
transmisión de dichas películas en horarios en que es razonable presuponer se 
encuentren expuestos a semejantes contenidos, inapropiados para su estado de 
formación espiritual e intelectual; 

 

SÉPTIMO: Que, la película “50 Sombras de Grey” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como ‘para mayores de 18 años’, el día 6 de febrero de 
2015, según da cuenta de ello el respectivo certificado emanado de dicha instancia;  
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OCTAVO: Que, el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838 establece que los servicios 
limitados de televisión son responsables en forma exclusiva de todo lo que 
transmitan, aun cuando se trate de transmisiones o retransmisiones vía satélite; 

 

NOVENO: Que, corresponde a este Consejo pronunciarse sobre el asunto sub-lite, en 
atención a los deberes y atribuciones establecidos en los artículos 19º N°12 inciso 6° 
de la Constitución Política y 1°, 12º, 13º y 34º de la Ley 18.838, de 1989, 
disposiciones referidas al principio del correcto funcionamiento de los servicios de 
televisión, ejercitando siempre un control de índole represiva sobre el contenido de 
su emisiones, de conformidad a la directriz sistémica establecida en el artículo 19° 
N°12 inciso 1° de la Carta Fundamental; 

 

DÉCIMO: Que, tratándose en la especie de una película calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como para mayores de 18 años, la permisionaria, al 
emitirla en “horario para todo espectador”, ha incurrido en una conducta que 
contraviene el ordenamiento jurídico vigente, lo que en la especie es constitutivo de 
infracción al Art. 1º de las Normas Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, de 1993;  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que, de conformidad a lo que se ha venido razonando, la 
aplicación de la normativa reglamentaria expedida por el Consejo Nacional de 
Televisión a la emisión objeto de control en estos autos, coincide con lo señalado por 
la jurisprudencia reiterada de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago y la Excma. 
Corte Suprema, en orden a que las Normas Especiales sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión prohíben legítimamente la transmisión en horario para todo 
espectador de películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica, pues se trata de preceptos que han sido dictados por el 
H. Consejo en el ejercicio de facultades que le confieren la Constitución y la Ley, y 
que ellos son una derivación del Art. 1° de la Ley 18.838, que resguarda el bien 
jurídico formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud. De tal modo, 
dicha preceptiva es aplicable, tanto a los servicios de televisión concesionados como 
a los servicios de televisión de pago;  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que, resulta conveniente abundar en los fallos mediante los 
cuales nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido las facultades del H. 
Consejo para fiscalizar los contenidos de los servicios de televisión y para 
sancionarlos en caso de que ellos incumplan el deber de cuidado que les imponen la 
Ley 18.838 y las normas reglamentarias que la complementan; al respecto, cabe 
citar, a título meramente ejemplar, lo que sostuvo la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago en un fallo que confirmó una sanción impuesta por el H. Consejo a un 
servicio limitado de televisión, donde señaló: “Como quiera que sea, la infracción 
que imputa la exhibición de una película para mayores de 18 años en una franja para 
todo espectador no corresponde a una conducta que resulte extraña a lo que exige el 
sentido común o la ordinaria disposición de las cosas. En cualquier caso, es posible 
entender que dicho comportamiento no es sino una explicación del propósito de 
propender al respeto de la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud a que se refiere el inciso 3° del artículo 1° de la citada Ley del Consejo de 
Televisión.”62; 

                                                           
62 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 12 de abril de 2012, recurso Rol 474-2012 
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DÉCIMO TERCERO: Que, dicho criterio ha sido corroborado  por la Excma. Corte 
Suprema, quien sobre este punto ha resuelto 63 : “Décimo Cuarto: Que actuando 
dentro de sus facultades el Consejo Nacional de Televisión dictó las “Normas 
Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisión”, publicadas en el Diario 
Oficial del 20 de agosto de 1993, mediante las cuales prohibió a los servicios de 
televisión las transmisiones de cualquiera naturaleza que contengan violencia 
excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos 
reñidos con la moral o buenas costumbres, para luego proceder a definir cada 
concepto. En ese mismo ámbito de competencia dictó las “Normas Especiales sobre 
Contenidos de las Emisiones de Televisión” estableciendo las franjas horarias en las 
que pueden ser transmitidas las películas que el Consejo de Calificación 
Cinematográfica califique para mayores de 18 años, restringiéndolas al horario que 
va entre las 22:00 y las 06:00 horas. Décimo Quinto: Que los reglamentos antes 
señalados sólo se circunscriben a particularizar conceptos que se encuentran en la 
ley y en virtud de ello establecen limitaciones, determinando los horarios en que 
deben transmitirse algunos programas, con lo cual la obligación derivada del 
principio de legalidad no se ve cuestionada pues existe una predeterminación 
normativa de conductas ilícitas que el reglamento concreta con restricciones que no 
afectan la esencia de los derechos de la empresa Directv Chile Televisión Limitada. 
Décimo Sexto: Que de conformidad con lo razonado es posible concluir que al dictar 
el Consejo Nacional de Televisión las normas generales y especiales de contenidos de 
las emisiones de televisión lo ha hecho dentro del ámbito de su competencia y con 
ello ha actuado en colaboración a la ley, normas que son aplicables a los servicios de 
radiodifusión televisiva limitada y que por ende está obligada a cumplir la empresa 
Directv Chile Televisión Limitada.” 64; 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, sin perjuicio de todo lo referido y razonado respecto la 
aplicabilidad de la normativa reglamentaria dictada en atención a lo dispuesto en el 
artículo 12 letra l) de la ley 18.838 , lo cierto es que hoy la redacción vigente del 
inciso final del artículo 33 de la precitada  ley dispone taxativamente: “Las 
permisionarias de servicios limitados de televisión sólo podrán ser sancionadas en 
virtud de infracción a lo dispuesto en el artículo 1° de esta ley, en la letra l) de su 
artículo 12, en el artículo 14 y en el inciso segundo del artículo 15 quáter.”, 
debiendo imponerse una pena de orden pecuniario65 , por lo que cualquier debate a 
este respecto, resulta inoficioso; 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, las alegaciones referentes a la falta de dominio material de la 
conducta constitutiva de infracción e imposibilidad técnica de efectuar un control en 
forma previa, no resultan suficientes para exonerar a la permisionaria de la 
responsabilidad infraccional en que ha incurrido, toda vez que, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 13° inciso 2º de la Ley 18.838, ella es responsable de todo 
aquello que transmita o retransmita a través de su señal, sin perjuicio, además, de 
resultar público y notorio que los titulares de permisos limitados de televisión 
incorporan en su programación publicidad nacional de diversa índole, lo que importa 
intervenir el contenido de lo que envía el programador, no siendo entonces efectivo 
lo alegado por la permisionaria66;  

                                                           
63Corte Suprema, sentencia de 21 de septiembre de 2012, recurso Rol 2543-2012. 
64 En igual sentido sentencia de la Excelentísima Corte Suprema Roles Nº 2945-2012, 3618-2012, 2945-2012, 7065-12 entre otras. 

 
65 Art. 12 letra l) inc. 5 de la ley 18.838. 
66

Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 26 de abril de 2012, recaída en el Rol de Ingreso Nº7259-2011 
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DÉCIMO SEXTO: Que, en relación a lo razonado en el Considerando anterior, cabe 
destacar que basta la simple inobservancia de la norma infringida para que se 
produzca la responsabilidad infraccional que le cabe a la permisionaria a resultas de 
su incumplimiento67, en la cual el análisis de consideraciones de índole subjetiva, 
atinentes tanto al actuar del infractor como de sus consecuencias, resulta 
innecesario68; 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en igual sentido, la doctrina nacional señala, respecto a la 
culpa que le cabe al infractor en estos casos, que “… supone una contravención a los 
deberes de cuidado establecidos por el legislador u otra autoridad con potestad 
administrativa (en una ley, ordenanza, resolución u otra regulación semejante)”69; 
indicando en dicho sentido que, “Es práctica común que por vía legislativa o 
administrativa sean reguladas actividades que presentan riesgos. Las consideraciones 
que sigue al legislador son esencialmente preventivas” 70 ; para referirse, más 
adelante, precisamente a la omisión de un deber de cuidado (como el establecido en 
el artículo 1º de la Ley 18.838), “Del mismo modo como ocurre cuando el daño es 
producido por una acción, la infracción a un deber legal de actuar es suficiente para 
dar por acreditada la culpa. En otras palabras, hay culpa infraccional por el solo 
hecho de no haberse ejecutado un acto ordenado por la ley”71;  
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, a este respecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto: 
“Décimo: Que sobre este tópico conviene recordar que en el caso de infracciones a 
las leyes y reglamentos acreedoras de sanción ellas se producen por la contravención 
a la norma sin que sea necesario acreditar culpa o dolo de la persona natural o 
jurídica, pero esto no la transforma en una responsabilidad objetiva como quiera 
que ésta sólo atiende a la relación de causalidad y al daño, en cambio en aquélla el 
elemento esencial es la infracción a la ley y/o reglamento, pudiendo considerarse 
este elemento de antijuridicidad como constitutivo de una verdadera culpa del 
infractor”72; 
 
DÉCIMO NOVENO: Que, de igual modo, serán desechadas aquellas defensas que dicen 
relación con la existencia de controles parentales que permitan limitar los contenidos 
que se exhiben a través de sus señales, por parte de los usuarios, toda vez que, sin 
perjuicio de no constituir excusa legal de ningún tipo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 13° Inc. 2° de la Ley 18.838, el sujeto pasivo de la obligación de no 
transmitir contenidos que importen un atentado al respeto debido a la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud es la permisionaria, recayendo en 
ella la responsabilidad de todo aquello que emita a través de sus señales, resultando 
improcedente la traslación de dicha responsabilidad a los usuarios;  
 
VIGÉSIMO: Que, en caso alguno, el conocimiento de la infracción cometida por la 
permisionaria se encuentra condicionado a que se haya formulado una denuncia por 
algún particular, como pretende en sus descargos, ya que, de conformidad a lo 

                                                           
67

Cfr. Nieto García, Alejandro “Derecho Administrativo Sancionador”. Madrid: Editorial Técnos, 4ª. Edición, 2ª Reimpresión, 

2008, p. 392 
68

Cfr. Ibíd., p.393 

69
Barros, Bourie, Enrique, “Tratado de Responsabilidad Extracontractual”. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2006, pp- 97-

98. 
70

Ibíd., p.98 

71
Ibíd., p.127. 

72
Corte Suprema, sentencia de 25 de enero de 2010, recaída en la causa Rol Nº 7448-2009 
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dispuesto en los artículos 1° y 12° Inc. 1º letra a) de la Ley 18.838, es deber del H. 
Consejo velar porque los servicios de radiodifusión de televisión de libre recepción y 
los servicios limitados de televisión circunscriban sus transmisiones dentro del marco 
del principio del correcto funcionamiento de los servicios de televisión, 
encontrándose dentro de la esfera de sus atribuciones fiscalizar de oficio cualquier 
transmisión de dicha naturaleza siendo en definitiva, una mera facultad conferida a 
los particulares la posibilidad de formular una denuncia, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 40° bis de la Ley 18.838;  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en línea con todo lo razonado previamente, la norma 
vulnerada prohíbe la transmisión de películas calificadas para mayores de 18 años en 
“horario para todo espectador”, sin establecer supuestos de ningún tipo que 
exoneren a sus destinatarios de cumplir con lo ahí ordenado, como podría ser una 
edición de la misma, destacando que al respecto el artículo 23 de la Ley N° 19.846, 
contempla una sanción a quien exhiba una versión distinta a la calificada por dicho 
organismo; pudiendo el operador solicitar una nueva calificación de una versión 
editada de un film, a objeto de cumplir cabalmente con la legislación del Estado de 
Chile que regula su actividad, por lo que serán desatendidas las alegaciones de la 
permisionaria en dicho sentido;  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, cabe tener presente que la permisionaria registra once 
sanciones por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión, a saber:  

 

a) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 27 de 
abril de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 250 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 

b) por exhibir la película “Kiss the Girls (Besos que Matan)”, impuesta en 
sesión de fecha 08 de junio de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; 

 

c) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 6 de 
julio de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales73;  

 

d) por exhibir la película “Repo Men”, impuesta en sesión de fecha 27 de julio 
de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 200 
Unidades Tributarias Mensuales;  

 

e) por exhibir la película “300, Rise of an Empire”, impuesta en sesión de 
fecha 28 de Septiembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 300 Unidades Tributarias Mensuales; 

 

f) por exhibir la película “Hard Target”, impuesta en sesión de fecha 26 de 
octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
250 Unidades Tributarias Mensuales;  

 

                                                           
73 Rebajada a 20 UTM en causa rol 7460-2015 
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g) por exhibir la película “Cruel Intentions (Juegos Sexuales)”, impuesta en 
sesión de fecha 26 de octubre de 2015, oportunidad en que fue condenada al 
pago de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales; e  

 

h) por exhibir la película “Out for Justice (Furia Salvaje)”, impuesta en sesión 
de fecha 14 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue condenada al pago 
de una multa de 250 Unidades Tributarias Mensuales  

 

i) por exhibir la película “Body Snatchers (Secuestradores de Cuerpos)”, 
impuesta en sesión de fecha 21 de diciembre de 2015, oportunidad en que fue 
condenada al pago de una multa de 200 Unidades Tributarias Mensuales  

 

j) por exhibir la película “Siete Psicópatas””, impuesta en sesión de fecha 4 
de enero de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
250 Unidades Tributarias Mensuales  

 

k) por exhibir la película “El Rescate”, impuesta en sesión de fecha 11 de 
enero de 2016, oportunidad en que fue condenada al pago de una multa de 
300 Unidades Tributarias Mensuales, 

 

lo que, en conjunto a la cobertura nacional de la permisionaria, será tenido en 
consideración al momento de resolver el presente asunto controvertido; por lo que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó rechazar los descargos y aplicar a Directv Chile 
Televisión Limitada la sanción de multa de 350 (trescientas cincuenta) Unidades 
Tributarias Mensuales, contemplada en el artículo 33° Nº2 de la Ley Nº18.838, 
por infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las 
Emisiones de Televisión mediante la exhibición, a través de la señal “HBO”, de la 
película “50 Sombras de Grey”, el día 14 de febrero de 2016, a partir de las 
20:00 Hrs., esto es, en “horario para todo espectador”, no obstante su 
calificación como “para mayores de 18 años”, practicada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica. La permisionaria deberá acreditar el pago de la 
multa dentro de quinto día de ejecutoriado este acuerdo, exhibiendo el 
pertinente comprobante de la Tesorería General de la República o, en su defecto, 
copia debidamente timbrada e ingresada ante la I. Corte de Apelaciones de 
Santiago, de la apelación interpuesta en contra del presente acuerdo, para 
efectos de suspender los apremios legales respectivos, mientras se tramita dicho 
recurso. 

 

11. FORMULACIÓN DE CARGO A CANAL 13 S. A. POR SUPUESTA INFRACCIÓN A LA 
NORMATIVA QUE REGULA LAS EMISIONES DE LOS SERVICIOS DE TELEVISIÓN CON 
MOTIVO DE LA EXHIBICIÓN  DEL PROGRAMA “BIENVENIDOS”, EL DÍA 8 DE MARZO DE 
2016 (INFORME DE CASO A00-16-333-CANAL13, DENUNCIAS CAS-06626-N0X6L9 Y 
CAS-06637-W7S0P1). 
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 VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en los artículos 1º, 12° Lit. a), 33º, 34º y 40º de la Ley Nº18.838; y 

las Normas Generales y Especiales sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, de 1993; 
 

II. Que, por ingresos CNTV N° CAS-06626-N0X6L9 Y CAS-06637-W7S0P1, dos 
particulares formularon denuncia en contra de la emisión del programa 
“Bienvenidos”, exhibido por Canal 13 S. A. el día 8 de marzo de 2016; 
 

III. Que, las denuncias rezan como sigue: «Señores, quiero denunciar al programa 

bienvenidos (matinal) que está mostrando imágenes de una persona que padece 
esquizofrenia sin consentimiento de sus familiares y de la misma persona. Según el 
programa es para denunciar a la autoridad que esta persona representa un peligro para 
los vecinos ya que han habido conductas de riesgo, como rociar bencina en la casa, lo 
que puede llevar a foco de incendio. Los productores del programa y el periodista en 
particular no está tratando adecuadamente la noticia y no tienen idea de lo que se 
trata la enfermedad. Solo muestran imágenes de la conducta de esta persona, solo 
para hacer aprovechamiento de los síntomas que manifiesta  para causar 
sensacionalismo y morbo sin hacer ningún aporte real a la misma persona o 
comunidad.» CAS-06626-N0X6L9;   
 

«El día 8 de Marzo del año 2016, en el programa matinal Bienvenidos hicieron un 
despacho en directo en el cual se informaba acerca de dos hermanos que tenían 
esquizofrenia, y como los vecinos estaban "asustados" por lo que estas personas podrían 
hacer, mostraban también como la Municipalidad se hacía cargo de estas personas. Lo 
sorprendente de la situación es como sin tener ningún conocimiento de lo que trata 
esta enfermedad mental, los conductores del programa describían a estas personas 
como seres agresivos, que eran un peligro para la comunidad; cabe destacar que a raíz 
de la situación uno de los hermanos tuvo una crisis en pantalla por lo que comenzó a 
gritar y mostrar signos propios de la enfermedad cuando  está sin tratamiento, lo que 
reforzaba aún más la opinión de la conductora del espacio que estigmatizaba a las 
personas que sufren de este trastorno y que debían ser controladas, además de que el 
periodista del despacho comenzó a imitar los gritos que profería la persona enferma. 
Está de más decir que esto representa un aprovechamiento de la situación de estos 
hermanos que hasta ese momento no tenían ningún tratamiento por parte de las 
autoridades del municipio o sistema de salud, además de mofarse de las reacciones que 
ellos en una crisis pueden tener, y hacer conjeturas acerca de la enfermedad basadas 
en estereotipos lo que aumenta la estigmatización de este grupo como personas no 
deseables para la sociedad.» CAS-06637-W7S0P1. 

 

IV. Que, el Departamento de Supervisión efectuó el pertinente control respecto del 
programa "Bienvenidos” emitido por Canal 13 S.A., el día 8 de marzo de 2016; 
lo cual consta en su Informe de Caso A00-16-333-CANAL13, que se ha tenido a la 
vista, así como el respectivo material audiovisual; y 

 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, “Bienvenidos” es el programa matinal de Canal 13, conducido por Tonka 
Tomicic y Martín Cárcamo, con la participación de los panelistas Paulo Ramírez, 
Scarleth Cárdenas, entre otros. Se transmite de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas. 
Acorde al género misceláneo, el programa incluye un amplio abanico de contenidos; 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Scarleth_C%C3%A1rdenas&action=edit&redlink=1
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SEGUNDO: Que durante el segmento de denuncias del programa, la conductora presenta 
el caso de dos hermanos, que padecerían de esquizofrenia y del llamado síndrome de 
Diógenes, causando problemas a la comunidad del edificio en el cual habitan. El caso es 
presentado como un conflicto entre vecinos que habría pasado a mayores, incluyendo 
episodios de agresividad.  

Se establece un contacto en vivo con el periodista Franco Lasagna, desde la locación en 
el cual se encuentra el edificio, quien expresa:  

« (…) Una verdadera pesadilla es la que están viviendo estos vecinos acá, en la Villa 
Paraguay, en la comuna de San Ramón. Como ustedes pueden ver, hay bastante 
suciedad, bastante basura acá. Hay dos hermanos que tienen revolucionado este barrio, 
son dos hermanos que tienen una esquizofrenia. Gritos durante todo el día, en la 
mañana, en la noche. Peleas de ellos, agresiones contra los vecinos, es sólo parte del 
escenario que tienen que vivir a diario estos vecinos. Ellos dicen que es una verdadera 
bomba de tiempo la que tienen en sus manos, porque temen que estos hermanos 
provoquen un incendio. Ya lo hicieron hace cuatro años y hace pocos días rociaron todo 
este sector con bencina (…)» 

Durante el relato se muestra, en principio, imágenes de un hombre removiendo 
escombros, quien lleva puesto un gorro, lo que dificulta su identificación. El sujeto 
comienza a lanzar objetos y desechos en, lo que parece ser, el frontis del edificio. En 
estos momentos, y durante la mayor parte de la emisión de los contenidos relativos a 
este tema, el Generador de Caracteres indica: «Hermanos esquizofrénicos aterrorizan 
barrio» y el programa recurre, de manera permanente, a la utilización de música 
incidental de fondo.  

Posteriormente, el periodista da paso a la exhibición de una nota, en la que se muestran 
imágenes a distancia de situaciones de tensión entre los hermanos, quienes se increpan 
y amenazan con objetos contundentes. También se exponen declaraciones de varios 
vecinos, que afirman que entre ellos se gritan y golpean, señalando que los sujetos 
también son agresivos con el resto de los residentes del edificio. Además, se muestran 
tomas cercanas de los hermanos, individualizados como María y Fernando, cuya 
identidad ‒ en un inicio ‒ es resguardada por un difusor de imagen.   

Parte del relato en off indica que la falta de medicamentos y tratamiento han 
provocado que el nivel de agresividad de los hermanos haya aumentado (entre ellos y 
con el resto de los vecinos)  y que, a su vez, al sufrir el síndrome de Diógenes han 
acumulado basura en el frontis del edificio en el cual habitan, lo que ha causado la 
molestia del resto de los vecinos y la presencia de ratones en el lugar. Además, se 
señala que ambos pernoctan y viven afuera del departamento en un rincón, ya que el 
acceso a su domicilio resulta imposible, debido a la cantidad de desperdicios 
acumulados en el interior.   

Durante la nota, se observa al periodista intentando entrevistar a María, siendo 
protegido su rostro, por medio de un difusor de imagen. La mujer se encuentra 
recogiendo objetos del suelo. Entre ambos se produce el siguiente diálogo:  

Periodista: ¿Por qué tienen toda esta basura acá? 

María: No es basura 

Periodista: ¿Por qué tienen todo esto acá entonces? Que se ve como desordenado 
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María: Pero que mi hermano arregle po´. Si él tiene la basura la saco en eso (…) dijo 
que me iba a sacar la basura por cinco lucas, que la saque él po´ 

Periodista: ¿Tú te sientes bien? ¿Estás bien? O ¿Sientes que necesitas ayuda?  

María: No, no quiero na´ ayuda de nadie  

Periodista: ¿Estas bien viviendo acá como vives? 

María: No quiero hablar nada más hasta que (…). Desde que se fundó esto había 
guarenes. Desde que se fundó   

Periodista: ¿No es por culpa de la basura que hay ahí? 

María (se sienta en una banca y responde): Ya, chao 

En el segmento, se señala que hace cuatro años atrás los hermanos habrían provocado 
un incendio al prender un cilindro de gas, situación que hace pocos días podría haberse 
repetido, al haber rociado Fernando el patio de su casa con bencina, lugar donde se 
encuentran los medidores de gas. A este respecto, se expone una conversación entre 
María ‒ a quien se resguarda su rostro ‒ y una de las vecinas, en los siguientes términos:  

Vecina: ¿Qué rociaron ahí pa´ encender de nuevo? 

María: No, mi hermano me quería quemar a mí  

Vecina: ¿Por qué te quiere quemar?  

María: Pa´ asustarme  

Vecina: Oye ¿Tú tení claro que enfermedad tení? o ¿no? 

María: Esquizofrenia, pero no paranoia  

Posteriormente, la voz en off indica que los vecinos afirman que tanto María como 
Fernando se encuentran en total desamparo, ya que sus familiares se habrían alejado 
hace mucho tiempo, agregando que como programa llegaron a la casa de uno de los 
hijos de María, David. El joven reconoce que su madre requiere ser internada de manera 
urgente, pero que ella se rehúsa, además afirma que las veces que la ha logrado 
internar ha sido un procedimiento largo, que puede demorar incluso meses. Por su 
parte, el relato en off menciona que en la Municipalidad de la comuna de San Ramón no 
se ha recibido ninguna denuncia formal por parte de los vecinos de la comunidad, pero 
que funcionarios de la misma acudieron al lugar, sin haber sido recibidos de la mejor 
manera, según expresa, por “estos descontrolados hermanos”.  

Enseguida, se muestran declaraciones del Sr. Juan Martínez, representante de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), quien señala que el Departamento de 
Seguridad Ciudadana se presentó en el lugar y conversó con los sujetos, para que 
posteriormente funcionarios procedieran a hacer limpieza, momento en el que fueron 
atacados con fierros por los hermanos. El Sr. Martínez manifiesta no tener las 
herramientas necesarias para enfrentar el problema, ya que ellos no tienen acceso a los 
domicilios, indicando que son los vecinos quienes deben acudir a la justicia.   

Una vez reestablecido el contacto en vivo con el periodista, que permanece en el 
recinto, se observa ‒ en imágenes cercanas ‒ a un hombre removiendo escombros de 
modo violento. El periodista sindica al sujeto como uno de los hermanos que sufriría mal 
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de Diógenes, Fernando, sin que sea resguardada su identidad. También, se advierte la 
presencia de una mujer, que se encuentra en la entrada del edificio, abrazando una 
muñeca y sosteniendo otros objetos en sus manos. Respecto de esta, tampoco es 
protegida su imagen, siendo expuesto su rostro en primer plano. Con posterioridad, se 
señala que la mujer sería la otra de las hermanas, María.  

Durante la mayor parte del relato de los vecinos, son expuestas imágenes de los dos 
hermanos, que se increpan entre ellos y a quienes se encuentran en el lugar. Se observa 
a los sujetos desequilibrados ante la presencia de las cámaras y de sus vecinos, 
situación que  es reafirmada por el propio periodista, quien expresa en varias 
oportunidades que ambos se ponen agresivos y que se encuentran “descompensados”.  

Por otra parte, quienes se encuentran en el estudio del programa se refieren al caso 
expuesto. A este respecto, Paulo Ramírez expresa: « (…) es una situación súper súper 
difícil, porque claro se trata de dos personas, que sin duda están enfermas y ellos 
tienen derecho a vivir, no es cierto, a vivir en ese lugar. Tienen derecho a convivir con 
otros, pero la manera como ellos han elegido, no sé si han elegido o no esa manera, 
finalmente se interpone en la vida diaria, en la vida cotidiana de todo el resto (…) ». 
Por su parte, la conductora plantea: «Pregunta ¿Con un tratamiento médico es posible 
controlar los problemas que tienen ellos o no? », frente a lo cual, Scarleth Cárdenas 
responde de forma afirmativa. Posteriormente, la conductora sostiene que en este caso 
el programa estaría sirviendo como “puente”.  

Durante las intervenciones de la conductora y panelistas del programa, así como, de 
todo el enlace en vivo (en donde se entrevista a vecinos y, nuevamente, a don Juan 
Martínez, Director de la DIDECO), siguen siendo mostradas escenas ‒ en primeros planos 
‒ de los hermanos discutiendo entre ellos ofuscados, exhibiendo ‒ en todo momento ‒ 
sus rostros al descubierto.  

En uno de los momentos, se advierte que María protesta: «Que se vayan, que se vayan 
los vecinos culiaos» y a Fernando, que intenta echar de la casa a María, mientras esta 
profiere insultos a los presentes. El nivel de conflicto entre ambos aumenta al punto 
que Fernando amenaza con un palo a María, la que se encuentra cerca de la puerta del 
recinto, siendo contenida y resguardada por un sujeto. Instantes, en los cuales el 
periodista expresa: «Cuidado. Mira. Ahí está, ahí está totalmente descontrolado. Está 
acá la gente de la Municipalidad, de Seguridad Ciudadana tratando de contenerlos, de 
ayudarlos (…)».   

Continúa el enfrentamiento entre los hermanos y una de las vecinas indica que 
actualmente nadie se hace cargo de ellos. La misma, especula acerca de la condición y 
estado de salud de Fernando, a quien llama “Manolo”, señalando que los vecinos creen 
que él tendría la misma enfermedad que María, pero que no tienen certeza de ello. 
Respecto de María, se indica que existirían antecedentes de su enfermedad, sin que 
estos sean mostrados en pantalla. Durante el segmento, también se realizan 
intervenciones referidas a la situación familiar y doméstica de ambos sujetos.  

Posteriormente, la conductora consulta a una vecina acerca de la forma en la cual 
subsisten los hermanos, a lo cual esta responde que  ellos no tienen donde cocinar por 
la acumulación de basura y que son los mismo vecinos de la comunidad los que se han 
hecho cargo – según expresa ‒ de “esta gente”. A este respecto, el periodista, 
refiriéndose a María, agrega «ahora en la mañana ella gritaba. Se despertó que quería 
leche “mi vaso de leche” gritaba y se lo trajimos», imitando los dichos de la referida.  
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En el estudio, la conductora y los panelistas continúan exponiendo sus puntos de vista 
respecto al caso e interviene el abogado Sr. Patricio Mendoza, quien expresa que en 
este caso la comunidad se ha hecho cargo de los hermanos por necesidad e indica que 
los vecinos deben concurrir al centro hospitalario de la zona o directamente a la SEREMI 
de Salud Metropolitana.  

Luego de algunas intervenciones, finaliza el segmento del programa referido al tema 
objeto de denuncias.   

TERCERO: Que, la Constitución y la ley han impuesto a los servicios de televisión la 
obligación de funcionar correctamente –Arts. 19º Nº12 Inc. 6º de la Carta Fundamental y 
1º de la Ley Nº18.838-;  
 
CUARTO: Que, la referida obligación de los servicios de televisión de funcionar 
correctamente implica, de su parte, el disponer permanentemente la adecuación del 
contenido de sus emisiones a las exigencias que plantee el respeto de aquellos bienes 
jurídicamente tutelados, que integran el acervo substantivo del principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión; 
 

QUINTO: Que, los bienes jurídicamente tutelados, que componen el acervo substantivo 
del principio del correcto funcionamiento, han sido señalados por el legislador en el 
inciso cuarto del Art. 1º de la Ley Nº18.838; entre los cuales se cuentan, entre otros, la 
dignidad de las personas, y por remisión directa, los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución y los Tratados Internacionales vigentes ratificados por 
Chile;   

 

SEXTO: Que, la dignidad de la persona, declarada solemnemente en la norma de 
apertura de la Carta Fundamental, ha sido caracterizada por el Tribunal Constitucional 
como “la cualidad del ser humano que lo hace acreedor siempre a un trato de respeto 
porque ella es la fuente de los derechos esenciales y de las garantías destinadas a 
obtener que sean resguardados”. En este sentido, la dignidad ha sido reconocida “como 
el cimiento, presupuesto y base de todos los derechos fundamentales, sin la cual no 
cabe hablar de lo que es una derivación de la misma, que son las libertades, la 
inviolabilidad y, en general, los atributos públicos subjetivos conocidos como Derechos 
Humanos”74;  

 

SÉPTIMO: Que, entre los derechos fundamentales de la persona, que emanan 
directamente de la dignidad, y con la que guardan un vínculo y relación de identidad, se 
hallan aquellos protegidos en el artículo 19º N°4 de la Constitución, a saber: la honra, la 
vida privada y la intimidad de la persona. El Tribunal Constitucional ha dictaminado al 
respecto: “considera esta Magistratura necesario realzar la relación sustancial, clara y 
directa, que existe entre la dignidad de la persona, por una parte, y su proyección 
inmediata en la vida privada de ella y de su familia, por otra, circunstancia que vuelve 
indispensable cautelar, mediante el respeto y la protección debidas”75; 

 

OCTAVO: Que el Tribunal Constitucional, al referirse sobre aquellos aspectos 
pertinentes a la esfera privada de las personas, ha establecido: “Que el legislador, 
cuando ha señalado ámbitos esenciales de la esfera privada que se encuentran 

                                                           
74  Tribunal Constitucional, Sentencia Rol N°389, de 28 de octubre de 2003, Considerandos 17° y 18°. 
75  Tribunal Constitucional, Sentencia Rol N°389, de 28 de octubre de 2003, Considerandos 17° y 18°. 
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especialmente protegidos, ha definido la información relativa a los mismos como datos 
sensibles, que, conforme a la Ley de Protección de la Vida Privada, son ‘aquellos datos 
personales que se refieren a características físicas o morales de las personas o a los 
hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y las opiniones políticas, las creencias y las 
convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual (artículo 
2°, letra g), Ley N° 19.628)’. Así, aquellas informaciones –según la ley– forman parte 
del núcleo esencial de la intimidad y su resguardo debe ser mayor”76; 

 
NOVENO: Que, el examen de los contenidos descritos en el Considerando Segundo de 
esta resolución, ha permitido constatar que, más allá de cualquier necesidad 
informativa, el programa, so pretexto de estar cumplimento un rol social ‒ o en los 
dichos de la conductora estar sirviendo como “puente” ‒,  expondría la situación de dos 
hermanos como un show televisivo, buscando generar la atención de la audiencia a la 
espera de que se produzcan reacciones de quienes son los protagonistas. Situación, que 
además ‒ atendido los hechos ya descritos ‒ puso en un mayor riesgo la integridad física 
y psíquica de ambos sujetos.; todo ello no se condice con el trato debido a todo ser 
humano, dado que dicha persona es reducida en la nota a la condición de un mero 
objeto de curiosidad, con el fin de dar espectacularidad a la situación, revelándose, 
además, el hecho de que padecerían una condición psiquiátrica, hecho pertinente a su 
esfera íntima;  

 
DECIMO: Que la intervención del programa podría estimarse inadecuada e irrespetuosa 
de los sujetos, al exponerlos en un estado de vulnerabilidad, sin otorgar el tratamiento 
debido a la situación en la cual se encontraban, provocando además la alteración y el 
desequilibrio psicológico y emocional de los mismos frente al acoso mediático ejercido 
en el lugar donde habitan. Esta interpretación reduccionista de los sujetos, que intenta 
su cosificación como objetos al servicio de la consecución de un fin ‒ incluso si se trata 
como pretende la concesionaria de un fin de ayuda social ‒ se encuentra, asimismo, en 
contravención a lo dispuesto en el art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el cual dispone expresamente que el ejercicio de la libertad de expresión 
debe realizarse sin menoscabo a los derechos y la reputación de los demás; 
 
DECIMO PRIMERO: Que si bien, en un inicio, se observan algunos intentos del programa 
por resguardar la identidad de los hermanos, avanzado el tratamiento del tema son 
expuestos abiertamente los rostros de ambos, dando a conocer sus nombres (Fernando y 
María) y el de uno de sus familiares (David, hijo de María), siendo señalado, además, el 
lugar y la comuna en la cual viven (Villa Paraguay, Comuna de San Ramón). 
Antecedentes, que resultan suficientes para establecer sus identidades; 

DECIMO SEGUNDO: Que, sumado a lo anterior, y en razón precisamente de la condición 
de trastorno o perturbación mental que se exhibe, es posible concluir que los 
protagonistas del segmento se encuentran en un evidente estado de vulnerabilidad, 
siendo justamente esto lo que se expone públicamente por parte de la concesionaria, 
acompañado de un discurso estigmatizador respecto de los sujetos, refiriéndose a ellos 
como personas agresivas, peligrosas y fuera de control, capaces de atentar contra su 
vida y la del resto, emitiendo frases que dan cuenta de un total desconocimiento de las 

                                                           
76 Tribunal Constitucional, Sentencia Roles N°1732-10-INA y N°1800-10-INA (acumulados), de 21 de junio de 

2011, Considerando 28º. 
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enfermedades o trastornos que les afectan77; discurso que es reforzado por medio del 
Generador de Caracteres dispuesto por el programa, que señala «Hermanos 
esquizofrénicos aterrorizan barrio» y la utilización, de forma permanente, de música 
incidental de fondo, lo cual transforma ‒ como también expresan las denuncias ‒ la 
exposición de la situación en una espectacularización, que busca generar la expectación 
de la audiencia a la espera de las posibles reacciones de quienes son sus protagonistas;  
por lo que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo a Canal 13 S. A. por supuesta 
infracción al artículo 1º de la Ley Nº18.838, que se configuraría por la exhibición del 
programa “Bienvenidos”, el día 8 de marzo de 2016, en donde se atentaría en 
contra de la dignidad personal de una pareja de hermanos afectados por una 
condición de trastorno o perturbación mental. Se deja establecido que la 
formulación de este cargo no implica prejuzgamiento de culpabilidad y que se queda 
a la espera de los descargos de la concesionaria, quien tiene el plazo de cinco días 
para hacerlo.  

 
 
12. FORMULACIÓN DE CARGO A DIRECTV CHILE TELEVISION LIMITADA POR SUPUESTA 

INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDOS DE  
LAS  EMISIONES DE TELEVISIÓN POR  LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL SPACE, 
DE LA PELÍCULA “BAD BOYS”, EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2016, EN “HORARIO PARA 
TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 
AÑOS (INFORME DE CASO P13-16-504-DIRECTV). 

 
VISTOS: 

 

I. Lo dispuesto en los artículos 1º, 12º Lit. a), 33º, 34º y 40º de la Ley 
Nº18.838; 

 
II. Que, se procedió a fiscalizar a Directv Chile Televisión Limitada, por la 

emisión, a través de su señal SPACE, de la película “Bad boys”, el día 1 de 
abril de 2016, a partir de las 17:50 Hrs.; 

 
III. Que, el Departamento de Supervisión efectuó el pertinente control 

respecto de la película “Bad boys”, emitida por DIRECTV Chile Televisión 
Limitada, a través de su señal SPACE, el día 1 de abril 2016; el cual consta 
en su informe de Caso P13-16-504-DIRECTV, que se ha tenido a la vista, así 
como el respectivo material audiovisual; y 

 
 
 
 

                                                           
77

 Ejemplo de ello, son las expresiones del panelista Paulo Ramírez, que en un momento plantea la posibilidad de que los 
hermanos hayan elegido vivir de esa forma, al sostener: « (…) pero la manera como ellos han elegido, no sé si han elegido o no 
esa manera, finalmente se interpone en la vida diaria, en la vida cotidiana de todo el resto (…)» y lo señalado por la 
conductora, al plantear la interrogante: « ¿Con un tratamiento médico es posible controlar los problemas que tienen ellos o 
no?» 
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CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “Bad 
boys”, emitida el día 1 de abril de 2016, a partir de las 17:50 horas, por la permisionaria 
Directv Chile Televisión Limitada, a través de su señal SPACE; 

 
SEGUNDO: La película “Bad Boys, Dos policías rebeldes”, se trata de un film que gira en 
torno al trabajo de la policía anti- narcóticos de la ciudad de  Miami. 
 
Esta es la primera de 3 películas bajo la misma temática, la segunda estrenada el 2003 y 
la tercera en producción con estreno posible el 2017. 
 
La película da cuenta de la incautación de un gran cargamento de heroína, droga 
valorada en 100 millones de dólares que es robada desde las bodegas del cuartel de la 
policía en el Condado de Dade.  
 
Los detectives Mike Lowrey (Will Smith) y Marcus Burnett (Martin Lawrence) son  
agentes del Departamento de Narcóticos de la Policía de Miami. Mike es un joven policía 
que vive lujosamente gracias a una herencia recibida por parte de su familia, mientras 
que Marcus es un padre de familia  que vive de su sueldo de policía. A pesar de tener 
caracteres disímiles, se complementan a la hora de hacer su trabajo, por ello, son 
asignados a investigar el gran robo, que por sus características requirió de ayuda e 
información que vino desde el interior mismo de la policía, las jefaturas dieron un plazo 
de 5 días para la investigación, antes que caiga la DEA y Servicios Internos y se ponga en 
riesgo la existencia de esa unidad policial.  
 
Mike, se reúne con una ex novia (Maxine) en busca de información, ella asistirá a una 
fiesta privada con narcotraficantes acompañada de su amiga Julie Mott (Téa Leoni), 
Eddie Domínguez, un ex policía que conoce del robo a las bodegas de la policía le 
pagará U$ 2.000 como damas de compañía. 
 
Fouchet (Tchèky Karyo), alias el “Francés”,  jefe de la banda que asaltó el cuartel de la 
policía no quiere que el golpe esté en peligro, muchos saben de él, por tanto mata a 
Max y Eddie. Julie presencia el asesinato y corre de inmediato en busca de Mike Lowrey, 
pero al no encontrarlo en la comisaria, Marcus Burnett se hace pasar por él, para evitar 
perder a la única testigo del suceso. 
 
 A pesar de que Julie no ha conocido a Mike, ella sólo confía en él, debido a la relación 
que tenía Maxime con Lowrey. 
 
El capitán Conrad Howard (Joe Pantoliano), obliga a Burnett a suplantar a Lowrey para 
así conseguir la cooperación de Julie. Con el fin de continuar con el engaño, Burnett y 
Lowrey intercambian vidas, Burnett dice a su familia que va a Cleveland para un caso, 
dejando a Mike a cargo de ellos y  se muda al lujoso apartamento de soltero de Lowrey 
con Julie. 
 
La película se mueve entre la acción y la comedia, la investigación policial permite 
averiguar quién está “cocinando la heroína”, la policía detecta un almacenamiento de 
éter y logra localizar a Fouchet y a su banda. “El francés” ha recibido la información 
para el atraco de parte de la secretaria del cuartel de la policía, vende la heroína a un 
narcotraficante mexicano en 180 millones de dólares que han sido transferidos a su 



-104- 

 
cuenta de banco y 20 millones en efectivo, la operación es desbaratada por la policía en 
un hangar del aeropuerto a minutos de efectuar la transacción, luego de una 
persecución Fouchet muere en un enfrentamiento con Lowrey;  
 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento  –Arts. 
19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-; 
 

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión como el permanente respeto manifestado, 
a través de su programación, a los contenidos a dicho principio atribuidos por el 
legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación  del  respeto  a  la  
formación  espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley 
N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo de la 
personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 
18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica sólo podrán ser transmitidas por 
los servicios televisivos entre las 22:00 y las 06:00 Hrs. Sus apoyos o sinopsis, cuando 
sean emitidos antes de las 22:00 Hrs., no podrán exhibir imágenes o hacer menciones 
que sean inapropiadas para los menores de edad”; 

 

SÉPTIMO: Que, en razón de los elementos inapropiados para la audiencia infantil que 
predomina en sus contenidos, la película “Bad boys” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como “para mayores de 18 años” con fecha 19 de mayo de 
1995; 

 

OCTAVO: Que sin perjuicio de lo señalado, y en razón de la antigüedad de la 
calificación efectuada, se hará presente que se estima aconsejable que el regulado 
gestione ante el organismo competente una nueva calificación de la película “Bad 
boys”; 

 
NOVENO: Que, la película “Bad boys” fue emitida por DIRECTV Chile Televisión 
Limitada, a través de su señal SPACE, el día 1 de abril de 2016, a partir de las 17:50  
Hrs., esto es, en horario para todo espectador; por todo lo cual, 
 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo a Directv Chile Televisión Limitada por 
infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, a través de su señal SPACE, el día 1 de abril de 
2016, de la película “Bad boys”, a partir de las 17:50 Hrs., esto es, en horario para 
todo espectador, no obstante su calificación  como para mayores de 18 años, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se deja establecido que 
la formulación de este cargo no implica prejuzgamiento de culpabilidad y que se 
queda a la espera de los descargos de la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco 
días para hacerlo. 
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13. FORMULACIÓN DE CARGO A CLARO COMUNICACIONES S. A. POR SUPUESTA 

INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 1º DE LAS NORMAS ESPECIALES SOBRE CONTENIDOS DE  
LAS  EMISIONES DE TELEVISIÓN POR  LA EXHIBICIÓN, A TRAVÉS DE SU SEÑAL SPACE, 
DE LA PELÍCULA “BAD BOYS”, EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2016, EN “HORARIO PARA 
TODO ESPECTADOR”, NO OBSTANTE SU CALIFICACIÓN COMO PARA MAYORES DE 18 
AÑOS (INFORME DE CASO P13-16-506-CLARO). 

 
VISTOS: 

 

I. Lo dispuesto en los artículos 1º, 12º Lit. a), 33º, 34º y 40º de la Ley 
Nº18.838; 

 
II. Que, se procedió a fiscalizar a Claro Comunicaciones S. A., por la emisión, 

a través de su señal SPACE, de la película “Bad boys”, el día 1 de abril de 
2016, a partir de las 17:50 Hrs.; 

 
III. Que, el Departamento de Supervisión efectuó el pertinente control 

respecto de la película “Bad boys”, emitida por Claro Comunicaciones S. 
A., a través de su señal SPACE, el día 1 de abril 2016; el cual consta en su 
informe de Caso P13-16-506-Claro, que se ha tenido a la vista, así como el 
respectivo material audiovisual; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
PRIMERO: Que, el material fiscalizado en estos autos corresponde a la película “Bad 
boys”, emitida el día 1 de abril de 2016, a partir de las 17:50 horas, por la permisionaria 
Claro Comunicaciones S. A., a través de su señal SPACE; 
 
SEGUNDO: La película “Bad Boys, Dos policías rebeldes”, se trata de un film que gira en 
torno al trabajo de la policía anti- narcóticos de la ciudad de Miami. 
 
Esta es la primera de 3 películas bajo la misma temática, la segunda estrenada el 2003 y 
la tercera en producción con estreno posible el 2017. 
 
La película da cuenta de la incautación de un gran cargamento de heroína, droga 
valorada en 100 millones de dólares que es robada desde las bodegas del cuartel de la 
policía en el Condado de Dade.  
 
Los detectives Mike Lowrey (Will Smith) y Marcus Burnett (Martin Lawrence) son  
agentes del Departamento de Narcóticos de la Policía de Miami. Mike es un joven policía 
que vive lujosamente gracias a una herencia recibida por parte de su familia, mientras 
que Marcus es un padre de familia que vive de su sueldo de policía. A pesar de tener 
caracteres disímiles, se complementan a la hora de hacer su trabajo, por ello, son 
asignados a investigar el gran robo, que por sus características requirió de ayuda e 
información que vino desde el interior mismo de la policía, las jefaturas dieron un plazo 
de 5 días para la investigación, antes que caiga la DEA y Servicios Internos y se ponga en 
riesgo la existencia de esa unidad policial.  
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Mike, se reúne con una ex novia (Maxine) en busca de información, ella asistirá a una 
fiesta privada con narcotraficantes acompañada de su amiga Julie Mott (Téa Leoni), 
Eddie Domínguez, un ex policía que conoce del robo a las bodegas de la policía le 
pagará U$ 2.000 como damas de compañía. 
 
Fouchet (Tchèky Karyo), alias el “Francés”, jefe de la banda que asaltó el cuartel de la 
policía no quiere que el golpe esté en peligro, muchos saben de él, por tanto mata a 
Max y Eddie. Julie presencia el asesinato y corre de inmediato en busca de Mike Lowrey, 
pero al no encontrarlo en la comisaria, Marcus Burnett se hace pasar por él, para evitar 
perder a la única testigo del suceso. 
 
 A pesar de que Julie no ha conocido a Mike, ella sólo confía en él, debido a la relación 
que tenía Maxime con Lowrey. 
 
El capitán Conrad Howard (Joe Pantoliano), obliga a Burnett a suplantar a Lowrey para 
así conseguir la cooperación de Julie. Con el fin de continuar con el engaño, Burnett y 
Lowrey intercambian vidas, Burnett dice a su familia que va a Cleveland para un caso, 
dejando a Mike a cargo de ellos y se muda al lujoso apartamento de soltero de Lowrey 
con Julie. 
 
La película se mueve entre la acción y la comedia, la investigación policial permite 
averiguar quién está “cocinando la heroína”, la policía detecta un almacenamiento de 
éter y logra localizar a Fouchet y a su banda. “El francés” ha recibido la información 
para el atraco de parte de la secretaria del cuartel de la policía, vende la heroína a un 
narcotraficante mexicano en 180 millones de dólares que han sido transferidos a su 
cuenta de banco y 20 millones en efectivo, la operación es desbaratada por la policía en 
un hangar del aeropuerto a minutos de efectuar la transacción, luego de una 
persecución Fouchet  muere en un enfrentamiento con Lowrey;  
 
TERCERO: Que, en virtud de lo prescripto en la Carta Fundamental y en la ley, los 
servicios de televisión deben observar el principio del correcto funcionamiento  –Arts. 
19º Nº12 Inc. 6º de la Constitución Política y 1º de la Ley Nº18.838-; 
 

CUARTO: Que, el legislador ha definido la observancia al principio del correcto 
funcionamiento de los servicios de televisión como el permanente respeto manifestado, 
a través de su programación, a los contenidos a dicho principio atribuidos por el 
legislador –Art. 1º de la Ley Nº18.838-; 

 

QUINTO: Que, uno de los contenidos atribuidos por el legislador al principio del 
correcto funcionamiento de los servicios de televisión es la salvaguarda del normal 
desarrollo de la personalidad de niños y jóvenes, bajo la formulación  del  respeto  a  la  
formación  espiritual e intelectual de la niñez y la juventud –Art. 1º Inc. 4º de la Ley 
N°18.838-; 

 

SEXTO: Que, el Art. 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones de 
Televisión, cuya ratio legis es, justamente, salvaguardar el normal desarrollo de la 
personalidad de niños y jóvenes, prescribe: “Las películas calificadas para mayores de 
18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica sólo podrán ser transmitidas por 
los servicios televisivos entre las 22:00 y las 06:00 Hrs. Sus apoyos o sinopsis, cuando 
sean emitidos antes de las 22:00 Hrs., no podrán exhibir imágenes o hacer menciones 
que sean inapropiadas para los menores de edad”; 
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SÉPTIMO: Que, en razón de los elementos inapropiados para la audiencia infantil que 
predomina en sus contenidos, la película “Bad boys” fue calificada por el Consejo de 
Calificación Cinematográfica como “para mayores de 18 años” con fecha 19 de mayo de 
1995; 
 
OCTAVO: Que sin perjuicio de lo señalado, y en razón de la antigüedad de la 
calificación efectuada, se hará presente que se estima aconsejable que el regulado 
gestione ante el organismo competente una nueva calificación de la película “Bad 
boys”; 
 
NOVENO: Que, la película “Bad boys” fue emitida por Claro Comunicaciones S. A., a 
través de su señal SPACE, el día 1 de abril de 2016, a partir de las 17:50 Hrs., esto es, 
en horario para todo espectador; por todo lo cual, 
 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, acordó formular cargo a Claro Comunicaciones S. A. por 
infringir el artículo 1º de las Normas Especiales Sobre Contenidos de las Emisiones 
de Televisión mediante la exhibición, a través de su señal SPACE, el día 1 de abril de 
2016, de la película “Bad boys”, a partir de las 17:50 Hrs., esto es, en horario para 
todo espectador, no obstante su calificación como para mayores de 18 años, 
practicada por el Consejo de Calificación Cinematográfica. Se deja establecido que 
la formulación de este cargo no implica prejuzgamiento de culpabilidad y que se 
queda a la espera de los descargos de la permisionaria, quien tiene el plazo de cinco 
días para hacerlo. 

 

14. SOBRESEE DEFINITIVAMENTE A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS QUE A 
CONTINUACION SE INDICA, RESPECTO A LOS CARGOS FORMULADOS POR  PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS SOBRE LA TRANSMISION DE PROGRAMAS 
CULTURALES, DURANTE EL PERIODO DICIEMBRE 2015. (INFORME SOBRE  
PROGRAMACIÓN CULTURAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015). 

 
VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley Nº18.838; 
II. La modificación introducida por la ley 20.750, relativa a la obligación 

transmisión de programación cultural, por parte de los concesionarios y 
permisionarios;  

III. La dictación y publicación de las Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales en el diario oficial con fecha 25 de agosto de 2014, su modificación 
y rectificación publicada con fecha 12 y 13 de mayo de 2015, como su nueva 
modificación publicada con fecha 5 de enero del corriente;   
 

IV. El Informe sobre programación sobre Programación Cultural del mes de 
diciembre de 2015, elaborado por el Departamento de Fiscalización y 
Supervisión del CNTV; 
 

V. Que en la sesión del día 1 de febrero de 2016, acogiendo lo comunicado en el 
precitado informe cultural, se acordó formular cargos a los concesionarios y 
permisionarios que más adelante se indica, por presunto incumplimiento de su 
obligación de transmitir programas culturales, durante el periodo 
correspondiente al mes de diciembre de 2015;  
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CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que, en aras de una mejor implementación de la modificación introducida 
por la ley 20.750, que dice relación con la obligación de transmitir programación 
cultural por parte de los concesionarios y permisionarios presentes en el territorio 
nacional, el Honorable Consejo Nacional de Televisión, introdujo una serie de 
modificaciones a sus Normas Sobre Transmisión de Programas Culturales publicadas con 
fecha 25 de agosto de 2015. Estas modificaciones fueron publicadas en el Diario Oficial 
con fecha 12 de mayo de 2015-rectificada esta última con fecha 13 de mayo de 2015-, y 
finalmente, una nueva modificación, publicada con fecha 5 de enero de 2015. 

SEGUNDO: Que en sesión de 1 de febrero de 2016, fueron formulados cargos, por 
presuntamente infringir las Normas Sobre la Transmisión de Programas Culturales, 
durante el periodo diciembre 2015,  a los siguientes concesionarios y permisionarios que 
a continuación se enuncian: 

Concesionario, Canal 
o Permisionario 

Causal de Cargos (Detalle de las semanas 
fiscalizadas) 

Fecha de 
Cargo  

Fecha 
Notificación 

de Cargo 
Nº de Oficio 

Bahía TV 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 268-2016 

Canal 3 TV, Comunal 
Diego de Almagro 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 269-2016 

Playa Blanca TV 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 270-2016 

Bienvenida Ltda. 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 271-2016 

Municipalidad de 
Andacollo 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 272-2016 

Municipalidad de 
Vicuña 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 

01-02-2016 10-03-2016 273-2016 
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Concesionario, Canal 
o Permisionario 

Causal de Cargos (Detalle de las semanas 
fiscalizadas) 

Fecha de 
Cargo  

Fecha 
Notificación 

de Cargo 
Nº de Oficio 

horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

Radio Más Televisión  

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 274-2016 

Canal 4 Salamanca 
TV 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 275-2016 

Tele 8 Illapel 
Televisión 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 276-2016 

Mata Ote Rapa Nui 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 277-2016 

Puerto Mágico 
Comunicaciones 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 278-2016 

Puerto Mágico 
Comunicaciones 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 279-2016 

Puerto Mágico 
Comunicaciones 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 280-2016 

X7 Cosmos 
Televisión 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 

01-02-2016 10-03-2016 281-2016 
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Concesionario, Canal 
o Permisionario 

Causal de Cargos (Detalle de las semanas 
fiscalizadas) 

Fecha de 
Cargo  

Fecha 
Notificación 

de Cargo 
Nº de Oficio 

bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

Exodo Televisión  

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 282-2016 

Centro TV Limitada 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 283-2016 

Pedro Amigo e Hijos 
Ltda. 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 284-2016 

TV Mundo  

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 285-2016 

Cordillera FM 
Limitada 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 286-2016 

Municipalidad de Los 
Sauces 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 287-2016 

Municipalidad de 
Melipeuco 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 288-2016 

Senda 
Comunicaciones y 

Compañía Ltda. 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 

01-02-2016 10-03-2016 289-2016 
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Concesionario, Canal 
o Permisionario 

Causal de Cargos (Detalle de las semanas 
fiscalizadas) 

Fecha de 
Cargo  

Fecha 
Notificación 

de Cargo 
Nº de Oficio 

18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

Soc. Com. de Com. y 
Prod. Crisarlu Ltda. 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 290-2016 

Ilustre Municipalidad 
de Castro (Canal 2) 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 291-2016 

Soc. de 
Comunicaciones El 

Shaddai Ltda. 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 292-2016 

Municipalidad de 
Chile Chico 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 293-2016 

Evavisión 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 294-2016 

Blanca Atenas y 
Compañía  

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 295-2016 

Obispado de Valdivia 

Por infringir presuntamente el Art 1º de las 
Normas Sobre la Transmisión de Programas 
Culturales, en lo que respecta el minutaje 
mínimo semanal de programas culturales, en 
horario de alta audiencia, como también en el 
bloque horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:30 Hrs., de todo el período Diciembre-2015 

01-02-2016 10-03-2016 296-2016 

 

TERCERO: Que, a la fecha, ninguno de los procesos abiertos en contra de los 
concesionarios y permisionarios anteriormente referidos, se encuentra afinado;  
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CUARTO: Que las sucesivas modificaciones a las Normas Sobre la Transmisión de 
Programas Culturales, referidas en el número III del Vistos del presente acuerdo, 
alteraron sustancialmente las reglas jurídicas en virtud de las cuales fueron formulados 
estos cargos a los concesionarios y permisionarios enunciados en el Considerando 
Segundo, constituyendo lo anterior un hecho sobreviniente insalvable que afecta de 
manera determinante, no solo las normas aplicables a la controversia en cuestión, sino 
que la legitimidad misma del proceso, imposibilitando su prosecución; por lo  que, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, por la unanimidad de los  
Consejeros presentes, acordó sobreseer definitivamente todos los procesos incoados 
en contra de los concesionarios y permisionarios referidos en el Considerando 
Segundo del presente acuerdo, por haber infringido, supuestamente, las Normas 
Sobre la Transmisión de Programas Culturales, durante el periodo diciembre del año 
2015, y archivar los antecedentes.  

 

15. INFORME SOBRE DENUNCIAS ARCHIVADAS  N°6 (PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 
2016). 

 

El Consejo conoció el documento del epígrafe, comprensivo de los Informes Nrs.:  
415/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Autopromoción ¿Volverías con tu ex?”, de Mega;  
426/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “¿Volverías con tu ex?”, de Mega; 
428/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “¿Volverías con tu ex?”, de Mega;  
440/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “¿Volverías con tu ex?”, de Mega; 
461/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “¿Volverías con tu ex?”, de Mega; 
576/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Chilevisión Noticias Central”, de Chilevisión; 
410/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Teletrece AM”, de Canal 13; 
413/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Chilevisión Noticias Central”, de Chilevisión; 
437/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Chilevisión Noticias Central”, de Chilevisión; 
442/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Chilevisión Noticias Central”, de Chilevisión; 
462/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Chilevisión Noticias – Transmisión Especial”, de CHV; 
364/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Cubox – Los Simpson”, de Canal 13; 
438/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Bienvenidos”, de Canal 13;  
443/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Mucho Gusto”, de Mega; 
439/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “La Mañana”, de Chilevisión;  
441/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Pobre Gallo”, de Mega;  
412/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Bienvenido”, de Canal 13;  
409/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “Vía Pública”, de Canal 24 Horas;  
414/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Teletrece Edición Central”, de Canal 13;  
411/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Teletrece Noche”, de Canal 13;  
427/2016   –   SOBRE EL PROGRAMA - “¿Volverías con tu ex?”, de Mega;  
436/2016   –   SOBRE EL NOTICIARIO - “Teletrece Central”, de Canal 13;  

 
 
El H. Consejo, por la unanimidad de los Consejeros, acordó levantar los 
siguientes casos: N°364/2016, sobre el programa “Cubos – Los Simpson”, de 
Canal 13; N°439/2016, sobre el programa “La Mañana”, de Chilevisión. 
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16. VARIOS. 

Los Consejeros felicitaron a don Oscar Reyes por su reciente designación como 
presidente de la PRAI. 

 

 

 
Se levantó la sesión a las 14:47 Hrs. 


